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M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salucl

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
d é la  Monarquía española Reina de Las Éspañas: á todos 
los que las presentes vieren.y entendieren sabed , que las 
Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo único. Se autoriza al Ministro de Gracia y 
Justicia para que, no obstante lo dispuesto en la ley de 
incom patibilidades, pueda proponer á S. M. la Reina el 
nom bram iento de D. Claudio Antón de Luzuriaga, Dipu
tado por la provincia de Logroño y Magistrado jubilado, 
p a ra la  plaza de Presidente* del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Por tanto mandamos á todos ios Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, iJe cualquiera clase v dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la p re
sente ley en todas sus partes.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y c in c o -Y O  LA R E IN A -E l Ministro 
de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente Andrés.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los distinguidos méritos, 

continuados servicios y recomendables Circunstancias de 
D. Claudio Antón de Luzuriaga , Diputado á Córtes, Mi
nistro  #que ha sido de Estado y Gracia y Justicia, y Ma
gistrado jubilado del Tribunal Supremo de Justicia /vengo 
en nombrarle para la plaza de Presidente del mismo, va
cante por fallecimiento de D. José Alonso.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =* Está rubricado de la Real 
mano.*=*El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 5 °

La Reina (Q. D. G. se ha dignado expedir el Real de
creto siguiente :

«En el expediente y i utos de competencia suscitada 
en tre  el Gobernador civil de la provincia de la Coruña y 
el Juez de Hacienda de la misma, de los cuales resulta que 
en 23 de Diciembre de 4 851 acudió D. Ignacio Alcalde 
ante el expresado Juez manifestando:

4.° Que habiéndose encabezado á su tiempo el Ayun
tamiento de Santiago por los derechos de consumo de la 
misma c iudad , acordó nom brarle Administrador para que 
corriese con la recaudación de los impuestos y de los a r 
bitrios municipales hasta 3i de Diciembre del referido 
año, consignándolo asi, con la seguridad de la fianza cor
respondiente, en escritura pública otorgada en 3 de Marzo 
de 1852, en que se fijaron las reglas y condiciones á que 
habia de someterse, en una de las cuales se expresó que 
el Administrador no podría reclam ar ninguna clase de 
perjuicios, á no ser los que resultasen de cualquiera va
riación que se hiciera por la Hacienda en la exacción de 
derechos, sujetándose al aumento ó dism inución que en 
su importe tuviesen aquellos, con arreglo ó la escritura, 
de encabezamiento celebrada entre el Ayuntamiento y la 
misma Hacienda.

2.° Que el Real decreto do 27 de Junio de 1852 pro
dujo una baja en lbs valores de la contribución y de los 
arbitrios adherentes á ella, y el Ayuntamiento hizo va
rias gestiones obteniendo la Real ‘órden de 8 de Junio 
de 1854, con la cual no se repararon los perjuicios com
pletamente, y que fue trasladada al A dm inistrador por el 
Alcalde de Santiago.

3? Que con este motivo algunas de las atenciones tu 
vieron que quedar a trasadas, y se suscitó un antagonis
mo entre los concejales y el Administrador , que dió por 
resultado que se interviniese la Administración de órden 
del Ayuntamiento en 22 de Octubre del año próximo pa
sado , habiéndosele ordenado desde Junio ó ántes que en 
tregase todo lo recaudado en la Depositaría municipal.

4? Que alcanzando en tal estado el descubierto de la 
provincia á 15,000 duros, la Diputación provincial recla
mó ejecutivamente , ordenando al Alcalde que apremiase 
á los deudores; y este, no reconociendo obligación en los 
concejales de L s años á que el alcance se referia, dirigió 
la ejecución contra el Administrador por aquella suma, 
sin que mediase ninguna cuenta liquidada, y siendo eí 
A dm inistrador, á lo que dice , acreedor á la m unicipali
dad en 90,351 rs. 22 mrs., con arreglo á una cuenta que 
acompaña hasta el 21 de Octubre deí año último ;

Y 5? Que en su consecuencia pedia que habiendo 
por presentada el juzgado da Hacienda, en concepto de 
com petente, formal demanda contra el Ayuntamiento, le 
condenase al pago de la expresada cantidad, y por un otro
sí que mandase que el Alcalde de Santiago sobreseyera 
en su ejecución y apremio: •

Que el Juez, en auto de 23 de Diciembre último, con
firió traslado con emplazamiento al Ayuntamiento, y no
tificado eite, contestó que, no mediando entre la m unici
palidad y la Hacienda diferencia de n ingún género, y 
siendo D. Ignacio Alcalde un simple reclamante sobre la . 
validez de un contrato, en cuya virtud se halla subrogado 
por la corporación municipal con arreglo á la escritura 
que el mismo Administrador invoca, no podia reconocer
se competencia en el juzgado para la cuestión de que se 
t r a ta ; y que respeplo al apremio, como quiera que el 
Presidente de la municipalidad obraba en concepto de 
delegado de la Diputación provincial, no podia tampoco 
reconocer otro Juez que su comitente'

Que acusada la ro b e ría  al Ayuntamiento, y siguiendo 
la demanda sus trámites en el juzgado de Hacienda, 
m ientras el Alcalde de Santiago continuaba la ejecución 
contra D. Ignacio Alcalde por la cantidad de 214,532 rs. 
16 m rs., con embargo y venta de bienes; al fin el Juez, 
después de informarse por la Administración principal 
de Hacienda pública de* que el Ayuntamiento adeudaba 
por resto del encabezamiento de consumos del año de 
1854 la cantidad de 124,086 rs. 8 m rs., y oido el Fiscal, 
vino á declararse incompetente en 12 de Febrero último; 
pero habiendo apelado el demandante.del auto en que asi 
lo acordó, fue revocado por la Sala prim era de la Au
diencia de la Coruña, mandando en 10 de Marzo que de
volviese al Juez el proceso:

Que en su consecuencia, v á  petición del demandante, 
el Juez acordó que se notificase la resolución del Tribunal 
superior al Alcalde de Santiago, exigiéndole del mismo 
modo que á otros Alcaldes que cumplían exhortos de este, 
que con suspensión de todo procedimiento, remitiese ori
ginales todos los antecedentes :

Que en tal estado, dictó el Juez varias providencias

pasando repelidas comunicaciones al A lcalde, y este 
insistió en no reconocer la competencia del T ribu
nal , poniéndolo en conocimiento del Gobernador ci
vil de la provincia, con expresión de los fundamen
tos en que se apoyaba , y de que le habia sido im po
sible alcanzar que D. Ignacio*' i Alcalde compareciese á 
practicar una liquidación de lo recaudado y de su des
cubierto: hasta que por últim o, enterado el G obernador 
detenidamente de todo , y de acuerdo con la Diputación 
p rov inc ia l, requirió  al Juez de inh ib ic ión , formalizán
dose el conflicto de que se trata :

Visto el art. 74 de la ley de 8 Enero de 1845, que esta
blecía como atribución del Alcalde, bajo la vigilancia de 
la Administración superior , ejecutar y hacer ejecutar los 
acuerdos y deliberaciones del Ayuntamiento que tuvieren 
legalmente el carácter de ejecutorios; debiendo consul
tar inm ediatamente al Jefe político, con suspensión de la 
ejecución, solamente en los casos que versasen sobre 
asuntos ágenos de la competencia de la corporación mu
nicipal ó que pudiesen ocasionar perjuicios públicos: 

Vistos los artículos 217, 218 y 219 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823, restablecida por Real decreto de 7 de 
Agosto de 1854, en que se prescribe que los Alcaldes pro
cederán gubernativam ente y por embargo y venta de 
bienes para hacer efectivos los descubiertos y deudas á 
favor de los propios y arbitrios, pósitos y otros fondos 
comunes, piévia certificación del Ayuntamiento en que 
consten formalizados los débitos, habiendo de cesar en el 
curso de los expedientes de esta especie solo en los casos 
en que deban hacerse contenciosos, y prestando también 
su autoridad y la fuerza coactiva en lo que sea necesario 
para ejecutar todos los demas acuerdos y providencias 
de los Ayuntamientos

Visto el Real decreto de 23 de Mayo de 1845 acerca de 
la imposición sobre el consumo de especies determinadas, 
y principalm ente los artículos 80 y 82. párrafo primero; 
92, párrafo segundo , y 98, según los cuales el encabe
zamiento constituía un contrato entre la Administración 
y una asociación de contribuyentes, en que obligándose 
estos al pago de una cantidad determinada sustituían á 
la prim era en los derechos y acciones que son objeto de 
la estipulación , pudiendo contratarse el encabezamiento 
con los Ayuntamientos por los derechos de todos los r a 
mos en sus respectivos pueblos, estando facultados los 
mismos Ayuntamientos para hacer efectiva por medio de 
arrendam iento la cantidad señalada para cada ramo , y 
resolviéndose adm inistrativam ente las cuestiones d irecta
mente relacionadas con la Hacienda pública, sin perjui
cio de la reclamación que fuera procedente ante el Sub
delegado del partido ó el Intendente de la provincia en 
su caso:

Visto el art. 11 de la ley de 20 de Febrero de 1850, en 
que se dispone que los procedimientos para el reintegro de 
Hacienda pública, cualquiera que sea su naturaleza, serán 
administrativos cuando se dirijan contra los empleados al
canzados ó sus bienes, y contra los fiadores y personas res
ponsables, ya por razón de obligaciones contraidas en las 
fianzas, ya por su intervención oficial en las diligencias y 
aprobación de estas, ó ya por razón de actos administrati
vos que hubieran ejercido ; siempre que á tales procedi
mientos no se opongan demandas por terceras personas 
queh inguna responsabilidad tengan por obligación ó ges
tión propia ó trasm itida:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
que al acordar la supresión de los juzgados de las Subde- 
legaciones de Rentas previno que los negocios de estos 
juzgados pasasen, según fuesen contencioso-adminisfraíi- 
vos ó judiciales, á los Consejos provinciales ó á los Jueces 
de primera instancia, con arreglo á las instrucciones que 
se expedirían por el Ministerio de H aciej^tó//

Visto el art. 8.°, párrafo tercero de }¿^P&rgánica de los 
Consejos provinciales de 2 de Abril de í 343, que atribuye 
á estos mismos Consejos el conocimiento de las cuestiones 
contenciosas relativas al cum plim iento, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos y remates celebrados con 
la Administración civil ó con las provinciales ó m unicipa
les para toda especie de servicios y Obras públicas.

Vistos los artículos 4,° y 5.° de la Instrucción de 20 de 
Octubre de 1852 , en que se establece que la Adm inistra
ción activa seguirá entendiendo en las cuestiones sobre la 
aplicación de las leyes que regulan los impuestos indirec
tos ; y que sin embargo de lo dispuesto en la segunda par
te deí art. 17 déla ley orgánica citada de los Consejos pro
vinciales, corresponde á estos cuerpos entender en el re
mate y subasta de los bienes que se enagenen para hacer 
efectivo el reintegro de las contribuciones del Estado ó de 
las cargas municipales ó provinciales, cuya cobranza vaya 
unida á ellos :

Visto el art. 3.° del Real decreto de 7 de Agosto de 1854, 
que determina que los asuntos contencioso-administrativos 
pendientes en los Consejos provinciales en aquella fecha, 
ó que ocurran hasta que se publique la ley que arregle la 
jurisdicción contencioso-adniinistrativa, se seguirán en 
las Diputaciones provinciales por los mismos trámites y 
reglas que so observaban en los referidos Consejos :

Visto el Real decreto de 4 de Junio de 18 47, que esta
blece reglas generales y perm anentes para instancias y 
dirimir las competencias de jurisdicción é n tre la s  Autori
dades judiciales y adm inistrativas:

Considerando que en el hecho de habar contraido 
D. Ignacio Alcalde la obligación consignada en la escritura 
de 3 de Marzo de 1852 con el Ayuntamiento de Santiago, 
se sometió al procedimiento administrativo que en las 
contingencias de aquel contrato pudiera ejercitar la misma 
municipalidad, subrogada por la Hacienda pública en el 
caso de que se trata , y representante ademas especialmen
te de los intereses comunales :

Considerando que las reclamaciones que ha promovi
do D. Ignacio A lcalde, ya contra el Ayuntamiento, ya con
tra el procedimiento ejecutorio adm inistrativo, como que 
precisamente versan sobre cuestiones que tienen relación 
con el cumplimiento ó inteligencia ó rescisión ó efectos 
de un contrato que celebró con la Administración , v que 
proviene directam ente de esta para un  servicio público, 
deben ventilarse ante la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa con arreglo á las disposiciones que rigen ;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administcativo. 
" Vengo en decidir esta competencia á favor de la. Ad
ministración. '

Dado en Palacio á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.^Eslá rubricado de la Real 
m ano.^E! Ministro de la Gobernación , Julián de H uel- 
b c y

De Real órden lo traslado á V. S ., con devolución del 
expediente y autos á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1855.— H uei- 
bes — Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

De los despachos oficiales de Zaragoza , recibidos en 
este Ministerio hasta las once de la noche, resulta que en 
la población reinaba completa tranquilidad y sin temor 
de que pudiera alterarse el órden. Por la m añana se ha
bia recordado, con las solemnidades de costum bre , el es
tado excepcional en que se encuentra aquel distrito. Esta 
declaración fué victoreada por el pueblo.. La Milicia des
empeña su servicio á satisfacción de las Autoridades.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r . : Enterada S. M. del expediente instruido á 
consecuencia de no haberse conformado D. Joaquín José 
del Castillo con el aforo por la partida 771 del Arancel, 
de 48 docenas de ligas compuestas de una tira ó cinta de 
goma elástica con broches de hoja de lata que presentó al 
despacho en la Aduana de Santander, pretendiendo se ve
rificase el adeudo como goma elástica labrada en cuales
quiera formas y objetos, se ha servido resolver, confor

mándose con el dictám ende osa Junta consultiva, que se 
lleve á debido efecto el despacho como se ha practicado, 
pero sin imposición de recargo, atendida la buena fé del 
interesado, mandando al propio tiempo se haga entender á 
los Administradores de Aduanas, para que en él despa
cho del artículo deque se trata haVa la uniformidad cor
respondiente , que las ligas de goma elástica están com
prendidas en la partida 771 del Arancel como su redac
ción lo indica.

De Real órden lo comunico á*Y. I. para su conoci
miento^ y efectos consiguientes.=iDios guarde á V. I. m u
chos añ o s—Madrid 28 de Octubre de 4 855 —Bruil.—Se
ñor Vicepresidente de la Junta consultiva de Aran
celes.

Ilmo. Sr. Visto el expediente instruido á consecuencia 
de la instancia presentada por varios vecinos de la villa 
de Figueras, pidiendo se prohíba la introducción de la cal 
llamada cimento romano, ó que se eleven los derechos de 
importación que satisface en el día

Considerando que es de poca im portancia la fabrica
ción de dicho artículo en la provincia de Gerona, no lle
gando á cubrir las necesidades del consumo, y que se ob
tiene en otras provincias sin la protección qué se reclama; 
la Reina 'Q. I). G.), conforme con el parecer de esa Junta 
consultiva , se ha servido desestimar la pretensión de que 
se trata.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos añ o s—Madrid 28 da Octubre de 1855.^-Bruil.*=Señor 
\  icepresidente de la Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r.: La Reina (Q. D. G.¡ se ha dignado aprobar 
las adjuntas condiciones para la contrata del material y 
construcción de las líneas electro-telegráficas mandadas 
establecer por la ley de 22 de Abril de este año, y á que 
no se hicieron proposiciones en el remate celebrado el 20 
de Agosto último ; disponiendo que con arreglo á ellas se 
anuncie de nuevo la subasta de dichas líneas para el dia 
15 del próximo Diciembre.

De Real órden lo digo á V, L para su inteligencia y  fi
nes consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos años. "Ma
drid 14 de Noviembre de 1855.^=Alonso Martinez.*=*Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En vatru] de lo prevenido por Real órden de 14 del 
corriente, esta Dilección general ha señalado el dia 15 de 
Diciembre próximo y la hora de la una de su tarde para 
verificar, en el local del Ministerio de Fomento y en los 
Gobiernos de provincia de la Península , la subasta del 
material y de la construcción de las líneas electro-tele
gráficas que á continuación se expresan , con arreglo á 
las cláusulas y condiciones siguientes:

4.a La subasta se celebrará por*pfiegQS e rra d o s  y en 
los términos prevenidos en la* instrucción de 4 8 de Marzo 
de 1852, y se verificará en un mismo dia y hora en él 
Ministerio de Fomento para todas las líneas "electro-tele
gráficas, y en los Gobiernos de provincia para las líneas 
que atraviesen el territorio de cada una.

2? A todo* pliego deberá acompañar la carta de pago 
que acredite haber consignado para esta corte en ia Caja 
general de Depósitos, y para las provincias en las Tesore
rías respectivas, pero siempre en el punto donde cada 
iicitador quiera tomar parte en la subasta, una cantidad 
en metálico , acciones de carreteras ó de ferro-carriles, ó 
su equivalente en papel del Estado al precio.de cotización, 
im portante el 5 por 4 00 del total de la línea ó ramal á 
que se haga postura. Aprobada la subasta se devolverán 
las cantidades depositadas á aquellos á cuyo favor no 
haya quedado remate alguno, reservando como fianzas de 
los contratos los depósitos de aquellos á quienes se ad
judiquen.

3.a Para cada línea ó ramal de las que á continuación 
se expresan deberá hacerse una proposición separada, de
signando el núm ero con que está indicada.

Las .proposiciones se extenderán en la forma si
guiente :

«Me obligo á construir y entregar concluida la línea 
electro ̂ telegráfica designada con el núm . . . . . .  que com
prende desde tal á tal punto, por tal otro , por el precio de 
tanto la legua de construcción com pleta; por el de tanto 
la de construcción p a rc ia l, y por el de tanto la legua de 
línea de tal á tal punto, en que se lian.de tender cuatro 
alambres á la v ez ; y para la seguridad de esta proposi
ción presento el adjunto documento que apredita haber 
depositado la fianza d e ....................con arreglo á las condi
ciones de la subasta.))

4.a Toda proposición que no se halle redactada en es- 
■tos términos, ó que exceda del precio que se fija en la 
condición 14, ó que tenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se tendrá por no hecha para el acto del re 
mate.

5.a A la proposición acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo loma , otro con las firmas y expre
sión de domicilio del proponente.

6 /  El remate no producirá obligación hasta que, reci
bido el resultado de las dobles subastas que han de verifi
carse en las provincias respectivas, recaiga la aprobación 
su p erio r, declarándose la adjudicación á favor del mejor 
postor.

7.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales para 
una misma línea, se procederá en el acto á una nueva li
citación únicamente entre sus autores, que será abierta, 
durando por lo monos diez minutos, pasados los cuales 
conclitirá cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndo
lo antes por tres veces. Si las proposiciones iguales provi
niesen de distintos puntos, se señalará dia para que ten
ga lugar ia licitación abierta en Madrid en la forma pres
crita eñ este artículo.

8.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la 
subasta durante ia primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo para la admisión 
y que se procede al remate..

9.a Llegado este caso, y ántes de - abrirse les pliegos 
presentados , podrán sus autores manifestar las dudas que 
se les ofrezcan , ó pedir las explicaciones necesarias; en 
1a inteligencia de que una vez abierto el prim er pliego 
no se admitirá observación ni explicación alguna que in
terrum pa el acto.

10. Se procederá enseguida á abrir los pliegos presen
tados , desechando desde luego todos los que no se hdflasen 
exactamente conformes al modelo prescrito , y los que no 
vayan acompañados de la correspondiente garantía.

11. El pago se hará al contratista en libramientos con
tra el Tesoro público : la mitad del importe del contrato 
luego que sean aprobadas y entregadas las obras corres
pondientes á los leguas comprendidas de una á otra esta
ción , inclusa la habilitación de estas'; y la otra mitad en 
dos plazos ¡guales, que vencerán en 31 de Julio y 31 de 
Diciembre de 1856.

42. El contratista quedará obligado al cumplimiento 
del contrato, con sujeción al pliego de condiciones gene
rales para obras públicas aprobado por Real órden de 4 8 
de Marzo de 1846.

13. Trascurrida la mitad del tiempo en que debe ter
minarse la construcción de una línea , podrá eL contra
tista re tira r la mitad del depósito si el coste de la parte 
construida y aprobada en aquella fecha excediese del im
porte de la expresada cantidad : la otra mitad le será de
vuelta inmediatamente después de terminada y recibida 
como buena toda la línea.

14. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura , siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de ella y de una copia para el Ministerio.

Lineas que han de contratarse,
2.a De Zaragoza á Barcelona por H uesca, Barbastro,

Monzon, Lérida, Tarragona y R eus, con cuatro alam 
bres; construcción completa una parte , y otra de cons
trucción parcial; cinco estaciones-comandancias y dos de 
servicio.

:3.a De Barcelona por Gerona á la Junquera , con dos 
hilos; construcción com pleta, dos estaciones-com andan
cias y dos de servicio.

4.a De Tarragona á Valencia por Casíelion de la Pla
na, con dos hilos; construcción completa, una esfacion- 
comandancia y dos de servicio.

6.a De Vitoria á Logroño, con dos hilos: construcción 
completa y una estación-comandancia.

8.a De Calatayud á Teruel por D aroca, con dos hilos; 
construcción completa , una estacion-com andancia y dos 
de sesvicio.

9.a De Calatayud á Soria, con dos hilos; construcción 
completa , una estacion-comandancia y una de servicio.

4 5. De Madrid á Tembleque se aum entarán dos hilosí 
construcción parcial.

16. De Viilaséquilla á Toledo, con dos hilos; construc
ción completa y una estacion-comandancia.

17. De Tembleque á Andújar por Manzanares, con cua
tro hilos; construcción completa una p a rte , y otra de 
construcción parcial, una estacion-comandancia y tres de 
servicio, y un ramal desde Manzanares á Ciudad-Real 
por Almagro, con dos hilos ; construcción completa y una 
estacion-comandancia.

33. De A ndújar á Cádiz por Córdoba y Sevilla; cons
trucción completa, con tres estaciones-comandancias y otras 
tres de servicio.

18. De Andújar á Málaga por Jaén y Granada, con dos 
hilos; construcción completa , tres estaciones-comandan
cias y dos de servicio.

4 9." De Granada á Almería por L anjarcn , Orgiva y 
Adra , con dos hilos; construcción completa, una estacion- 
comandancia y dos de servicio.

20. De Sevilla á Huelva por Sanlúcar la Mayor, con dos 
hilos ; construcción com pleta, una estacion-comandancia 
y otra de servicio.

21. Desde Jeréz á Sanlúcar de.Barrameda, con dos hi
los; construcción completa y una estacion-comandancia.

22. De Cádiz á Aljeciras, con dos hilos; construcción 
completa , una estacion-comandancia y dos de servicio.

23. De Madrid á Yelves por Talavera, TrujilLo , Mérida 
y Badajoz, con dos h ilos; construcción com pleta, tres es
taciones-comandancias y cuatro de servicio.

24. De Trujiilo á Cáceres, con dos hilos: construcción 
completa y una estacion-comandancia.

29. De" Zamora á Ciudad-llodrigo por Salamanca , con 
dos hilos; construcción com pleta, dos estaciones-coman
dancias y una de servicio,

30. Le Vadadolid á Falencia, con dos hilos: construc
ción completa y una estacion-comandancia.

31. De Palenci.a á Vitoria por Burgos y Miranda de 
Ebro, con dos hilos; construcción completa," una esiacion- 
comandancia y dos de scrvicio-

Condiciones generales bajo las cuales se sacan á pública su
basta el material y la construcción de las líneas electro-te— 
legráfcas determinadas por la ley de 2 2  de Abril de este 
año , y que no han sido adjudicadas en el remate verificado 
el día 20  de Agosto último,

4.a Los árboles ó postes serán de pino, roble ó castaño, 
sin nudos profundos ni vetas resgadas, y rectos desde la 
base á la p u n ta . ó sea desde el raigal á la" cogolla.

2.a Los árboles serán de dos dim ensiones; los mayores 
tendrán ocho metros de longitud y 20 centímetros de diá
metro en la sección tomada á un metro, 40 centímetros de 
la coz , no siendo admisibles los que en la sección circu
lar del extremo superior ó cogolla tengan en diámetro me- 
ñor de 42 centímetros. Los árboles de menor dimisión 
tendrán seis metros y 35 centímetros de diámetro en la 
sección tomada á un metro de la coz, no debiendo bajar de 
nueve centímetros el diámetro en la sección circular del 
extremo superior ó cogolla. Todas estas dimensiones se 
tomarán sobre los árboles desnudos ó descortezados.

3.a El contratista, antes de plantar los árboles, debe
rá prepararlos carbonizando la parte que haya de quedar 
enterrada, y dándole una mano de brea, haciéndoles en 
la cabeza dos cortes á chañan, y pintándolos en toda su 
extensión con tres manos de pintura al óleo, dos ántes 
de colocarlos y la tercera después de colocados. La plan
tación de los postes deberá hacerse en los puntos que se
ñale Ja A dm inistración, recibiéndolos ó apisonándolos 
según las diferentes clases de terrenos; pero á la profun
didad de un metro los de seis metros y 34 centímetros 
de altura, y de un  metro y 50 centímetros los de ocho 
metros; siendo ademas obligación del contratista asegurar 
los postes con tirantes de alambre ó torna-puntas de ma
dera cuando resulten ángulos entrantes ó salientes que 
no sea posible evitar.

4.a Los alambres ó hilos que se han de tender en cada 
línea para el servicio general de la misma deberán ser 
dos, sucediendo lo propio respecto d.e los ramales desde 
los puntos en que se separen de las líneas; pero como el 
mayor servicio que se calcula á estas y á algunos ramales 
exige el aumento de dos ó cuatro hilos ademas de los p ri
mitivos, que son los que figuran la construcción completa, 
se apreciarán los que se aum enten como de construcción 
parcial. Unos y otros alambres serán de hierro galvaniza
do de cuatro milímetros de diámetro en su sección’, ó sea 
del núm ero 8 del calibrador inglés, y  de las condiciones 
siguientes, á saber: de prim era calidad perfectamente gal
vanizados al zinc, de modo que la aleación no presente 
manchas, grietas ni soluciones de continuidad, y que los 
nudos ó ataduras ¡guales al de la m uestra puedan hacerse 
en frío sin que forme grietas ni quebraduras.

5* El alam bre para las ataduras de los hilos á sus ais 
iadores respectivos será de h ierro  de prim era calidad, 
gaivanizadoaiel número 16 del calibrador inglés.

.6.a En los trayectos en que haya construidos caminos 
de hierro, ó en que las obras de estos esten tan adelanta
das que puedan colocarse los alambres sobre los postes 
establecido^ para los telégrafos de su servicio particular, 
se considerará como parcial la construcción de las líneajs 
contratadas por el Gobierno.

7.a Los aisladores ó soportes para las líneas compues
tas de mas de dos hilos serán de porcelana opaca ó blanca, 
sujetos con dos tornillos á una pieza de madera horizon
tal unida al árbol por medio de una abrazadera de h ier
ro. Los que se empleen en las líneas de solo dos hilos 
serán también de porcelana opaca ó blanca , é irán u n i
dos directam ente á los postes por medio de tornillos. Los 
que han de servir para las entradas y salidas de las es
taciones, y dentro de ellas, y en los pescantes de hierro  
que se han de colocar para el" pase de los alambres por las 
poblaciones serán de porcelana ó cristal, y todos tendrán 
las formas y dimensiones de los modelos que se hallarán 
de manifiesto en el Ministerio de Fomento.

8.a La colocación de los alambres y aisladores se ve
rificará con los empalmes y atados de alambre que nece
siten, del mismo modo que los empleados en la línea de 
Irun. Para 1a tensión de los alambres servirá de regla el 
esfuerzo que hacen los hilos de 4 milímetros cuando en 
tre  dos postes colocados á 50 metros se deja á la curva 
una ílecha de 0,m30.

9.a Los tendidos de los alambres que la Administra
ción ordene se hagan sobre casas ú otros edificios que se 
hallen al paso de las poblaciones se ejecutarán sobre pes
cantes de hierro de la forma y dimensiones de los que 
están de manifiesto én el Ministerio de Fomento y para 
iguales casos están usándose en la línea eléctrica de Irun, 
y en las poblaciones en que hay estaciones ó se esta
blezcan, se dejarán los alam bres atados y tendidos hasta 
la parte interior de las mismas.

40. En los caminos de h ierro  se emplearán los mismos 
aisladores que los adoptados por las empresas respectivas, 
así como también iguales tensores y  en el mismo n ú 
mero que los colocados por dichas empresas. Los contra
tistas entregarán, para que sirvan de reserva, una canti
dad de aisladores y tensores igual á la décima parte de los 
colocados en la línea.

11. Para proveer á cada estación de los efectos de uten
silio que necesita y expresa ia relación adjunta , núm e
ro G°, así como para la habilitación de la estación misma

en la forma que indica la relación que se acompaña en el 
número 2.°, se calculan 7 000 rs., y esta cantidad servirá 
de término de apreciación para el" gasto que por ambos 
conceptos deberá hacer el contratista en las estaciones que 
se designan en las líneas.

12. El contratista ántes de empezar los trabajos dará 
parte á la Administración de los puntos de depósito cerca 
de la línea en que tenga el m aterial que ha de emplear en 
ella, para que pasen inmediatamente á reconocerle los 
empleados comisionados al efecto.

13. Será también obligación del contratista, ai concluir 
su encargo , entregar á los encargados por la Dirección de 
Obras publicas en cada dos leguas de línea de construc
ción completa los útiles y material que sieuen : un apa
rato doble para tender, compuesto de dos entenallas ó tor
nos de manos con poleas dobles y veta, un alicate fuerte, 
un martillo fuerte de orejas, un destornillador, una tenaza 
fuerte de hacer nudos con su h ilera , un pisón cabeza de 
hierro y mango de m adera, una horquilla con su gancho, 
80 metros de alam bre igual ai tendido en la línea, 4 0 deí 
de ataduras, 10 árboles inyectados y sin pintar, 40 aisla
dores de las clases empleadas en la lín ea , y una escalera 
de mano.

4 4. El precio máximo por el que el Gobierno admite 
proposiciones es el de 14,500 rs. por legua de conlruccion 
completa , comprendiéndose en esta proporcionalmente 
todos los gastos de establecimiento, inclusos los de habili
tación de estaciones, efectos, utensilios y todo lo demas 
que expresan las condiciones que anteceden ; y el de 7,300 
reales por legua de construcción parcial, ó sea por el a u -’ 
mentó de cada dos hilos á. los dos primeros que son los 
que determina la legua de completa construcción; pero 
en las nuevas líneas que han de serv ir de tro n co , si se 
verificase á la vez el tendido de los cuatro alam bres que 
están propuestos, en lugar de los 21,800 rs. á que ascen
dería la legua, tendiendo en épocas diferentes los dos pri
meros alambres y los dos segundos, solo se adm itirán 
proposiciones por 21,000.

15- Pfra la mayor y mas pronta facilidad en la ejecu
ción de estas construcciones, ademas de concederse á los 
contratistas que se encarguen de ellas las ventajas que 
por punto general disfrutan los que contratan obras pú
blicas, se les concede la de adquirir, cuando no se causa
re perjuicio en los montes de los pueblos, las maderas 
que necesiten para las referidas construcciones, si bien 
precediendo la autorización debida por el ramo respecti
v o , la conformidad de los Ayuntamientos y las segurida- 
dades de guardar y cum plir todo 1̂  que respecto del par
ticular está mandado y se m ande, incluso el pago exacto 
y puntual á quien corresponda de los valores que a ju s 
ta tasación se hubiesen dado á las m aderas, á fin de que 
la aplicación oportuna de los mismos se verifique con a r
reglo á la ley. Ademas de esto solo se exigirá por dere
chos de Aduanas el 3 por 400 sobre el avalúo del material 
que necesiten para estas construcciones, consistente en 
los alambres , maderas y aisladores ó soportes de porce
lana y cristal que se relacionan en las condiciones an te
riores, siempre que se remita con la’debida anticipación 
á la  Dirección del ramo nota expresiva de los efectos y 
puertos por donde hayan de introducirse.

16. A cada legua de línea de construcción completa 
corresponden por térm ino medio, incluso el repuesto, 4 02 
árboles ó perchas, 87 de 6 metros 34 centímetros, y 15 de 
$ metros de altura : y  donde se pase por poblaciones, los 
pescantes ó soportes de hierro necesarias para Tos edifi
cios sobre que hubiesen de tenderse los a lam ores, lo 
cual producirá en la legua respectiva una disminución 
proporcional en el núm ero de árboles que se designan 
para cada legua

4 7. El contratista dará entero cumplimiento á su con
trato á los siete meses de la fecha en que se hubiere adju
dicado, cuando la extensión de la línea exceda de 70 le
guas ; á los seis meses si pasando de 20 leguas no excede 
de 70, y á los cinco meses en el caso de que no exceda de 
20 leguas.

48 La Dirección general de Obras públicas vigilará los 
trabajos á medida que se ejecuten, aprobando los hechos 
de una estación á o tra, inclusos los de la estación misma, 
según se vayan concluyendo y midiendo, con conocimien
to del contratista , el desarrollo de la línea que se reco
nozca , para hacer los pagos con arreglo al resultado que 
dé dicha medición-

RELACION NÓM. 1 .°

Efectos de utensilio.

Para cada máquina que haya de colocarse en la lí
nea se presentará , con arreglo á las dimensiones y forma 
de los modelos , que estarán de manifiesto en el M inister
i o  de Fomento:

Una mesa de nogal ó pino bien barnizada.
Una mesa de escritorio.
Una papelera.
Seis sillas y dos banquetas forradas,
Un brasero con su badila y caja de madera.
Dos escribanías completas de latón.
Cuatro candeleros de id.
Dos plumeros.
Dos despaviiaderas. *
Un barreño barnizado.
Una botella para ácido.

RELACION NLM. 2.°

Explicaciones respecto de las estaciones y obras de 
habilitación que deberán hacerse en ellas para que pue
dan prestar servicio, á saber:

Las estaciones se dividen en estaciones-com andan
cias y estaciones de servicio. Unas y  otras se han de es
tablecer, w o te s ig n a c io n  de la Administración, en edifi
cios del E s ||^ * y te n  su defecto de propiedad particular, 
según c o n v e n B /

^Las estacJB ^-C oaiandaneias se com pondrán de cua
tro piezas, cotírdestino á escritorio, servicio y m anipula
ción de las máquinas / recibimiento del público y dorm i
torio del conserje.

; Las estaciones de servicio constarán de tres piezas 
con aplicación á escritorio, servicio de Jas m áquinas y 
dormitorio para el conserje.

La Administración, de acuerdo coa el contratista . hará 
en los edificios los señalamientos correspondientes, á fin 
de que las obras de divisiones, reparaciones y demas que 
necesiten para TI servicio y conveniente habilitación de 
las. estaciones no excedan del tipo que marca la condi
ción 11 del pliego general. Si las circunstancias de los edi
ficios proporcionasen mayor núm ero de piezas que pudie
se utilizar el ramo para el mayor desahogo y conveniencia 
del servicio, su habilitación, si se necesitase, no corres
ponderá al contratista.

Madrid 14 de Noviembre de 185o,«*Ks copia. ̂ M o n te 
sino.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Comercio,

Por el Ministerio, de Estado se trasladó con fecha 4,° del 
corriente al de Fomentó una comunicación del Ministro 
residente de S. M. en Stockolmo , en que participa que por 
Real decreto de 14 del mes próximo pasado se han decía 
rado libres de derechos las lanas á su importación en 
aquel reino desde la indicada fecha, anticipándose de es
ta m anera la marcada en la tarifa de Aduanas de 4 de 
Diciembre de 1854, que fijaba el plazo de admisión para el
4 .° de Enero inmediato. Loque se inserta en la Gaceta pa
ra conocimiento del comercio.

Madrid 8 de Noviembre de 1855— El Director «enera! 
José Caveda. ?



DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

Estado demostrativo de los expedientes do créditos procedentes de atrasos de) material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Octubre último, y cuyos créditos deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase v con los intereses que á continua
ción se expresan , y en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, el que asi lo ha solicitado sa legítimo dueño con arreglo á la facultad 
que le concede el art. 8.° de la ley de 3 do Agosto de 1851. ’ a(1

Número 
de los ex
pedientes.

FEC

Del acuerdo de la 
Juuta.

HA.

De la expedición 
del mandamiento de 

pago.

Número 

de estos.
[Nombres de los interesados. Procedencia del crédito. Clase en que deben satisfacerse 

y fecha ce los intereses.

Importo 

en reales vellón.

1,405

156

514
231

¿i OÍAS

Madrid

25 Setiembre 1855. 

11 id. id...................

26 Octubre id . . . . .
2 Octubre i d , . . .  .

i 1 El importe r 
reclamado los 

2,* El crédito d< 
abonar por la 

l 7 de Noviembre de 1

1 2  Octubre 1855...

2 2  id. id...................

; » R L  . . . .  
fft id= id.. .............

le los m andam ientos d 
interesados.
3 4,550 rs. que resulta 
Junta en el mes de Oe 
855.—El Jefe del depa:

29

30

31
n

le pago nú

satisfecho 
Jnbre pió; 
rlam en to ,

D. Andrés Francés..........................

Ayuntamiento de Palazuelos, ju n 
to á Pampliega....................  . . .

D. Juan Pedro González...............
Doña Bárbara Palomar Alégre —  
D. Antonio G ufierreí y González,

¡meros 29 y 30 ha figurado ya en e

en títulos de la Deuda consolidada 
ximo pasado,
Manuel Mamerto Secades,—V.° B.°

Créditos contra conventos.

Medio d iezm o .....................
Fortificaciones..« . . . . . . .
Id em ,..........................
Préstamo forzoso . . . . .

1 estado anterior por hallar; 

i del 3 por 100 se halla con 

Director general, Ruvia

No preferente con Ínteres dé 3 por 
100 anual 1.° de Julio de 1851.

Idem id..............................................
Preferente Uí. id . . . ......................
Idem id. id ................... ...................
Títulos de Ja Deuda consolidada 

del 3 por 100............................

Total........ •...................

pendiente do expedición á cause 

aprendido en la relación general d 

no,

4,000

2,619. .18 
4,335 
5,821

4,550

2 1 ,32o.. 18 

i de no haberlos 

e los mandados

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES,

R e l a c ió n  d e  los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo ultimo. . 1 *

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones anteriores........................
En la del dia de a y e r .............................

2,875
172

31.252,803. .(3  
1.701,349..22

59.008,846. . 2 2  27.752,643.. 9  
3.888,131 2.186,7 8 Í . .  12

T otal........................... 3,047 32.954,153.-. 1 62.896,977.-22 29.939,424. . 2 1

CENSOS REDIMIDOS.

Numero de censos. Im porte de la redención.

En las sesiones a n te r io r e s . . . ...,
En ia dei dia de a y e r ....................

2,364 
130.

8.606,811. . 1 2  
1.124,902.. 31

T otal. . . 9.731,714.. 9

Madrid 14 de Noviembre de 1855.= 
geuera l, Azpilcueta.

=Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen — Y.” B .^ E l  D-irector

QUINTA SECCION,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Circular.

El cólera-morbo asiático ha desaparecido por completo 
de esta provincia, después de haber causado e n t i la  no 
pequeños estragos durante siete meses continuos. Muchas 
víctimas ha hecho en su asoladora m archa, especialmente 
en determinados pueblos; pero en general se puede ase
g u ra r , sin temor de equivocarse, que la divina Provi
dencia ha mirado con ojos de misericordia á los habitan
tes de la provincia de Madrid. No debe pues olvidarse tan 
grande beneficio, tan marcada protección.

Para precaver los niales que tan terrible epidemia pu
diera causar, se dictaron por las Juntas municipales de 
Beneficencia y Sanidad las providencias que la ciencia y 
la prudencia aconsejan, las que 110 han sido por fortuna 
enteram ente infructuosas. Para la asistencia de los enfer
mos necesitados; para el auxilio de las clases m enestero
sas; para eí%mparo de los huérfanos desvalidos se escogí-» 
taron varios recursos, y se destinaron diversas cantidades. 
Alguno quizá se ha arrancado de las garras de la muerte; 
alguno se ha salvado de la desgracia por tan asiduos cui
dados.

El Gobierno de S. M., siempre solícito del bienestar do 
sus adm inistrados, ha velado con recomendable afan por 
ia salud de los habitantes déla provincia de Madrid, y ha 
aplicado sumas importantes para cubrir las premiosas 
atenciones que se presentaban, las cuales se han inverti
do en tan sagrado objeto.

Temeroso mi diguísimo antecesor de que lomase la e n 
fermedad 1111 desarrollo que pusiese en consternación los 
ánim os, quiso estar preparado para todo ev en to , y en 
unión de la Excma. Diputación provincial, Excmo. A yun
tamiento de esía capital y Sres. Diputados á Cortes de la 
provincia, dirigió una invitación á sus habitantes, exci
tando sus sentim ientos religiosos v caritativos á fin de 
ab rir una suscricion voluntaria para recaudar fondos apiri 
cables á contrareslar la épidemia y am inorar y dulcificar 
sus terribles efectos. Lleno de efusión y de gratitud, debo 
manifestar que 110 salieron defraudados tan nobles in ten 
tos: sus palabras hallaron eco en los corazones de los lea
les madrileños y de otras personas, que aunque lejos de 
su país no se olvidan nunca de contribuir al alivio de las 
necesidades de sus compatriotas.

El producto de la sus«ricion ha sido el siguiente:

Se han publicado en la Gaceta 
por las cantidades que se han 
consignado en la Depositaría 
del Excmo. A yuntamiento y
Diputación provincial  , . .  s 267,122..24

Debe deducirse de esta cantidad 
por no haber verificado la 
entrega en Depositaría, á pe
sar de publicarse los nombres 
en la Gaceld:

Del pueblo de la Alameda.. . . . .  565 )
Idem idern de Canillejas.. . . . . .  180 > 819
Idem de T orres... . .  -      . 7 4  )

*  ó'n f r ¡r m r    

Verdadero produelo de la sus-
cricion : ..........     . . . . .  266,303..24

Ha recaudado la Depositaría del
Ayuntamiento ........................  257 192 24) „

Idem id, de ¡a Diputación. . . . . .  9 ,1 | |  i 266,303..24

» Igual.

Al d irig ir á los habitantes de la provincia de Madrid 
la excitación que se expresa y que' se halla inserta en el 
Boletín oficial (núm. 496) correspondiente a l d í r  6 de Agos
to último, se dictaron varios acuerdos por la Junta que se 
reunió al efecto.—E ntre ellos figura como 6? el siguiente: 

«E11 el caso de que 110 sea necesaria la aplicación de 
las cantidades que Sé recauden, se devolVeran religiosa^ 
m enri á las personas que las hayan entregado.»

Felizmente ha llegado el caso previsto en el acuerdo 
preinserto. No ha sido necesaria ia aplicación de los fon
dos recaudados por medio de 1a suscriciou: las necesidades 
todas, hasta la nías pequeña, se han cubierto con los re
cursos que los Ayuntamientos constitucionales tenían y 
cou los auxilios suministrados por el Gobierno de S. M. 
Cúmpleme pues hacer de modo que la sagrada promesa de 
mi digno antecesor y demas tócales de la comisión se vea 
realizada, dando asi una prueba de que se saben llenar 
con lealtad los compromisos contraídos.

Reunida la Junta general en el dia de hoy, se han  adop
tado las resoluciones sigu ien tes:

1 .a Se devolverán integras todas los cantidades en tre 
gadas para la suscricion de que $6 trata á las personas que 
hicieron las entregas.

I a Para esto se presentarán los interesados en los pun
tos en que h itieron la suscricion con los recibos que se 
les dieron , los cuales les serán caugeados por la cantidad 
correspondiente en metálico.

3.a Para conocimiento del público se advierte que se 
admitieron suscriciones eu las casas de D. Matías Angulo, 
(ahora sus hijos herederos), calle de Latoneros , núm. 1 1

Sres. sobrinos de López Móllinedo, calle de Esparteros. 
Sres. Vázquez y Cano, Carrera de San Gerónimo.
D. Domingo Vilkisante, calle de Toledo.
D. Blas Jáuregui, y por.su muerte la Depositaría de la 

Excma. Diputación provincial,
Sres. Ezquerra y Rosas, plazuela de Santo Domingo. 
Depositarías de la Excma, D iputación, calle de Fuén- 

carra l, tumi. 6 , y del Excmo. A yuntam iento, plazuela de 
la Villa. J ,

4.a Se designan para h ¡cer la devolución las horas des
de las doce ó las dos de la tárde de todos los dias 110 festi
vos,^  contar desde el lunes ¡ 9  del actual,

5.3 Se remitirán en el momento á las personas que en 
la p rovincia, fuera de ella ó en el extranjero admitieron 
suscriciones las cantidades que hubiesen recaudado á fin 
de que los suscritores puedan réintegrarse de las ¿timas 
que dieron en el niismo punto que las entregaron, Para

este objeto los interesados adoptarán las disposiciones que 
crean conveniente.

6 .a Si pasado un término prudente no se hubiesen 
presentado á reclamar el correspondiente reintegro en los 
mencionados p u n to s , se conservarán las cantidades re in 
tegrables en la Depositaría de la Excma. Diputación pro- 
vincial siempre á disposición de los suscritores.

7.a Los recaudadores parciales, las corporaciones y las 
redacciones de periódicos que hayan admitido cantidades 
por la -suscricion podrán reclamarlas, canjeándolas con 
los recibos por medio de sus representantes, los cuales A 
su vez las devolverán á los individuos interesados, en la 
forma que tengan derecho, y con las precauciones con
venientes para evitar reclamaciones.

Antes de concluir, en nombre de la hum anidad do
liente y de la comisión general que se constituyó en I do 
Agosto, me creo en el muy honroso deber de dar un pú
blico testimonio de gratitud hacia los que tan leales acu
dieron al llamamiento de mi antecesor. Me prometo que 
en el caso de que por desgracia se reprodugesen las causas 
que motivaron la suscric ion , encontraré la misma acogida 
en los nobles sentim ientos de ios habitantes de esía pro
vincia, siempre prontos á socorrer las necesidades de sus 
herm anos desvalidos.

Madrid 14 de Noviembre de 1855.-^Cayetano Lardero.

Señores que componen la comisión general,
Presidente, Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.
Vocales, Excmo. Sr. Duque de Sevillano.-—Excmo. se

ñor D. Ignacio de Olea.—D. Antonio de I.ara.—D. José 
Alvaro de Zafra.—D. Vicente Rodríguez.—D. Gregorio Ló
pez Mollinedo.—D. Matías Angulo.

Por la Diputación provincial, D. José María de Torres y 
Muñoz.—D. Pedro Antonio de la Arena. —D. Tomás Ve
is seo.

Por el A yuntam iento constitucional, D. Luis de E n -  
tiambasaguas.—D. \  ictor Tomas Muro.—D. Trinidad Si
cilia.

Gomo Secretario de la comisión, D. José María de La- 
llana, Secretario del Gobierno civil.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS o f i c i a l e s .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta por término de cuatro a ñ o s ,á  contar desde t i  de 
Enero d j 4856, el servicio de conducciones de tabacos, pól
voras y efectos timbrados en toda la Península é Islas Ba- 
le ares.

ioL* co.n trata empezará á regir desde 4? de Enero de 
1856 y terminará en fin de Diciembre de 1859, pero con 
respecto a tabacos term inará en fin de Junio de 1857. Sin 
em bargo, si después de dicha últim a fecha y á pesar de 
eotai }a planteado el desestanco, fuesp todavía necesario 
hacer algunas conducciones para atender á los surtidos 
que el Gobierno, en caso de conveniencia pública, se pro
pone m aptener ocho meses después de haberse establecido 
aquel sistema,.el contratista estará obligado á realizar as.

. contratista se obliga á ponducir todos los taba
cos, útiles ó m utiles en rama y elaborados, asi como los 
envases a los puntos que le señale la Dirección general 
del ram o , los Gobernadores de provincia, los Adminis
tradores, Jefes de las fabricas de tabacos, los principales 
de Hacienda publica en las provincias , los de los partidos 
que aun  subsistan y ios subalternos de Rentas. En los 
mismos términos se obligará á verificar las conducciones 
de salitres bajo las bases coi-respondientes, si á la Hacien
da conviniese incorporar este servicio al presente contra
to aespues de terminados los particulares que hoy están 
todavía en ejecución , pero no tendrá derecho el contra
tista á reclamar nada si aquel referido servicio no se le 
mandase efectuar.

Se exceptúan de esta condición todas las partidas de
!aí p COrhvni rama que f 3bea lrasladar contratistas de 
este articulo, con arreglo á su contrato de unas fábricas á

que tengan señalados, 
pues'bolo en el caso de que estos no lo verificaren en el 
termino que se les fije por la Dirección genera l, lo eiecu- 
tai a el de conducciones por cuenta v riesgo de auuellós 
que responderán tam bién á la Hacienda de ¡as consecuen
cias que sobrevengan cou arreglo á lo estipulado.

3. El contratista podrá indistintam ente hacer las con
ducciones por m ar ó por t ie r ra , y para este efeclo solo se 
lija un  leguario y un precio.
j  \  re8 la Deoeral tas conducciones se verificarán 
desde las fabricas que existen hoy ó que se establezcan 
en lo sucesivo á las Administracione’s principales de pro
vincia, y desdo esta á las subalternas; pero si conviniese 
af servicio, la Dirección podrá disponerlas de unas á otras 
fabricas; de unas á otras Administraciones principales; 
ac  unas á otras subalternas, y de cualquiera fábrica di-* 
rectamente á todas ó parte de las Administraciones de 
pai tid o , ó subalterna de Rentas que hay en la actualidad 
ó se creen en adelante, y que se retornen asimismo los 
electos y envases desde estas subalternas y de partido en- 

re? ’ ii principales y á las fábricas.
5. Para el abono de las conducciones que se verifi

quen con arreglo á la condición an terio r, y cuyas distan
cias no están señaladas en el leguario que acompaña á 

/ t 0 ’ *as fiJará Ia Dirección al respecto de leguas 
cíe o,bt>o /j  varas, en vista de lo que informe la Adminis— 
ti ación y manifieste el Gobernador de la provincia 4 des
pués de oir al ingeniero del distrito v á la Diputación 
provincial. 1

Si en estos informes y respecto de la reclamación del 
contratista repulíase discordancia, la Dirección recurrirá 
a la de cmmnos para conocer y fijar la verdadera d istan- 
cia que deba abonarse; pero una vez llegado este caso, el 
contratista se obliga á no hacer ninguna-otra reclamación 
some dichas distancias, que quedarán definitivamente es
tablecidas y adicionadas al leguario general aprobado, 
para que con arreglo á ellas se abonen jas conducciones

*se verifiquen en lo sucesivo entre los mismos puntos.
6 . En el caso de que durante el tiempo del contrato 

se pusiese en práctica el sistema m étrico, se establecerán 
las equivalencias correspondientes al peso y distancia que 
se contrata por el precio que resulte de la subasta, ó bien 
se alterará este en igual proporción , si asi fuese mas con
veniente , para no variar las unidades de peso v de dis
tancia que se manden observar.

7A El Contratista recibirá los efectos para su conduc
ción en los almacenes de las fabricas y Administraciones, 
y los entregará en los de los puntos adonde vayan desti
nados , siendo de su cuenta todos los gastos que se oca
sionen desde el recibo á la entrega.

8 .a El contratista no podrá retrasar mas de cinco dias 
las conducciones, á contar desde aquel en que se le pasen 
los avisos: trascurrido dicho térm ino sm haber presen
tado trasportes para conducir por lo ménos la mitad de la 
remesa que contenga el aviso , y después de otros cinco 
dias la otra m itad; los jefes de fábricas y adm inistrado
res de provincia , al espirar cada uno de los dos indica
dos plazos, podrán disponerlas por cuerna del mismo 
contratista, aprovechando hasta los carruajes acelerados 
por tierra , y por mar los buques de guerra y ios va
pores , siendo de cuenta de dicho contratista el mayor pre
cio que resultase respecto al de contrata. Para evitar re
clamaciones por parte, del contratista , cuando los repre
sentantes de la Hacienda se vean en el caso de hacer uso 
de la facultad que se les concede , practicarán los ajustes 
á presencia de escribano , el cual librará testimonio de la 
diligencia.

9.a El contratista no podrá depositar los efectos de es
tanco en ningún punto suspendiendo la conducción , sino 
que deberán ponerse en marcha en el acto de recibirlos, 
para que puedan ser entregados en el punto de su destino 
dentro del término de dias que exprese la guia. Si asi no 
fuese, se averiguarán los motivos de la detención , la que 
no hallándose suficientemente justificada á juicio del Jefe 
que recibe, dará cuenta á la Dirección general , para que 
s ilo  hallase justo, sin admitir por parte del contratista 
el pretexto de si los pedidos se hicieron ó no por las Ad
ministraciones con la anticipación que está prevenida, 
pueda disponer que á aquel.se  exija la indemnización 
correspondiente por los daños y perjuicios que se h u 
bieren ocasionado, graduando estos por el importe délos 
efectos que hubieren dejado de venderse á consecuencia 
de la falla en los dias en que hubiese ocurrido , com
parados con las venias habidas en los mismos días del 
año anterior.

La responsabilidad de la demora en las rem Asasvde ta
bacos de fábrica á fábrica será en los labrados, la que se 
deja establecida respecto á la falta de surtidos que se ex
perimente en las provincias que debían proveerse de la* 
fábrica adonde iba la remesa, y en los de en rama pagan
do el contratista los jornales de las operarías los dias que 
hubiesen estado sin trabajar de resultas de la demora.

1 0 . El contratista ha de responder de las faifas ó ave
rías que sufran los efectos en las conducciones que veri
fique por tierra, sin que le sirva de excusa ni los tempo
rales, ni el que la remesa se le mande efectuar en mala es
tación. Solo le.serán de abono los efectos que se pierdan 
por robos á mano armada ó por incendios, siempre que 
estos accidentes se hallen plenamente justificados.

1 1. También responderá de la falta de efectos en las 
conducciones que verifique por* m ar, asi como del des
perfecto ó inutilidad que aquellos tengan en las averias 
simples. Los efectos perdidos en naufragio ó por averia 
gruesa, justificados estos dos casos por los medios que es
tablece el Código de Comercio, le s'erán de abono.

1 2 . Las faltas de que haya de responder el contratis
ta las satisfará al precio de estanco en los efecios labra
dos comprendiéndose en estos los documentos del celo 
y en el tabaco en rama el cuadruplo del valor que tuviese 
en la fábrica de donde se rem itan. Las averias que cons
tituyen inútiles los tabacos y demas efectos de que haya 
de responder el con tra tista , las satisfará en los labrados 
al coste y cosías de la fábrica de donde procedan , y en 
los tabacos en rama, por el valor que hubiesen tenido en 
lá fábrica ó Administración de donde se remesen. Los 
efectos, tanto elavorados como en rama, que por la avería 
se declaren inútiles , se quemarán por las oficinas en el 
punto de su recibo con las formalidades establecidas y á 
presencia del contratista, ó de quien le represente, cuyo 
acto constará por testimonio que este firmará. El papel 
sellado y documentos de giro que por averia se inutilicen, 
se conservarán por las oficinas que los reciban. La pólvo
ra que Jlegue desencartuchada ó á granel á los.depósitos 
ó Administraciones , la volvetá el contratista de su cuen
ta á la fábrica de que proceda, para su nuevo empaque, 
pagando ademas, á precio de estanco, la parte que falte 
para completar el peso después de encartuchada. Los abo
nos de que trata esta condición tendrán lugar en el acto 
de la entrega de los efectos; úna vez recibidos estos en las 
fábricas y A dm inistraciones, cesará la responsabilidad del 
contratista,

13. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entregue el contratista, quedarán á beneficio de la Ha
cienda sin «abonarse por ellos el precio de conducción; 
pero ademas de esto, se averiguará si el exceso procede 
de error de las fábricas ó de defraudación de los conduc
tores, para en ámbos casos dictar la Dirección, á ia que 
se dará cuenta, la medida que corresponda.

1L  El contratista será responsable fuera de los casos 
que expresa la última parte de la condición segunda de la 
diferencia de monos peso que tengan los tabacos en rama, 
al hacerse las entregas de las rfcmesas de unas á otras fá
bricas ó administraciones ; y solo tendrá en cuenta el Go
bierno para la aplicación de esta responsabilidad ías mer
mas n a tu ra le s , después de justificadas por todos los me
dios que se crean convenientes.

15. Él leguario que se estampa á continuación servirá 
de regulador para hacer por él las liquidaciones de partes, 
será inalterable, y ni el contratista ni lá Hacienda p o 
drán  respectivamente reclamar aumentos ni dism inucio
nes á título de inexactitudes ó error reconocido en su 
formación. *

16. A los tres dias de ejecutar el contratista la cabal y 
buena entrega de los efectos, se le satisfará, por las res
pectivas dependencias donde lo verifique, el importe de 
la conducción, conforme á las disposiciones vigentes res
pecto á laclase de moneda. Al efecto los Adm inistradores- 
principales de Hacienda pública reclamarán previam ente 
los créditos necesarios para que por falta de consignación 
de estos no deje nunca de hacerse el pago ; pero si este 
caso qpurriese por omisión del referido requisito, los Ad
ministradores suplirán la falta, haciendo el pago de su 
cuenta hasta que sean reembolsados de su importe por 
el Tesoro. 1

Si Por taita de ingresos en la provincia donde hu
biese de hacerse el pago, no pudiese este efectuarse á pe
sar de estar consignado, él Contratista tendrá derecho á 
que se le abone al respecto de 6 por 1 0 0  de Interes al 
ano. Al mes siguiente deberá precisam ente satisfacérsele 
la cantidad que Se le adeude, y si no se verifica tendrá 
derecho a rescindir el contrato; pero m ientras sea contra
tista , nunca podrá amenazar con dejar de hacer el servia 
cío por falta de pago, pues si asi lo hiciese lo efectuará 
por su cuenta la Administración.

18. Lucra de los casos establecidos , no podrá el con
tratista exim irse de responsabilidad, ni hacer reclama
ciones de abonos, por ningún otro pensado ó im pensa
do , y tampoco aumento ó alteración de los precios esti
pulados, bajo pretexto de inexactitud en la formación del 
tipo a cuya rectificación renuncia.

19. Para que el servicio no se interrum pa ni sufra di
laciones, el contratsla se obliga a sostener un represen
tante en cada punto en que haya de formalizar recibos ó 
entregas de tabacos ó de pólvora. Dará cuenta de ios que 
nombre a la Dirección general para que por la misma «e 
de conocimiento a las fábricas y administraciones. En el 
caso de que el contratista deba reintegrar alguna canti
dad , nunca se procederá contra el comisionado , sino que

se avisará á este para que lo haga á su principal*, el cual 
no haciendo el reintegro en el plazo que se le marque, 
se pondrá en conocimiento de la Dirección general para 
que proceda contra sus fianzas.

20. El contratista afianzará el cumplimiento de este 
contrato con dos millones reales vellón de títulos al por
tador del 3 por 100, cuya cantidad quedará deposihada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella 
hasta la finalización del contrato, precediendo para ello 
comunicación de la Dirección general del ramo ú la ex
presada Caja. La certificación ó documento que esta ex
pida en justificación del depósito quedará en la mencio
nada Dirección unida á su expediente devolviéndose en 
su dia al contratista.

2 1 . El contratista se someterá á los Tribunales espe
ciales de Hacienda en todas cuestiones que se susciten so
bro el cumplimiento de este contrato cuando no se confor
me con las disposicionesadministrativas que kse [acordaren.

22. La subasta para la celebración de este contrato 
tendrá efecto el dia 13 de Diciembre próximo en ia Direc
ción general de rentas estancadas, sita en el piso segundo 
del edificio que ocupa el Ministerio de tíaCieiiOa & JI*&  
Alcalá, á preseneiá del DLreeior general, del Segando 
Jefe de la misma dependencia , de tíiló de lo# coaseeores 
generales del Ministerio y del Escribano mayor de rentas.

Las pr oposiciones se presen ta r ín  por los licitadares en 
pliegos cerrado#, en  éttyo sobre se expresará su objetó y él 
nombre de iae persones por qttten&i aquellas se hafien 
suscritos.

23. En dicho dia 13 de Diciembre próximo desde las 
doceá la una del mismo se recibirán por el Director ge
neral en presencia de los individuos expresados e n ' la 
condición a n te r io r , los pliegos cerrados que se presenten 
en los términos referidos. Dada la una se anunciará que

queda cerrado el acto respecto*de admisión de pliegos; y 
antes de admitirse estos, acreditará cada uno de los pro- 
ponentes con certificación de la Caja de Depósitos haber 
depositado en ella la cantidad de un millón de reales ve
llón de títulos del 3 por 100 para responder de la proposi
ción que hiciese en su pliego, manifestando su allana
miento á todo lo contenido en el de condiciones , sin mo
dificación ni reserva. Sin estas dos circunstancias no será 
valida ninguna proposición, y si aquel que resultase me
jor postor no completase la garantía que establece la con
dición 21 ántes de otorgarse la escritu ra , perderá el de
pósito presentado para tomar parte en la licitación , y 
volverá á sacarse el servicio á nueva subasta.

2 5. Abiertos los pliegos y publicado su contenido, se 
adjudicará por el Sr. Director general el servicio de con
ducciones que se contrata bajo las condiciones contenidas 
en este pliego, al postor que resulte haber mejorado el 
precio de 4 mrs. por arroba y legua; pero si entre las 
proposicipnes mas favorables hubiese dos ó mas entera
mente iguales, se abrirá seguidamente nueva licitación 
también por pliegos cerrados, en la cual solo tendrán de
recho á tomar parlé te# firmante# dg aquellos ó sus apodo- 
radas iep lm en te  óülóffeados, declarándose el derecho al 
mejor postor.

25. La adjudicación de este contrato no tendrá valor ni 
efecto aiii la* aprobación dé S. M»

26. El interesado en cu y o fev o r se haga la adjudica
ción del Servicia de conducciones, otorgará la corres— 
pondiente escritura pública , cuyos gastos y los de las 
capias serán de su cuenta.

Madrid 1 0  de Noviembre de 1855. =  EstéMrí León y 
Medina.

S. M. se ha* servido aprobar este pliego de condiciones,
Madrid 13 de Noviembre de 1855<«Bruil.

LEGUARIO ADJUNTO AL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATA DE TRASPORTES
DE EFECTOS ESTANCADOS, EXCEPTO SAI,.

Distancias desde cada una de las fábricas ú las Administraciones dé provincias.

PROVINCIAS.

FABRICAS DE TABACOS.
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Alava........... .............................. 157 62 115 183 54 101 97 23 139 106 119A lbacete ...................................... 79 43 29 105 115 144 83 1 1 0 54 25 14Alicante...................................... 95 72 í 105 139 173 24 138 60 14 41
51 104 48 73 166 205 70 176 26 34 85Avila............................................. 84 19 91 1 1 0 74 84 70 63 87 87 74Badajoz........................................ 38 64 113 64 104 127 117 1 2 0 63 109 56B arcelona.. . . .  ’ ......................... 176 111 87 2 0 2 157 181 63 119 145 99 95Burgos, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 42 121 163 50 81 98 30 119 1 1 0 96C áceres.. .. .*............................... 48 49 111 74 1 0 0 109 115 1 1 0 65 92 55Cádiz......................................... 26 121 105 í 172 183 138 193 45 91 85Castellón................. ...................... 124 67 36 150 127 168 1 2 ' 114 99 50 •52C iudad-lleal............................. 55 35 59 81 107 129 63 107 42 50 18Córdoba...... ........................... .. 25 70 72 51 143 154 87 142 21 59 46C o ru ñ a .. . . . . . . . .  s ...................... 157 101 173 183 44 i 161 76 171 171 135C uenca,.........................................

G erona......... ...........................
91 26 51 117 1 0 2 127 34 94 76 37 32

193 128 104 219 138 203 80 138 1 0 2 116 1 1 2G ranada ................................ 35 í i 60 45 144 171 87* 149 i 46 61Guadalajara.......... 105 1 0 72 131 89 104 55 71 87 68 46Guipúzcoa......................... 171 96 121 186 66 101 • 82 31 ,183 154 1 2 2Huelva........... .. . 18 113 113 18 150 164 138 185 53 1 0 2 85Huesca............................. .. 163 68 91 174 93 137 68 71 133 98 1 0 2Jaén ................................................ 40 60 5 i 45 131 154 69 132 17 44 47León.......................... .................... 118 57 129 144 30 51 117 4# 134 125 93Lérida............................ ................. 172 82 75 188‘ 121 157 51 92 147 89 96Logroño..........................................
L u g o .. . , . :  .............

148 53 104 174 70 1 0 2 86 34 130 105 98
141 85 157 167 34 16 ■ 145 64 155 153 1 21Madrid...................................... • . .

Málag«i........ .............. ..
95 f 72 121 82 101 60 72 77 6 8 * 36
30 1 0 0 83 39 174 180 1 1 0 172 23 69 79M urcia............................................ 84 68 14 91 137 171 36 135 46 38N avarra............ .. 164 64 107 185 68* 118 83 41 141 115Í 97O ren se . ........................................ 136 83 155 1 0 2 43 21 143 *78 151 151 115Oviedo............ . ................. .. 140 79 151 166 4 40 139 36 153 147 113Falencia. ........................... ......... 114 43 1 1 2 140 47 71 95 35 117 111 80Pontevedra.................................... 148 95 167 168 57 2 0 155 90 163 163 129Salamanca........ .... ........................ 86 39 111 1 1 2 56 71 99 61 107 107 . 75S an tander............................. 167 ' 72 138 193 35 76 1 2 0 * 149 135 124Segovia........................................... 99 17 88 125 66 95 76 63 93 84 52Sevilla. ........................................... 95 95 26 144 157 1 1 2 167 35 84 71Soria................................................ 133 38 89 159 72 108 63 49 115 90 70Tarragona....................... ............ 158 97 70 184 137 172 46 104 133 * 84 81Teruel......................................... 1 1 2 55 49 38 1 1 0 146 25 87 97 61 65

Toledo........................................... 78 1 2 69 104 94 106 64 85 66 65 36Valencia......................................... 1 1 2 60 24 138 132 161 .i. 1 2 0 87 36 42Yaliadolid...................................... .105 34 106 131 50 77 94“ 44 111 1 0 2 70Vizcaya........................................... 166 71 141 192 54 92 109 16 148 139 106Zamora................. ......................... 98 45 117 124 46 54 105 60 1 1 2 113 78Zaragoza......................................... 152 57 79 162 99 132 55 59 121 86 91Baleares (Palma).......................... » 108 62 174 ;) 48 /> 159 76 »

Distancias desde las Administraciones de provincia á las 
subalternas y directamente á estas desde fas lúbricas tan 
solo á (as que de ellas se surten en dicha forma :

DISTANCIAS.

Desde _
las A d m in is- ,
{raciones de *as abrlcas 

Provincia de Albacete. provincia á direclamen-
las subálter- áu las s,1~ nag balternas.

A lm ansa   j 3
Alcaráz.....................................  45
Bonillo ....................................  /j ̂
C asas-Ibañez................................... §
Hellin........................................................../jq
Chinchilla ........     g
Peñas de San P e d ro .. . . . ___ , .  f.
Roda ........................    g
Villarobledo...........................   ¡ 3
' ’e ste ...................     2t  ,

Provincia de Alie-ante.
Alcoy......................... .............. .. 4 0  .
D en ia ... . . . . . . . _____  n
Elche.. . . . . . . . . . . .  *
E ida......................   8
Orihuela.  ............. 9
Viüajoyosa...................... e
V iliena .......... ............. . o 9

Provincia de Almería.

; ^ ra •    1 0
' e r a ................................................... ,|>
Tíjola...................   , pi
Yelez-Rubio.   2 0

Provincia de Avila.
Arenas....................................  1 4
Arévalo».   ................................. [ jo
Barco  .......................   ’ j -
Cebreros...................    g
M om beitran. ...............   jg
P ied rah ila .. ............................................ 43

Provincia de Badajoz.
A lburquerque................................
A lmendralejo.............................   ^
Barcarrota......................................*’ g
Jerez de los Caballeros___ . . . .  \ ¿
Mérida...............   i . . . . ;  2 '
M ontijo,.....................................  * 7
O l i v e n z a " »
San V icente.............................................. 44
Villanueva del F r e s n o . 9 
Zarza junto  A l a n j e , , j ¿
Llerena . 90
A zuaga............................. i ; ! ! " "  2 4  2 5
Berlanga........................................... 1 9
Bienvenida............................
Fuente de Cantos.  i n
M ontem olin . . . . . . __ ’ [ * 7
M onasterio. . . . . . . . . . .  e , q
Z a f r a . . . , ........................] . . !  "  ?
H o rn a c h o s .,, . ,   ’ \¿ 27
R ib e ra ..  £
Los S antos     ..........   -19 ‘
Medina de las T o rre s ,. . , .  n
Burguillos A t
Fuente del M a e s t r e , ¿  ¿
Fregenal
Segura de León ^  (¡ 25
S erena . ..........     ’
Cabeza del Buey  ........ !..*!! 9.5
Campanario, n
C astuera ,.   ____  L
Don Benito. ...............  ’ ’ * ‘
Herrera del Duque. lo
Medellin   ...............*..........  ^ 7
Ore!lana la Vieja  ‘ 1a
Puebla de A lcocer ___]] ..........  í*
Q uintana    ..........   * 1
S iru e la ,, ,   .............  I
Zalamea,. . , .    ^

"•***’ • ’   28

Provincia de Barcelona,

Berga. ............     30.
Igualada    ................   \\
Manresa................. ......................*. \%
Mataró.  ............................       5
Vich.. . . . ---- . . . . . . ........    13
Villafranca  ......................... g
Villanueva . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 j

Provincia de Burgos.

Briviesca..............................    3
Belorado     . 4 4
Castrojeriz..................................  40
Frías.............................   lf.
Lerma ..................................  7
Medina.....................................  4 8
Miranda.. .........  45
Pampliego.............................    7
Poza—   ................................... 40
S alas...,............................................ 44
Sedaño.  ____. . . . . . . . . . . . . . . .  42
Villadiego.  ............. ; . 8
Villarcayo     ..... 14
Aranda, 45
Roa. . . . . . . .  ................ 17

Provincia de Cáceres.
Alcuescar,    7
Arroyo del Puerco...................... 3
Garrovillas   7
M o n t a n c h e z .......................  7
Tor remocha ..........................    5
A lc á n t a r a ... ,. , . ...................... 44
Brozas...................    7
Ceclavin  ......................  10
Valencia de Alcántara. . . . . . . . .  13
Valverde del Fresno   20
Zarza la Mayor   ; . 43
P l a s e n c i a . 45
Casas de Palomero,..,  ............. 22
Casas del Monte,  ................  %%
Cabezuela................................... %4
C o r i a   ...........  \%
Gata  ..............       47
Jarandilla  ...........  25
Guadalupe   ................    22
Montehermoso.   ......................  4 6
Navalmoral.........................   24
Sérradilla  ........    40
Torrejoncillo  ....................  40
T rujillo. .........................  9 U
Berzoeana.  .............................  40
Jaraieejo .........    44
Miajadas.  ................  4$
Z o r i t a .   ...........  4$
Cumbre.  ......................  8

Provincia de Cádiz-.

San Fernando. ...........  2
Chiclana.  ....................      5
Conil.   \  ’ * g
M r ....................... : lo
Medina  ............   8
A l c a l á . 42
San Roque................  20
Algeciras.........; ..... ..........   24
Tarifa. ..... .............. ...........  !, 18
Ceuta,, ...........        25
Puerto. ..................   7
Puerto-Real.,    -  5
Rota..,      9
Sanlúcar. ...........  1<
Chipiona.   12
Trebujena.   43
Jerez 9
Arcos... ............       45
Bornos. , = ...•<*............ * •.*......... 18
Olvera. .........  27
Grazalema. . . . . .    .........  24

Provincia de Castellón.
Morella s 4 7
S e g o r b e 7..  4g
V i n a r o z , r , , . , , , . .  \ o



Provincia de Ciudad-Real.
A lm agro ...............................................  4
A lm odóvar.« . . . ............................... 7
A lm adén .............   19
D aim iel.................................................  5
M aíagon ................................................ 4
M an zan ares  9 •
P ied rab u efia .......................................  5
S anta C rn z .......................................... 10
V aldepeñas..........................................  9
Alcázar de San J u a n ....................... 15
In fan tes  .................................  15
Solana .................................................... 11

Provincia de Córdoba.
A g u ila r .................................................  8
Baena.....................................................  10
Bujálance................, ...........................  7
Cabra  . . . . .  1 %
C astro ....................................................  7
E sp ie l..............................» . . ..............  10
Fuente O vejuna................................  17
H inojosa ...............................................  17
L u cen a .................................................. 12
M ontilla................................................. 7
M ontoro................................................  8
P a lm a   U  •
Pozobianeo..............................    14
P rieg o   ..................................   17
P u en te  G en iI....................................«/ 11
R am bla..............................   6

Provincia de la Coruña.
A re s..........................   9
B etanzos  ..............................  4
C a rb a llo .. .    .......................   5
C a r r a l . . . =....... < . ..............................  3
C e d e ira   ............................................  15
F e r ro l  ..................« . . . ............... 7
M ellid ....................   14
P u e n te s . ............................................... 14
P u e n te d e u m e .    .........................   5
Santa M arta.  ...........    18
S o b rad o .. . . .  —  . . . . . . . . . . .  1 *
Santiago      ...........   9
L edesm a .......... 5
P a d ró n ..........................   4
R ian jo   .......................  8
P ueb la ...............     11
N oya........................................    16
M uros.   .....................................  17
C o rc u b io n ..  ................ e . . . . . . .  14
C am arinas.......................................  . 13
B arcelona  ................   3
P o u lo .........................................   8

Provincia de Cuenca.
P a r r i l la  . . . .........      6
C am pillo   ............     13
C a ñ e te . ...........      8
P rieg o    i .....................  10
G aseueña. . • . . . , .......................... .. 10
H u e te . ...............    10
T arancon   13
San C l e m e n t e . 5 , 14
B elm onfe  .................. . ,, 13
La Ju ra    ................    14
In ie s ta       ...........   17

Provincia de Gerona.
F ig ueras..................... * 7
La E sc a la ..   ................     7
O lo t .....................................................  8
P n ig eerd á   .........    23

Provincia de Granada.
A lb an ia  ................................  9
A lh e n d in .....................  1

_ A l m u ñ e c a r , 13
B a z a ..  .....................  19
G u a d ix .  ............      9
H u esear. ......... ...........................   .. 28
IsnallQZ. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  o
L oja....................     9
M otril.».  ..................   13
O rjiva. * .............................................. . 10
S a n ta fé . ..................  12
U g ijar..........................  19

Provincia de Guadalajara.
H orclie ..................................................  %
M archám alo     . . .  j
C o g o l lu d o ... .....................................  7
B rihuega ..............................................  7
Budia.....................................................  8
P a s tra n a ............................................... 7
A lcocer................................................. 12
H ien delaenc ina  ...................  12
S igüenza ..............................................  13
M o l in a . . ..............................................  25
A tien za .................................................  1&
C ifu en tes.    .............................. ....

Provincia de fíuelva.
A yam onte  .........................  10
A racen a ....................‘........................ .. • 1;; 10
La Pa lm a  8 16
Val verde............................................    8
M oguer.................................................  5
La P u e b la   ................................. 10

Provincia de Huesca,
Barbas! ro   ............................  8
B en ab arre  ..................... .. 1 f,
Campo.  .......................................  19
Fraga...................................................... 20
Ja c a ........................................................  15
M onzon................................... .............  11
B iesoas .’........................... .. 14

Provincia de Jaén.
A ndújar ! ............................... 7
A lcalá...............................................  • 11
B a ilen .................................................... 7
M a r i o s . . . ............................................  4
M an ch a .................................................  %
L in a re s .  ................................. 8
P o rc u n a .  ................................. 7
Baeza.....................................   8
Cazorla ...........     15
O rie ra   .......................................  21
U beda       . . . . . . . . . . .  9
V illacarrillo.................................. .. 15

*Provincia de*León.
A lm an za   * . 10
A storga    ..............  8
La B añeza...........................................  8
Bepavides ..........................................  6
Bofíar  ..................    8
G arañ o .. ..............   5
M ansilla ,.......................     4
R iaño ...................• .   . .  15
La P o la  ..........................................  7
Riello . . .............   7
R io-oscuro,. , . . , .........................................17
S a h a g u ñ . ,   ......... ......................... j j
V a ld e ra s . ................ ............. ..
V alencia   ............................  7
V illam añan . . .   ................................ 6
P o n fe rrad a ..........................................  19
A rbbasm estas......................................  27
B éinb ib re .....................    16
V illafrahca...................................   %%
P íle n te .   .............................. t ........., 25 ,

Provincia de Lérida.
B alaguer...............................................  4
C e rv era ............................................ . . .  10 •
E sterri de A n e o ...............................  34
Seo de U rgel.......................................  24
Solsona   .....................  16
T r é m p .. .  .•........................................  16
Viella.....................................................  36

Provincia de Logroño.
Aljfaro    —  12
A fñédo ................................................ * 8
C a l a h o r r a .........................   8
C é rv éra     . . . .  14
H aro ...........    7
N ájera —   .............    5
N a v a r r é t e 2 
Santo Domi ngo. . . . . . . . . . . . . . . .  8
S o t o .   4
T o rre c il la ., . . . . . . . .  . . . . . .  6

Provincia de Lugo.
A d ay     .....................    3
B ecerreé ...........................   8
C árregal. .......................... 5
Castro del R e y  ............................ 4
C hantada  ..................., . . . ,  11
F o n sa g ra d a . ...........     11
F ó z . . , \ ...........     14

* jfón d o ñ ed ó . ......................................  11
M onfórte ......... ......................  11
Q ü iro g a . .........................    15

R obade ...................................... 2
R ivadeo................................................. 17
S a r r ia .................................................... 6
Villabad................................................  4
V illalva.................................................. 7
V ivero  ........................................  16

Provincia de Madrid.
A lcalá     # 6
A ran juez ............................................... 8
A rg a n d a  .....................................  5
B u itrag o ...............................................  14
C h in ch ó n .............................................  8
C olm enar..............................................  7
E scoria l.........................................................  8
G etafe....................................................
N a v a lc a rn e ro .....................................  6
San M artin ..........................................  16
T o rre lag u n a ........................................  11
V aldem oro ..........................................  • 4

Provincia de Málaga.
A n teq u era ............................................ 10
R o n d a .................................................... 13
V elez..................   6
Mar bel l a ...............................................  11
É stepona............................................... 17
Coin............................  6 •
A rch idona ............................................ 11
Cam pillos.........................    13
Melilla...................................................  42
A lhucem as..........................................  34
P e ñ ó n .................................................... 32

Provincia de Murcia,
Caravaca  ......................  16
Cieza  .........................    7
Jum illa ...............................      12
L o rca ,. . . .........   12
M o lin a .. ..........................   2
Muía..................................   8

! T otana—   ...........      3
C a r ta g e n a . . . .....................................  0
A guilas.  ................  17
M a z a rro n .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
La P a lm a .,  ..............  3

Provincia de Navarra,
T udela.................    10
T a f a í l a : . . . . . ................................   6
p e ra lta  ‘...................................... 10
P u e n t e . . . . .   .........................   4
E s te l la . . ,  ..........................................  7
S a n g ü e s a . . .   ..............  8
V iana  .............................   13
E lizondo, , .....................   8
Aoiz   ...........   4

'Provincia de Orense.
A llariz  ................   3
Bandc  ...........    8
C elanova .........................    4
C arballino ...........................      5
Tivadavia  .......................   5
Trives    11 %
Val deor r a s . . . . . . . . . . . . . . .  17
Verin , . . . . .  .........     11
V iana. ..................   18

Provincia de Oviedo.
C astropol. ............................... 24
L uarca ................................................... 16
San E stéb an .......................................  8
A v ilés .....................................   5
G ijon  ...................  4
V illaviciosa .......... 7
R ivadesella  ....................    16
L lan es   ................   21
Cangas de On i s . . . . . . . . . . . . . .  12
Infiésfo  ................... 9
Si er o. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  3
S a m a .  .........   3
M ie res . ................  3
T a v e rg a . .........  8
Gr ado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Salas. ................  8
l i n e o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Cangas de l i n e o . . . . . . . . . . . . . .  16

Provincia de Palenda.
Ast udi l l o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Cevico ...........   3
P a red es ................   4
T o rq u em ad a ...........................  3
T illa d a . ................  7
V iíla rram iel  .........................  5
A g u ila r   .....................................  16
C a rr io n ................................................  7
C erv era   .......................................  17
G u a rd o . .   ......................    17
H e rre ra   ..............................  12
O sorno..........................     8
S a ldaña  .............................   11

Provincia de Pontevedra.
Cal das. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Caldelas. . . . . . . . . .........     3
Cam bados............................................  5
Cangas................................................... 4
Cotovad................................................  3
E strad a .................................................. 7
L a l i n . . . . .............................................  14
M arin................................   1
Montes     . 7
R edondela,..........................................  3
Vigo....................    6
Villagarcía..........................................<. 6
T u y ........................................................  8
Bayona....................................   9
C añiza......................     9
G u a r d i a , . . .........................................  14
N i e v e s , . . . . .....................    8
P o rr iñ o ................................    6
P u e n tea rea s ............................  6

Provincia de Salamanca.
A lv a .. .   ..............................................  5
Bejar.  ..............     15
C aníalapiedra  ................   10
G uijuelo».. . . . -------. . . . . . . ------- 10
Ledesma   ...........   7
M iranda  ................. 14
P e ñ a ran d a . .....................  7
T am am es. . ........................................  11
V itigudino ........................................    14
C iudad-R odrigo ................................  18
San F e lice s .  ....................................  25
F u en te  G u in a ld o ..............................  13
Aldea del O bispo  ....................   24
El Maíllo.   .................................... 16

Provincia de Santander.
C a b ez ó n ,.  .................................  7 *
Castro-U rdiales,. . . . . . . . . . . . . . .  10
E n t r a m b a s a g u a s , 3
Pot es . . . . . . . . . . . .  * *................     15
R e in o sa .. . , .    ............  13
S antoña—  ...........   5
San V icen te    .......................... 10
T orrelavega...............................    5
Villacarriedo.......................................  5
Laredo...................................................  8

Provincia de Segovia.
San Ild e fo n so .  ..............................   2
Sepúlveda.....................  11
C uellar. .   ................................................  12
Santa María de N ieva •.........  6
V illa c as tin , .............    6
T u ré g a n o , ..............   6
R iaza. ...........   U

Provincia de Sevilla.
Alcalá de G u ad a ira  ............ 2
A rahal..............................  8
C antillana    .............    $
C a rm e n a      6 *
Cazalla...................    14
C o n stan tin a .,  .......  14
Lora del R io .................    11
L e b r i ja .  ..........    14
M archena       ...................  1 i
S anlúcar la Mayor     . 4
U tre ra  .....................   5
E cija         , 15
F u e n te s  .........    1 \
O su n a   .....................  14
E s te p a .   ................   17
M oron...................................................  10

Provincia de Soria.
A greda.................................................. 9
A lm azan ..............................................  7
B erlanga............................................... 9
Burgo de O sm a.................................  12
Deza...........................    9
G óm ara   ....................   # 5

M edinaceli. ................................  14 >
San P edro  M an riq u e ....................... 8
V inuesa ................................................. 6 •

Provincia de Tarragona.

T o rtosa .................................................  13
R eus  .................................... 2
M ontblanch.........................................  6

Provincia de Teruel,

A lcañiz.................................................  28
A lb a rra c in ..........................................  6
A liaga ...................................................  12
Calam ocha.............................     13

Provincia de Toledo,

Ajofrin   ............................................  3
E sq u iv ia s ............................................ G
M enasalvas.......................................... 6
O lías ...................................................... 2
Puebla de M ontalban......................  5
T orrijos................................................. 4
O c a ñ a , . . . - ................................ ; . .  .• 8 10
Corral de A lm aguer......................... 14
C onsuegra............................................ 10
Q u in tan a r ............................................ 14
T em b leq u e ..................................   8
Yepes.........................   0
T a lay e ra ............................   12
Cebolla .  ............................................ 8
Escalona  .............................. 8
O ropesa................................................. 18
Nava m oren en d e ................................  12
N a v a lm o ra l..................................  10
Puen te  del A rzobispo. . . . . . . . . .  18

Provincia de Valencia.

A lc ira ,................................................... c
A yora.................... *...............    12
C helva  ...........    11
C h iv a . ...........    3
C u lle ía .....................................    o
G an d ía .................................................. 9
Já tiv a .  ................   9
L iria ....................................................... 4
M urviedro............................................ 4
O n te n ie n te .......................................... 12
R e q u e n a   .........  \%

Provincia de Valladolid,

M ayorga .................................. 17 '
M ed ina  :   ............................ 9
Ol medo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s
Peñaf i el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
R ioseco.................................................   7
Tordesillas  .................................5
T u d ela ............................ . . . . . . . . .  3
V illa lon  ........................ 13

Provincia.de 7 amora,

A lcañ ices ..........................      10
B enavenfe ___  j 2
Carbajalos   ..................................  5
C orrales  .............. ’..............  3
F erm oselle   .............   ’ 13
F u en te  Sa n c o . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
M o m b u ey    1-6
Puebla de Sa na br i a . . . . . . . . . . . .  20
San C ebrian de Castro ‘ . 5
Ta v a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8
T oro   6
V illa lp an d o .  ............................  10

Provincia d& Zaragoza.
A teca....................................................  \ g
B elchite  ............................ 30
B o rja ................................... i i
C a la tay u d .     ...........................  15
C ariñ en a .  .........................   g
Caspe....................      1 7 .
D aroca..............................................   15
Egea  ........................................   13
A ím u n ia   ..........................     9
Pina.  ..................................   7
S o s ,  ..........................................    23
Ta r a z ona , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14

Provincia de Raleares,

A l c u d i a 9
A n d ra ix    5
In c a ..............................................................  5
M an aco r..................................................... 8
S o lle r . ....................................................... 5
M enorca...................................... ........ \\
Ciudadela ( desde M ahon)...................  7
Ib iz a .....................................................  4 9

Madrid 10 de Noviembre de 1855.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Debiendo partir el 19 del corriente de la bahía de Cá
diz la urca N iña , conduciendo la correspondencia de ofi
cio y pública para las Islas Canarias , Puerto-Rico y Cuba, 
se advierte que las cartas que no salgan de esta corte en 
la expedición de mañana 15 no podrán llegar á Cádiz á 
tiempo de m archar en dicha expedición.

Madrid 14 de Noviembre de 1855.^»El Administrador, 
G. de la Serna.

CONSEJO DEi ADMINISTRACION
DEL CANAL 1>E ISABEL II.

Exigidos por el Consejo los 20 plazos fijados en el re
glamento de contabilidad para el pago de las suscriciones 
á la empresa del Canal de Isábel I I , se hace presente á los 
señores súscritóres que se hallan en descubierto de algu - 
noS de dichos plazos se sirvan réalizarlos en la Caja ge
neral de Depósitos para el dia 21 de Diciembre próximo, 
en que espira el de los seis meses concedidos para su pago, 
en el arí. 7.° de la ley de 19 de Junio de este a ñ o , decla
rando caducadas las suscriciones cüyos respectivos divi
dendos no hayan sido satisfechos dentro, del referido plazo:

Madrid 14 de Noviembre de 1855.—P. A. Ó. P. Mar
qués del Socorro, el Secretario, Francisco Martin y Ser
rano, « 4

VENTA DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la lev de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se saca á públi
ca subasta la finca siguiente:

Subasta para el dia 12 de Diciembre de 1855, de 
doce á una de la tarde , ante el Juez de primera in s tan 
cia D. Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguel Mar
tínez, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de es
ta corte,

Propios de Arganda,

Número á13 del registro .=U n molino aceitero, sito en 
la villa de A rganda, y su calle del Matadero y la Arro
yada: su perím etro forma una figura irregular de 10 la
dos , y contiene lina superficie de 9,006 pies cuadrados. 
Consta de la parte cubierta en que se encuentran  sus 
atrojes y pesos de dos vigas, con los millos corrientes: 
cuatro campanas y dos tiestos : un  anden con su rulo cor
rien te , y atrojes á los lados* dos calderas y dos sartenes 
de p ied ra : y de la parte descubierta, en que se encuen
tran dos balsas y lo demas necesario para lavar el hueso, 
y su pequeño corral para secarlo. Tasado en 30,000 rea
les vellón, y capitalizado, por la ren tada  620 rs .q u e  pro
duce, en 13,950 r s . ; y ascendiendo su tasación á los ex
presados 30,000 rs. v n , , se saca á subasta por esta can
tidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
A esta finca no se la conoce carga alguna. Si en lo su 

cesivo apareciese, se indemnizará al comprador.
A la vez que en esta corte se verificará otro rem até en 

el mismo dia y hora en Chinchón.

ANUNCIO EN QUIEBRA DE D. FACUNDO‘JOSÉ MAGRO.

No habiendo satisfecho D. Facundo José Magro el im
porte del prim er plazo del precio de reales vellón 301,100, 
en que remató y le filé adjudicada latinea que se expre
sará, se saca á subasta en quiebra , con responsabilidad 
del referido Magro, á satisfacer la diferencia que resulte 
entre el remate que ahora se celebre y el que tuvo lugar 
á su favor en 25 de Setiembre último,

Remate para el dia 13 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Manuel Franco, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta rorte.

Beneficencia.
Número 67 del registro .^U na casa sita eü la calle de 

la Cruz de esta c o r te , señalada con el húm . 37 nuevo de

la manzana 214, que perteneció al colegio de la Paz de la 
misma. Su línea de fachada mide 28 *4 pies, en cuya ex
tremo de mano derecha, y formando un ángulo sumamente 
obtuso, se interna 1411a medianería de 65 pies, y á su termi
nación se estrecha el sitio 6 pies, siguiendo otra medianería 
de II pies, á cuyo extremo, y formando un  codillo, ensan
cha el sitio I pie y %. Continúa una medianería de 21 
pies y Y i , y á su final vuelve á formarse otro codillo, que 
ensancha el sitio 7 pies; desde cuya terminación sigue 
una medianería de 9 pies y */$ que, formando con ella 
un ángulo casi recto, va á unirse con el extremo de mano 
derecha de la medianería de testero , que tiene 26 pies 
de línea. En el extremo de mano izquierda de la fachada, 
y formando con la misma un ángulo m uy agudo, se in
terna una m edianería de 126 p ie s , que por su extremo de 
mano derecha forma un ángulo casi recto en la mediane
ría del testero, y cierra el sitio con una figura irregular 
de 10 lados, que medida geométricamente, resulta 2,468 % 
p ies, inclusos los gruesos de las medianerías. La casa 
consta de planta b a ja , p rincipal, segundo y desvan, dis
tribuidas (fuera del portal y  escalera) en una tienda en 
planta b a ja , y una habitación independiente en el piso 
segundo, y  el resto en las tres plantas en varias piezas 
que disfruta y lleva en arrendam iento el contiguo teatro 
de la C ru z : es de construcción an tig u a , y se encuentra 
bastante deteriorada. Su m aterial construcción consiste 
en el vaciado de zanjas para cimientos de fachadas, tra
viesas y m edianerías, que se encuentran  macizadas de 
fábricas de manipostería: la fábrica de la fachada, que es 
de ladrillo, y entramada de diferentes gruesos kt de las 
medianerías y traviesas : los suelos están forjados de bo
vedilla , y los* techos parte de bovedilla y parte de cielo 
raso: la arm adura poblada de tabla y  teja: la distribu
ción hecha de tabiques sencillos; y la casa corriente de 
p u ertas , ventanas y v idrieras, con sus marcos y herra
jes correspondientes: escalera de uso com ún; cocina con 
hogares y campanas: comunes y demas obras de lim pie
za. Ha sido tasada en 162,937 rs. y 3 cuartillos, y capita
lizada, por la renta de 8,000 rs. anuales que produce, 
en  180,000 , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un  capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual por ¡alumbrado y sereno, 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la loma de posesión serán de cuenta del comprador.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 ? de Mayo último é instrucción 
de 31 dél mismo , se* sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Diciembre próximo venidero 
y hora de doce ’á una de la tarde, ante el Sr. Juez es
pecial de Hacienda D. Francisco Madrid Dávila y escriba
nía de D. José María de Garamendi, que tendrá efecto en 
las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Num. 10 del registro.—Un almacén , núm. 24, sito en 
el anden del puerto de esta ciudad , que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la m ism a, y finda por 
Oriente con el anden superior del puerto , por Mediodía 
con el almacén núm . 25, por Poniente con el puerto , y 
por Cierzo con el almacén núm. 23: su superficie solar 
comprende 2,016 palmos catalanes cuadrados, equivalen
tes á 76 metros 17 centímetros cuadrados.

Núm. 15 del registro .=U n a lm acén , núm. 25, silo en 
el anden del puerto de esta ciudad , que perteneció á la 
Excma. Diputación provincial de la m ism a, y linda, por 
Oriente con el anden superior del p u e rto , por Medio
día con el almacén núm. 26, por Poniente con el puerto, 
y por Cierzo con el almacén núm. 24: su superficie solar 
comprende 2,016 palmos catalanes cuadrados, equivalen
tes á 76 metros y 17 centímetros cuadrados.

Núm. 12 del reg istro .=U n alm acén, núm. 26 , sito 
en el anden del puerto de esta ciudad , que perteneció á 
la Excma. Diputación provincial de la m ism a, y linda 
por Oriente con el anden superior del puerto, por Medio
día con el almacén núm. 27 , del Real Patrim onio, por 
Poniente con el puerto, y por Cierzo con el almacén n ú 
mero 25: su superficie solar comprende 2,016 palmos ca
talanes cuadrados , equivalentes á 76 metros y 17 centí
metros cuadrados.

Estos almacenes han sido tasados separadam ente, ha
biendo resultado ser el valor en venta de los señalados 
con los números 24 y 25 de 42.,000 rs. vn. cada uno, 
y el del núm. 26 de 40,300 rs. vn. , capitalizados por la 
Contaduría de Hacienda pública , con arreglo al art. 114 
de la Real instrucción de 31 de Mayo último , con deduc
ción del 10 por 100 para administración y reparos, bajo 
el tipo de la renta que p roducen , resulta ser el valor del 
señalado con el núm. 24 de 49,140 rs. vá. y el de los nú 
meros 25 y 26 el de 43,200 rs. vn. cada uno , bajo 
cuyo último tipo se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el t ipo de la su 
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .° dé Mayo <|e 1855.

Notas. 1 ? Las fincas de que se trata no se hallan grava
da con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem niza
rá al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Barcelona 2 de Noviembre de 1855—Vicente Soler.

ORENSE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1 .° de Ma
yo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pú
blica subasta en el dia y hora que se expresará las fincas 
sig u ien tes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y  en el propio 
sitio.

Parroquia de Santa María de Corneda.

Una finca correspondiente á los diestros de Corneda, 
del partido dél Carballino , localizada á la parte del Medio
día .de la iglesia de dicha p a rro q u ia , cerrada sobre sí 
los demas v ien tos: se halla destinada á los cultivos si
guientes: 20 ferrados de prim era calidad á labradío, ó 
pan -llevar; 21 á prado, también de prim era calidad, 
y 20 ferrados á monte de segunda , con robles pequeños. 
Según declaración periciaf, produce en renta anual 420 
reales: no es susceptible de división sin menoscabo de 
su valor , cuyo importe , capitalizado por la Contaduría, 
según se previene por instrucción, arroja el de 7,560 rs., 
y tasada por los misinos peritos en 16,000, cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.
* No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta. .

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1 .° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública ; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

2.5 Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Orense 5 de Noviembre de 1853.=~José M. de Unda- 
Invtus.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  én virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, sé saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio,

Clero.

Núm. 440 del ¡nventario.=*Seis heredades que compo
nen 105 robadas 8 almutadas de tierra , sitas en jurisdic
ción del lugar de Ubani y  procedentes de la dignidad de 
Chantre de Pamplona, á saber: una pieza de 27 robadas 
en el camino que dirige á E rie te , linte á piezas de Cris- 
pin Urtasun y Ramón Cemborain, Otra de 8 almutadas 
sobre dicho cam ino: afronta á piezas de D. José A rriv i- 
Haga y Sr. Marques de Góngora. Otra de 24 robadas en 
dicho cam ino, linte á. piezas de Ramón Cemborain y 
Crispin Urtasun. Otra de 20 robadas en el mismo camino, 
linte á piezas del Sr. Marques de Cóngora y de Miguel 
Goicochea. Otra de 30 robadas en Quesalestea, linte á 
piezas de Ramón Cemborain y Lorenzo Esparza. Otra de 
4 robadas en A unceburua, linte á piezas de Bernardo 
M unarriz y Miguel E derra: producen en renta 36 robos 
de trigo al año y plazo 15 de Agosto, que regulados 
á 17 rs. 7 mrs. robo , iníporta la renta 619 rs, 14 m rs .; y 
están capitalizadas, con arreglo á instrucciones, en 
11,152 rs. vn. 2 m rs ., en que se sacan á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de las 
subasta.

El precio en que fuesen remafades las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1 . de Mayo último.

Notas. 1 ,a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2 .a Los deréchos de tasación y demas del expediente

hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Pamplona 31 de Octubre de Í855.=E1 Comisionado 

p rin c ip a l, Juan Monreal.

C ll  D A D -R E A L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud do la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 11 de Diciembre>de 1855, de ¿loco 
á una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribanía de D. Ildefonso Salaya, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 18 del inventario.=»Una suerte de 22 fanegas do 
tierra de segunda clase, corespondiente al quinto denomi
nado Martinmalo, de la encomienda de Hernán Muñoz, 
perteneciente al secuestro de D. Cárlos, término de Aldea 
del Rey, la cual ha sidq señalada con el núm. 1 .# de las 15 
en que los peritos han dividido dicho quinto: linda Me
diodía la Vereda, Norte quinto del Encinar, y Poniente el 
titulado de la Posesión. Está arrendada en unión de otras 
hasta 15 de Agosto de 1856. Ha sido tasada en 6,600 rea
les, y capitalizada, por 660 que los citados peritos le han  
fijado de renta, en 11,880 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 18 del inventario .=O tra id. de 17 fanegas, 6 ce
lem ines de primera clase, tam bién correspondiente al re 
ferido quinto, y señalada con el núm ero 2 de las 15 en 
que ha sido d ividido: linda Mediodía con la Vereda, y Po
niente con la suerte anterior: está arrendada en unión de 
otras hasta 15 de Agosto de 1856. Ha sido tasada en 7,000 
reales, y capitalizada, por 700 que los peritos le han fijado 
de renta, en 12,600 rs., por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desa
mortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la 
C ontaduría; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Ciudad-Real 4 de Noviembre de 1855.=Eugenio Pe
ñafiel.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, on 
el din y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 500 del inventario.==Treinta y seis hanegadas de 
tierra arrozar, en término de Albalat de Pardiñes, partido 
de la Fleixinera, que pertenecieron al clero de dicho pue
blo: lindantes con tierras del Marques de Tremolar y de 
D. Vicente Español: no tienen cargas: están arrendadas 
por 1,740 rs. vn. al año, bajo cuyo tipo se han capitalizado 
en la cantidad líquida, después de deducido el 10 por 100 
por razón de adm inistración y reparos, de 31,320 rs. vn., 
por la que subastan. •  •

Núm. 700 del inven tario—Diez y nueve hanegadas de 
tierra huerta, en térm ino de Alberique, partida de la Pen
ca ó Foyeta, que pertenecieron al clero de la misma: lin 
dantes con tierras de D. Tomás Pons, y las del Duque del 
Infantado: no están gravadas con carga alguna: arrendadas 
por 1,204 rs. 24 mrs. al año: se han  capitalizado en la 
cantidad líquida de 21 ,*684 rs. 2 \  mrs., por la que se sacan 
á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1 ? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se bailan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en ía Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si aprecíese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 3 de Noviembre de 1855.^=Antonio Ripollés,

«Por providencia del*Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta , en el dia 
y hora que se dirá, la fjnea siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propia 
sitio.

Propios.

Núm. 65 del inventario.—Una casa en Algemesí, s ita  
en el rincón de la Plaza Mayor, llamada del Peso de la Hoya, 
que perteneció á los propios de dicho pueblo: lindante con 
casa de Bautista Castell y con la Casa consistorial: consta 
de dos pisos, con su corral y  cuadra: ha sido tasada en  
5,556 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 519 rs. que produ
ce, en 1U677 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran d  tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.# de la ley de 1 .° 
de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciese , se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 3 de Noviembre de 1855.=A ntonio Ripollés.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de \ .6 de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción publica.

Núms. 1 al 4 del inventario .=C uatro  casas en esta 
ciudad, calle y plaza del Colegio de San Pablo, del que pro
ceden, núms. 1, 3, 5 y 7, de las cuales no es conveniente 
hacer división por la dependencia que tienen entre sí; á 
saber: la núm ero 1 es u n  almacén de 56 palmos de longi
tud en un  térm ino medio, con 33 de profundidad y 25 de 
altura, que tiene 1,960 Palmos superficiales, y en su eleva
ción un  desvan de poca altura compuesto de un  piso de 
tablas, el cual utiliza la casa contigua núm ero 3: esta, que 
tiene los mismos palmos de longitud, profundidad y altura 
que la anterior, forma con ella un  edificio conpuestó de piso 
de tierra y una  escalerilla que conduce á pequeños desva
nes distribuidos en cuartos de dorm ir, que se corren por la 
casa núm ero 1: tiene en su piso 1,960 palmos cuadrados 
de superficie, inclusa la de un  corralito en el que está la 
cocina, excusado y pozo, mediero con el de la casa conti
gua: la núm. 5 es casa baja, compuesta de zag u an , un 
cuarto, pequeña cocina y pozo mediero,^Con el del ante
rior; la núm . 7 está en la plaza del Colegio de San Pablo, 
formando esquina á la calle del mismo nombre: consta su 
solar de 69 palmos de fachada con 63 de flanco y 43 de 
profundidad; cierra el resto del espacio en forma de m ar
tillo á los 25 palmos de fachada, y su superficie rectangu
lar en la planta es de 3,400 palmos cuadrados, con su ga* 
lería sobre la fachada, bajo la cual existe una cuadra de 
20 palmos, de salida al huerto contiguo: el piso bajo se 
compone de cuartos, cuadras y zaguan, con una espacio
sa escalera que conduce á la prim era y segunda habitación 
con entrada al desvan de la casa núm  3; jliene ademas 
nn  huerto de figura irregular en su perímetro, de diferen
tes lados, pero en el todo es triangular, correspondiendo 
un  lado del cateto á las casas núm eros 1 y 3, y el otro á 
parte de la núm . 7 y la plaza , comprensivo de 9,900 pal
mos superficiales: están capitalizadas por la ren ta  de 
2,940 rs. que producen, en la cantidad de 66,150 rs,, y 
tasadas en la de 104,855, por la que se saca á sultesta.

No se adm itirá postura que no cubra el trpo de 
aquella.

El precio en que fuero rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

La tinea de que se trata no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos dél expediente hasta lá toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Valencia 3 de Noviembre de 1 S55.«*&Antonio Ripollés,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y conforme á la ley de 1 .° de Mayo último é in s tru - 
cion de 31 del m ism o, se sacan á subasta, en el dia y 
hora que se exp resará , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitié.



Beneficencia.

Núm, 44 del inventario.~U n campo de tierra huerta 
en la vega de esta ciudad, partido de San Esteban , par
tida de Rambla ó del camino del Cabañal, com prensivo 
de 0 hanegadas 3 cuartones y  36 brazas de'tierra de ter
cera c la se , que riega del brazo de Rambla perteneciente 
á la acequia de Mestalla, plantado casi en sil totalidad de 
hortaliza , y que contiene en su superficie 66 moreras 
viejas, M  id. jóvenes, 2 higueras jóv en es , -un olivo joven 
y  dos barracas, cuyas cubiertas son de propiedad del ar
rendador ; lindante por Norte con  la acequia denominada 
del Argueí ; por Oriente con tierras de D. Vicente Balles
tee y de I). Manuel Corselles, senda y acequia en medio: 
por .Mediodía con las de D. José Ginér , riego, y senda en 
medio , y por Poniente con  las de D. Antonio Salavcra, 
regadera en m edio: perteneció al hospital general de esta 
ciudad: está tenido á un censo enlitéutico de pensión 
ánua de 10 sueldos y 6 dineros á favor del beneficio en 
la parroquia de Santa Catalina invocación de los Santos 
Juanee : capitalizado, por la renta de 753 rs. que produ
c e , en 13,534 rs. , y tasado en 15,639 rs, 25 m r s ., por 
c i m  cantidad se saca á subasta.

Núm, 49 del inventario.=O tro campo de tierra huerta 
situado en el mismo término y  partida, com prensivo de 
H hanegadas 3 cuartones y  29 brazas de tierra de tercera 
clase que riega del brazo de Rambla de la acequia Mesta- 
11a , planteado de hortaliza y  barbecho, conteniendo en su 
superficie 71 moreras viejas y 12 jóven es; lindante por 
Norte con tierras de D. Antonio Lassala , senda en medio: 
por Or iente con las de D. Antonio Talavera , márgen en 
m ed io : por Mediodía con las déla  testamentaría de T ra - 
ver , acequia en m edio, y por Poniente con otras del hos
pital general de esta ciudad , del que procede : está grava
do con un censo enfitéutico de pensión ánua una libra 4 
sueldos y 6 dineros al beneficio fundado en la parroquia 
de Santa Catalina con invocación de los Santos Juanes: 
capitalizado, por la renta de 843 rs. que produce ’, en 
13,174 rs., y  tasado en 18,377 rs. 26 m rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 4.a de Mayo de 1855.

l as fincas de que se trata no se hallan gravadas con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contaduría; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
vmán ele cuenta del rematante.

Valencia 3 de Noviembre de 1855.~A nton io Ripollés.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia» 
y en virtud de la ley de i.° de Mayo último é instrucción do 
31 del mismo, se saca á publica subasta , en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 12 de Diciembre p róx im o, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Diego Borrajo , y escribano D. Juan Miguel Martínez, 
que tendrá'efecto en las Casas, Consistoriales de esta 
corte ..

Beneficencia.

Núric 325del in ventario— Un olivar, término de Baena 
Y Pa8° deBalachares, de la procedencia fyie arriba se ex
presa, por haber pertenecido al hospital de Jesús Nazareno 
de dicha villa, compuesto de 23 obradas, que lleva en 
arrendamiento D. Francisco Vaienzuela : produce en renta 
anual según o l inventario, 4,100 rs. Los peritos lo han di
vidido en cinco suertes:

La primera , compuesta de 128 olivos , linda con plan
tonar de Manuel Ruiz , vecino de Doña Mencía , y  con la 
segunda, suerte de dicho olivar.

i,a segunda de 103 olivos, y linda con la suerte an
terior.

La tercera, compuesta de 170 olivos, linda con la se
gunda y cuarta suerte , la cual divide el camino como á 
las anteriores.

La cuarta , compuesta de 100 olivos , que divide dicho 
cam ino; Imda con propiedad de José María Piñón , veci
no de Doña Mencía , y las suertes tercera y quinta.’

La quinta suerte , compuesta de 4 00 olivos, linda con 
propiedad del referido José María Piñón , el camino y la 
cuarta suerte : ha sido capitalizado el todo de dicho olivar, 
por jos 4,100 rs. que produce, en 4 9,800 r s . : por la renta 
que  le han fijado los peritos á las suertes en 9,090, y la 
tasación en venta hecha por los mismos asciende á 4 0,4 00 
reales. Se subasta toda la finca por 4 9,800,

No se admitirán posturas que no cubran el tipo* de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará 
vn la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 
desamortización. *

Netas. IA Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas oon carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

2 /  Los derechos de tasación y  demás del expediente 
basta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Córdoba 31 de Octubre de 1855.— Gabriel Alvarez v
Mendizabsi.

M ADRID .

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de asta provincia, y conform e á la léy de 4.° de Mayo 
ultimo é  instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica 
subasta, las fincas siguientes:

Remate para el día 13 de Diciembre de 1855, de doce 
a una de la (arde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. José de Celis Ruiz, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte,

Propios.

Núm. 5 del registro— Una casa,*sita en esta corte y su 
calle de Ciudad-Rodrigo, señalada con  el núm. 2 m oder
no, I y  2 antiguo, de la manzana 4 39, que perteneció á 
los propios de esta M. H. Y ., con fachada ademas á la pla
za de la Constitución. La fachada á dicha calle de Ciudad- 
Roa rigo, tiene de línea 47 p ie s , á contar desde el punto 
donde empieza la medianería de mano izquierda, hasta 
la unión con la fachada que mira á Levante en la expre
sada plaza, Ja que desde este punto hasta la que tiene 
también al Mediodía mide 4 9 pies y cuarto. La referida 
tachada del Mediodía es de 4 0 pies de longitud, entrando 
hacia el fondo la medianería de mano derecha desde esta 
taco da con 33 pies y m ed io ; desde cuyo extremo vuelve 
otra que estrecha el sitio con 5 pies; y  por último, conti
nua Gicha m edianería'en direccioií del fondo con 24 pies, 
hasta concluir en el testero: volviendo á la fachada de la 
calle de Ciudad-Rodrigo, %se signe con  la medianería de 
-a izquierda, con una sola línea de 62 pies y  cuarto, en 
cuyo extremo vuelve la línea del testero, que m ide 27 
pies y medio, la que con-las anteriores cierra el sitio for
mando un octógono irregular que, medido geométrica
m ente, arroja 2,804 pies y  tres cuartos superficiales, en 
ios que se'incluyen los gruesos de fachadas y mediane
rías con los correspondientes al portal y patio, y  sin 
contar el arco de la calle, que formando un paralelógra- 
mo de 31 píes de fachada por 21 de fondo, da 651 pies 
cuadrados para los aires y construcción que sobre él exis
te, en todo 3,455 pies y tres cuartos superficiales, que per
tenecen á esia casa.

consta de solanos , piso bajo , p r in cip a l, segundo, ter
cero y buhardilla* soportal público: un arco que com uni
ca á h  calle y plaza, con la parte de los machones sobre 
que carga ; distribuido cada piso en dos habitaciones. Su 
material construcción consiste en vaciados para sótanos 
y cimientos,^ macizados estos de manipostería y aquellos 
vestidos de fábrica do ladrillo fin o , con mezcla de cal y 
arena - tachadas con pilastras, alquitrabes y  cornisas de 
piedra berroqueña, y también la repisa de los balcones de 
la misma materia : jam bas, dinteles, aleros generales v  fa
chadas interiores de lossorpotales: el resto de las fachadas 
es de excelente fábrica de ladrillo f in o , asi com o las tra
viesas, nasta cierta altura, y  las medianerías en toda su 
elevación: el resto de las traviesas de entramados: suelos 
forjados á cielo raso, solados de baldosa y  cantería en va
rios puntos: armaduras entabladas y  tejadas, y parte con 
plomo para canalones y vertederos: fierro en balcones: 
barandilla v t iros de escalera (la que junta con el portal es 
común para esta casagv la medianera núm, 4 nuevo): puer
tas , venllnas y v idrios: fogones con sus campanas, hoga
res y cán on es: obras de policía y demas que correspon
do á esta finca. Tasada en 4.000,100 rs. vn., y capitaliza
da por la renía de 22,200 rs. que produce en 499,500; 
y ascendiendo su tasacióná los expresados 1.000,100 rea
les vellón, se saca á subasta por esta cantidad,

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Num. 9 del registro.—Otra casa, sita en esta corte y 

su calle de Toledo, señalada con el núm. 21 antiguo, 143 
moderno, de la manzana 4 00, que igualmente perteneció 
» propios de esta M. H. Y :: tiene de fachada principal 
a la expresada calle 101 pies, en los que están incluidos 
os 20 que cubre el cubillo que forma adyacente á la puer

ca de Toledo, y que aun cuando en el dia tiene ¿li uso por 
ía ^referida casa, se conceptúa necesario segregarle, como 

¿o hace: por la derecha de esta fachada vuelve la que 
naco frente al ca m p o , y tiene en toda su línea 85 pies; 
por la izquierda vuelve otra fachada que da frente á la 
nave de matanza de carneros, la cual tiene 85 pies: el 
estero opuesto á la fachada principal es otra fachada que 

rA rfu i navo matanza de vacas, y cierra el perímetro 
va mea ce  92 pies, todas las que forman una figu

ra trapezoide, que, medida geométricamente, contiene en 
sí, con inclusión de gruesos de sus fachadas, 8,186 pies 
superficiales: consta de planta baja, principal y buhar
dilla, bajo los cartabones de armadurasASu material cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos, 
macizados de manipostería trabada con mortero de cal y 
arena; el zócalo de la fachada principal es de hiladas de 
sillería de piedra berroqueña y en las demas de manipos
tería; el resto de las fachadas es de fábrica de ladrillo con 
sus gruesos de Ordenanza, y alero de madera descubier
to; traviesas entramadas de* maderas de varios marcos, 
tabicadas de ladrillo y veso, y lo mismo los tabiques que 
marcan la distribución de sus habitaciones; suelos en 
planta baja, soladas las habitaciones de baldosa, y de losa 
berroqueña el portal: empedrado de m orrillo el patio, y 
los superiores forjados á cielo raso y  solados ; armaduras 
do maderos de varios marcos pobladas de tabla y teja: 
puertas y ventanas á la italiana y de enrasado fino con 
sus herrajes correspondientes; dos escaleras de com uni
cación, la exterior con barandilla de fierro y la interior 
tabicada; fogones, hogares, campanas y cañones de ch i
meneas; comunes y  obras de limpieza; fierro en rejas, 
balcones y pasamanos de la escalera principal; losas de 
acera y  todo lo demas que la corresponde: tasada en 
327,180 rs., y capitalizada, por la renta de 7,700 rs. que 
produce, en *173,260 rs.; y  ascendiendo su tasación á los 
expresados 327,180 rs. vn., se saca á subasta por. esta can
tidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.

Instrucción publica.
Núm. 1 del registro.-^ Una casa sita en esta corte y su 

calle de Goloreros y plazuela de San G inés, señalada con 
los números 22 antiguo, 5 y 7 modernos de la manzana 
855, que perteneció á los extinguidos estudios de San Isi
dro , hoy á la Universidad central de la misma. Resulta 
que el perímetro que la limita es un polígono de 4 0 la
dos en la forma siguiente : fachada á la calle de Goloreros 
que mide 74 y un tercio p ies, la de.la  plazuela 33 tres 
cuarto p ie s , la medianería de la derecha respecto á la 
anterior, entra al fondo con 30 cinco’sestos pies, en cuyo 
punto estrecha el sitio 3 un cuarto pies, y  continúa con 
29 tres cuarto pies, desde el en que ensanchando el sitio 
continúa una línea de 32 y medio pies ; la medianería de 
la izquierda, respecto de la calle de G oloreros, entra al 
fondo con 30 cinco sestos p ie s , desde cuyo punto , estre
chando el sitio 5 un tercio pies; sigue con 32 un cuarto 
pies , hasta la final que cierra el espacio y mide 47 pies, 
comprendiendo dieha figura una extensión de 3,24 9 cinco 
octavo pies cuadrados superficiales: consta de planta baja 
distribuidas en tres tiendas con sus sótanos y  habitaciones 
en el piso de entresuelo y  cuevas para el resto de habitacio
nes con uso independiente por el portal de entrada á las 
m ism as; piso principal, segundo y  tercero , distribuidos 
aquellos en una sola habitación y  esteren dos ; una bohar
dilla vividera, las demas trasteras en el resultado de arma
duras: constituyen sus fábricas las dealbañilería, de ladrillo 
y manipostería de cimientos, bóvedas de rosca, cantería en 
fachada hasta la imposta del piso principal inclusive , fá
bricas de ladrillo y  entramados en lo bajo, fábricas de ladri
llo en el resto de fachadas entramados de diferentes marcos, 
macizado? de ladrillo y  cascote en traviesas y  medianerías 
en los pisos principal, segundo y tercero, cartabones de ar
maduras, tabiques divisorios de diferentes gruesos , suelos 
forjados y solados de baldosa en todas las plantas excepto 
en las tiendas, que son entarimados de madera ; los techos 
á cielo raso, alero de madera con canecillos, canalón de 
plomo de arena en las fachadas de hoja de lata en los pa
tios, armaduras de tabla y teja; puertas, ventanas, balco
nes y vidrieras con sus correspondientes herrajes y v i
drios de diferentes clases , escalera de madera con su pa
samanos de lo mismo torneados, fierro en rejas y balcones, 
legones con sus campanas, comunes y demas obras de 
policía, con lo demas que la corresponde: tasada en 484,260 
reales , y capitalizada por la renta de 16,260 rs. que pro
duce, en 365,850 rs.; y ascendiendo su tasación á los ex
presados 48 i ,260 rs. vq., se saca á subasta por esta can
tidad.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Núm. 6 del rcg ¡s lro .= 0 tra  casa sita en esta corte y su 
calle Mayor, señalada con el núm. 106 de la manzana 
417, de igual procedencia que la anterior. Tiene de fa
chada á la expresada calle 59 pies y m ed io ; por su de
recha vuelve la medianería con 20 pies y un cuarto, á 
cuyo extrem o ensancha el sitio 12 y un cuarto pies, con 
tinuando con otra línea de 13 pies , y á su final estrecha 
el sitio 5 pies y un cuarto, siguiendo á su fondo con otra 
linea de 8 pies*, á cuyo extremo estrecha otros 5 pies y 
un cu a rto , continuando con otra línea de 6 y un cuarto, 
y estrechando de nuevp el sitio al final de esta linea con 
otra de 13 y medio pies; por ú ltim o, sigue la citada m e
dianería hasta el testero con otra línea de 52 pies y un 
cuarto: la medianería de mano izquierda se com pone 
de una sola línea hasta el testero de 417 pies: última
mente, la linea que cierra el perímetro y está opuesta á 
la fachada principal tiene 51 pies y m ed io , todas las 
cuales forman una figura irregular de doce lados, la que, 
medida geométricamente contiene en s í , con la parte de 
medianerías que la corresponde, 6,322 pies y siete octa
vos superficiales. Consta de piso bajo, entresuelo, princi
pal , segundo , tercero y  buhardillas vivideras; distribuida 
la planta baja en cuatro tiendas, una habitación el entre
suelo , y  en dos cada uno de los demas pisos. Su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas para los ci
mientos de fachada, traviesas, medianerías y cuevas, re
llenas las zanjas de manipostería, y  las cuevas vestidas de 
fábrica de ladrillo; fachada también de fábrilla de ladrillo 
en toda su altura , con los gruesos de ordenanza, y zó
calo de sillería de piedra berroqueña de tres y  media h i
ladas por el punto mas alto corriendo á n iv e l: traviesas y 
medianerías, parte de fábrica y parte entramada de ma
dera , cubiertas de cascote y y e s o , y de la misma clase los 
tabiques que marcan la distribución de sus habitaciones: 
suelos de maderos de sus respectivos m arcos, forjados á 
cielo raso y  solados, y  el de la planta baja solado solo de 
baldosa en las habitaciones, y de losa berroqueña el por
tal y patios : armaduras de maderos de varios marcos po
bladas de tabla y teja : escalera de com unicación á las ha
bitaciones: puertas, ventanas y  vidrieras con sus herra
jes correspondientes : fogones , hogares y  cam panas: co
m unes, bajadas, atarjeas y obras de limpieza : fierro en 
rejas y balcones: losas de acera con todo lo demas qué la 
corresponde: tasada en 1.058,462 rs., y  capitalizada, por la 
renta de 31,931 rs. que p rod u ce , en 719,572 rs. 47 mara
vedís vellón: y ascendiendo su tasación á los expresados 
1,058,462 rs. v n ., se saca á subasta por esta cantidad.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma. ‘
Las cuatro fincas de que se trata no se hallan grava

das con carga alguna, según aparece de los antecedentes 
que obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará á los com 
pradores.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,' 
y  en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, eir el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 12 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Diego Borrajo y escribano D. Juan Miguel Martinez, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 494 del inventario.«=Una casa en Sanlúcar de 
B ariam eda, situada en la calle de Jit-anos , núm. 48, pro
cedente de las monjas Carmelitas descalzas de dicha ciu 
dad , de dos pisos y  4,355 pies cuadrados de terreno: lin 
da con^otras de los herederos de D. Andrés Bela , de los 
de Doña María Luna y de D. Cipriano Teran Carrera, sin 
cargas conocidas , y capitalizada por la renta de 480 rea
les que produce en 10,800 rs. que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Núm. 488 del inventario.==Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de M enacho, núm. 245, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad , de 
dos pisos y 3,539 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de Doña Catalina y D. Antonio Zam brano, sin car
gas conocidas, y capitalizada, por la renta de 1,680 rea
les, queqroduce en 37,800 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.

Num. 473 del inventario.=U na casa en Sanlúc..r de 
Barrameda , calle de Lazareno, num. 4 92 , procedente del 
convento de San Agustín de Regla, de Chipiona, de un 
solo piso y 3,642 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de los herederos de D. Francisco Agüera y de la benefi-. 
cencía ,.sin cargas conocidas, y capitalizada, por la renta 
de 480 rs. que produce , en 10,800‘ r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 475 del inventario.~U na casa ruinosa en San
lúcar de Barrameda* calle de Boedo, procedente del con 
vento de San Agustín de R egla, de Chipiona , de dos pi
sos y 4,547 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de la misma procedencia de D. Cipriano Teran Carrera y 
de D. Rafael Algarra, sin cargas conocidas, y tasada por 
los peritos, por no producir renta en 18,105 rs. que es 
el tipo por que se saca á subasta con arreglo á la Real 
orden de 10 de Setiembre último.

Num. 485 del inventario.“ Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle Mesón del Duque , núm. 329 proceden
te del convento de monjas Madre de Dios de dicha ciu 
dad , de dos pisos y 2,79o pies cuadrados de terreno: lin
da con otras de D. Ramón Sobrino, de D. Gerónimo Ca- 
macho, y con bodega de D. Francisco Rodríguez, sin car
gas conocidas, y capitalizada, por la renta de 1,248 rs. que

produce, en 28,080 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta. •

Núm. 489 del inventario— Una casa en Sanlúcar de 
Barrameda, calle de Azacanes, núm. 288, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, de 
dos pisos y  2,291 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. José Jarama, de D. Manuel Solem y  de los 
herederos de D. José Soria, sin cargas conocidas, y capi
talizada, por la renta de 600 rs. que produce, en 13.500 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 506 del inventario. =  Una casa en Jerez , calle 
de la Tabonería, núm. 1 moderno , procedente del con 
vento de monjas Victorias de dicha ciudad, de un solo 
piso y  una habitación alta: consta de 1,161 pies cuadra
dos de terreno: linda con otra de D. Antonio López, de 
D. Ramón de Torres y de Doña Antonia P erez , sin car
gas conocidas, y  capitalizada, por la renta de 960 rs. que 
produce, en 21,600 rs.. que es el tipo porque se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la •su
basta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor! i* 
zacion d£ 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a L a s ‘ fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en ’ la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciere, se indem 
nizará al comprador.

2? Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Noviembre de 4 855. —  Francisco Ruiz 
Amayo. •

g r a n a d a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.° dé Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y h o 
ra que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 37 del inventarío.^Una casa, núm. 29 antiguo 
y 4 45 m oderno, manzana 649, calle de Elvira, parroquia 
de San Andrés, en esta ciudad, procedente del hospital de 
San Juan de Dios de la misma, cuya construcción es an
tigua, con tres cuerpos de alzada sobre la planta de 763 
pies cúadrados de labrado, con inclusión de un portal ac
cesorio y  un subterráneo, sobre el cual pisa la casa con 
tigua: se halla arrendada á D. Juan López Pino en 552 
reales anuales, pagaderos mensualmente: tasada en 9,500 
reales, y capitalizada en 12,420 rs., por cuya cantidad se 
saca á snbasta.

Núm. 38 del inventario. ^  Una casa-cochera, núm. 7 
antiguo y 11 moderno, manzana 643, en la calle de San 
Juan de Dios, esquina á la de Arrióla, parroquia de San 
Justo en esta ciudad, procedente del antedicho hospital, 
que linda por Poniente con otra del mismo, y por Orien
te con casa de D. Manuel Morales: su construcción anticua, 
de mediano estado: consta de uno y dos cuerpos de alzado 
sobre la planta de 1,029 pies cuadrados, y*se halla arren
dada á José García de Arcos en 768 rs. anuales, pagade
ros mensualmente: tasada en 14,000 rs., y  capitalizada en 
17,280 reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 14 del inventario. O trá=casa en dicha calle de 
San Juan de D ios, fním. 4 antiguo, 21 moderno, de la 
misma parroquia y procedencia, que linda por el Sur con 
la iglesia del hospital, y por el Norte con casa de D. José 
Rull: su construcción es antigua, con  algún deterioro, de 
tres cuerpos de alzado sobre la planta de" 943 pies cuadra
dos de labrado, y tiene tinaja con agua de propiedad : está 
arrendada á D. Francisco de Paula Yico en 720 rs. anua
les, pagaderos mensualmente: capitalizada en 16,200 rs., 
y tasada en 18,850 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 11 del inventario— Otra casa, núm. 149 moder
no, manzana 449, calle de Elvira, parroquia de San A n
drés de esta ciudad, procedente del expresado hospital de 
San Juan de Dios, que linda por Oriente con casa del mis
mo, y  por Poniente hace esquina á la callejuela del Queso: 
su fábrica es antigua , de mediana construcción y deterio
rada toda ella, compuesta de dos, tres, cuatro cuerpos y 
dos subterráneos sobre la planta do 5,474 pies cuadrados 
de labrado, con inclusión de un patio y dos patinillos' 
ademas un corral con la extensión de 77 í*pies, y un huer
to con varios frutales y un estanque con la de 2,310 pies 
cuadrados: se halla sin arrendar: ha sido tasada en 31,500 
reales, y capitalizada, por la renta de 2,020 rs., regulada 
por los peritos, en 45,450 rs., por cuya cantidad se saca á* 
subasta.

Núm. 27 del inventario~O tra casa, núm. 8 antiguo y 
69 m oderno, calle de San Juan de Dios, manzana 684, 
parroquia de San Justo de esta ciudad, procedente de¡ 
mismo hospital de San Juan de Dios, que linda por‘Norte 
con otra de este, y por el Sur con otra de Doña Dolores 
Tello: su construcción es antigua, de dos cuerpos de alza
do sobre la planta, de 238 pies cuadrados de labrado, y 
tiene parte com o accesorio de un patio con '424 pies y 
tinaja con agua de propiedad: se halla arrendada á Nico
lás Nuñez en 480 rs. pagaderos mensualmente: tasada en 
8,850 rs., y  capitalizada en 10,800 rs., por cuya cantidad 
sale á subasta.

Núm. 35 del inventario.=Otra casa, num. 51 antiguo 
y 12 moderno, manzana 610, calle de las Tendiilas de 
Santa Paula, parroquia de San Andrés de esta ciudad, 
procedente del hospital de San Juan de Dios de la misma, 
que linda por Oriente con otra del mismo, y por Ponien
te con callejuela da las Tendiilas : su construcción es an
tigua, en estado de deterioro, con dos y tres cuerpos de 
alzado sobre la planta de 2,864 pies cuadrados de labra
do, advirtiendo que la casa contigua, de la misma perte
nencia, pisa en el interior sobre una habitación baja de 
4 54 pies cuadrados, y tiene ademas tres tinajas con agua 
de propiedad: tse halia arrendada á Doña Juana Diaz de 
Lara en 1,200 rs. anuales, pagaderos mensualmente: ta
sada en 24,000 rs., y  capitalizada en 27,000 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 44 del inventario.=~Un molino harinero, núm e
ro 21 antiguo, en el pago de Arabuleila, acequia de Tar
ramonta, parroquia de las Angustias, término de esta ciu 
dad, procedente de dicho hospital de San Juan de Dios, 
que se com pone de uno ó dos cuerpos de alzado sobre la 
planta de 1,635 pies cuadrados de labrado, y el cuar
to m olinero, que es de un solo cuerpo, tiene de superfi
cie 735 pies cuadrados, donde hay colocadas tres para
das; ademas tiene un corral con 275 pies cuadrados y un 
colgadizo que com prende 80 pies cuadrados: su fábrica es 
antigua, de mala construcción, y los tros* partidores lo 
son de piedra dura.

A este molino pertenecen tres haza.f, calma de riego, 
unidas , situadas á la parte del Norte del mismo, todas eíías 
de cabida de 44 marjales, y ademas otros cuatro marjales 
en un cantero de alameda de nuevo plantío para la forti
ficación y  defensa del rio G en il, que pertenece al labrador, 
com o también un hiló de álamos negros para sostener el 
terreno en la linde de la acequia Tarramonta. Arraigan en 
estas tierras un nogal y 30 plantones de cerezo, una hi
guera y tres priscos: tiene una alberca de cocer cáñamo, 
y lindan las expresadas tierras, por Levante con huerta de 
D. Francisco Javier Serna; Mediodía con la misma y ace
quia de Tarramonta; por Poniente con tierra de D. Caye
tano Infantes, y  por el Norte con el rio G en il: de dichas 
tierras son de segunda calidad 20 marjales , y los restan
tes de tercera, y los cuatro que están de alameda no pue
den tener otro aprovechamiento que el de plantío: se ha
lla arrendada esta finca á Pedro Sancho en 2,555 rs., pa
gaderos mensualmente : tasada en 42,100 rs., y  capitaliza
da en 45,990 rs., por cuya cantidad se saca á .subasta.

No se admitirá postura que no cubra e l'tip o  fijado 
para la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de ía ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a uLos derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 3 de Noviembre de 1855.=* Gabriel M, Villa
lobos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de eMa pro
vincia , y en virtud de lo prescrito por ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 34 del m ism o, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 4 42 del invenlario.=*Un cortijo llamado de Cas
tellanos , en el pago de Tafia Albaida, término de esta 
ciudad, procedente del beaterío de Santo Domingo de 
la misma , compuesto de 330 marjales en tres piezas, 
á sa ber: la primera donde sitúa la casa: consta de 309 
marjales en varias azas unidas , con cinco grapos y 
olivos. Uno de 119 pies, en regular estado, y 10 estacas y 
plantones en uqa haza , de 20 marjales. Otro de 124 
pies de olivos campales en otra haza de 16 marjales. Otro 
de 17 olivos y un mochon en una haza , de dos marja
les. Otro de 4 4 olivos en haza de 3 marjales. Otro de 11

en haza de 3 marjales. X el otro con  40 pies, contigua 
al haza de la Alberca , en 7 m arjales; estos, y  los dos 
anteriores, viejos y en mal estado, los que hacen un 
total de 325 olivos*, un m ochon y  10 estacas; ademas 
arraigan en el de la puerta un n oga l, dos h igueras, 4 
cerezos, un guindo y  dos m anzanos; tiene una tinaja 
fuera del coriijo en mal estado; y linda lodo ello por 
Levante con el camino de Pinos ‘ Puente y el haza del 
Tejar, por Mediodía ro n  el carril que desde la carretera 
de Pinos conduce á la de Málaga , por Poniente con tier
ras de una capellanía que posee í). José Zárate, y sigue 
con la acequia del Pago , y  por el Norte con la acequia 
del arcabuz y  tierras que labra D. Antonio A v ila , otras 
que labra también Antonio Cano hasta llegar á la ante
dicha acequia , y desde esta al olivar de la A lberca , y  
después desde ¿1 mism o, con tierras de D. Juan Rainon 
de la Chica hasta el camino de Pinos.

La segunda pieza está compuesta de 14 marjales de tier
ra calma en dicho pago, unida á la anterior acequia de por 
medio, y linda por Levante con la misma acequia, Medio
día y Poniente con tierras del Conde de Ofalia, y  Nor te 
con otras del mismo. La tercera pieza consta de 7 marjales 
de tierra calma, que linda por Levante y Mediodía con 
tierras del Conde Ofalia ; por Poniente con la acequia del 
Pago, y por el Norte con el carril del Cortijo. De dichas 3 
piezas son de primera calidad, 100 marjales de la princi
pal y  los *2 de 7 y 1 i; de segunda 173, y los 36 de las 2 
hazas de olivar, de 16 y  20, do tercera. Dentro de la 
pieza principal , y linde, á las liazas llamadas Corral 
de Flivos y la del Carril, hay un pedazo de tierrr como de 
8 marjales, que pertenece al Sr, Duque de Noblejas. La 
casa perteneciente á este cort ijo es de buena construcción, 
y en buen estado de solidez, con  2 cuerpos de alzado s ó 
b re la  planta de 2,875 pies, y de un corral con 1,577 pies. 
Se halla arrendado á Doña María Gutiérrez y D José Espa
ña en 7,590 rs. anuales, pagaderos en 15 de Agosto: ha sido 
capitalizado en 136,620 rs., y taasdo en 153,440 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 15 del inventario— Una huerta de tierra de rie 
go de primera calidad de 56 marjales, en el pago de Ca- 
macera alta, de este término, procedente de la colegiata 
del Sacro-Monte de Granada, con 28 manzanos, 24 cere
zos, 2 nogales, 3 higueras, 6 priscos, un albaricoque, 16 
ciruelos y un peral: linda por Levánte con huerta de Don 
Perez y Rivas ; Mediodía con otra de D. Blas López Salva
tierra y otra del Marques del Saltillo; Poniente con otra 
de D. Joaquín Franiel y otra de Doña María Y illarroel, y 
por Norte con  el carril del pago y  acequia del mismo. La 
casa respectiva á esta huerta es de 2 cuerpos de alzado, y 
de uno en la cuadra , y su fábrica se encuentra eñ buen 
estado, ocupando 2,287 pies de labrado y un corral de 702 
pies: la lleva en arriendo Vicente Ortega en 4,040 reales 
anuales al 15 de Agosto, y  ha sido tasada en 60,222 rea
les, y capitalizada en 72,720, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Números 61 y 296 del inventario— Una haza de tierra 
de 57 marjales en el pago Sequillo de Caubea, término do 
esta ciudad y  del lugar de Purechel, procedente de la 
misma colegiata de Sarro-M onte, que linda por Levante 
con camino de dicho Purechel, ramal de por medio, por 
Mediodía con tierras del cortijo del Confitero, Poniente 
con otras de D. Manuel Escolar, acequia de por medio, 
y Norte con el rio Yeiro: son de ínfima calidad 30 marja
les, y los restantes de tercera: se halla arrendada á José 
del Castillo en 1,112 rs. anuales al 15 de Agosto: tasada 
en 17,000 r s ., y^*api tal izada en 20,016 rs, por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 425 del inven tario.==Ün cortijo llamado del Rao, 
en término de esta ciudad y del pueblo de Atarfe, pro
cedente del colegio de San Bartolomé y Santiago de Gra
nada , compuesto de 2 piezas, á saber:

La primera de 1,550 marjales de labor, sufre en re
mano 700 marjales, 400 se hum edecen, y 450 de buen 
cultivo; dentro de este raso está situada la casa y bajo 
los linderos, que pasan á represarse: hay tres liazas de 
agua, propiedad la una de 8 marjales, llamada la Hon
da , cuyo dueño se ignora , y la labra Luis Rodríguez , y 
otras 2 unidas de 38 marjales, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Conde de la Puebla del Maestre; y dichas 3 
hazas tienen marcados sus padrones de división. El raso 
del coriijo linda por Levante con la acequia de Cauchea, 
por Mediodía con tierras del cortijo del Capitán y otra del 
Rabón, por Poniente con el rio Genil, y por el Norte 
con tierras de D. Antonio Diaz de Rivera*, los 700 mar
jales, son de cuarta calidad, 400 de tercera y los restan
tes 450 de segunda.

La segunda pieza se com pone de 50 marjales de plnn- 
Jtío y retoños para la alameda de defensa de las tierras del 
cortijo: tiene 2,000 palos de diámetro de perejuelos, y el 
resto' de que están poblados no se sujeta á numeración 
por hallarse en crianza pequeña, y  cuyo valor se com 
prende en el de los marjales, lindando por Levante con 
las alamedas del Rector, Mediodía el rio Genil, Poniente 
con alamedas del Sotillo y Norte con las tierras del cortijo.

Otra haza, llamada de la Alameda .d e  11 marjales de 
tierra calma de riego de tercera calidad, que linda por los 
cuatro vientos con tierras del coriijo del Capitán.

Otra haza de tierra de riego de segunda calidad, lla
mada del Chopo, en termino ele Atarfe, de cabida de 18 
marjales y 25 estadales, que linda por Levante y Medio
día con la acequia de Cauche!.'

Otra haza de tierra calma de riego de segunda calidad, 
llamada también del Chopo, com o ía anterior, de cabida 
de 16 marjales, en igual término de Atarfe, que linda 
por Mediodía con  tierras del cortijo del Capitán, y por 
Poniente y Norte con otra del referido término de Atarfe.

Otra haza de tierra calma de riego de segunda calidad 
de 16 marjales en dicho término, que linda por Levante 
y Mediodía con la acequia de Cam bidla, y por Poniente 
con tierras de D. José Torrente.

Otra haza de tierra calma de riego de segunda calidad, 
de 23 marjales, en dicho térm ino/ que linda por. Levante 
con tierras de la jurisdicción del mismo pueblo de Atarfe.

Otra haza de 3 pedazos unidos de tierra calma de rie
go en término de esta ciudad, de cabida de 120 marjales 
de segunda calidad en el pago del mismo cortijo, que*lin
da por Levante con término de Atarfe, acequia de por 
m edio, Mediodía con el caz de Cauchea, y Norte con el 
camino de los leñadores.

Otra haza, llamada del Carril, de 22 marjales dé tierra 
calma de riego de segunda calidad , que la divide en toda 
su longitud el carril del cortijo, y linda por Levante con 
tierras de D, José Enriquez, y Mediodía con la acequia 
la Cambella.

Otra de tierra de riego de segunda calidad, de 13 mar
jales, contigua á la era del cortijo, que linda por Levante 
con otra de D, Francisco Moleon , Mediodía y Poniente otras 
del cortijo del Capitán.

Otra haza de tierra calma de riego, de segunda cali
dad, de 13 marjales, en dicho término y pago) qué linda 
por Levante , Mediodía y  Poniente con tierras del cortijo 
del Capitán , y Norte con el camino de los l eñadores.

Y por últim o, una era empedrada que atraviesa el 
carril del cortijo, de cabida do 2 marjales, y linda por 
Levante y Mediodía con tierras de D. 'Francisco Moleon: 
ademas tiene este cortijo una casa con dos cuerpos de al
zado, y una torre que la separa en el centro de su facha
da, de fábrica buena, pero con falta de reparos, y su ex 
tensión superficial en la parte de labrado ocupa 8,947 
pies , y la de los corrales y patios de luces 6,868, tenien-^ 
dos ademas un pozo de agua. Se halla arrendada esta fin
ca á Manuel Hernández y consortes en 17,806 rs. 4 6 ma
ravedís anuales al plazo de 4 5 de Agosto, capitalizada en 
320,517 rs. 13 m rs., y tasada en 328,745. por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 129 del inventario^U na casería, llamada de Sao 
Borja ó del Alamo Hueco, en el pago de A lm anjayar, tér
mino de esta ciudad , procedente de dicho colegio de San 
Bartolomé y Santiago de la misma , compuesta de 116 mar
jales: 12 de tierra calma , 100 de viña y  los 4 restantes 
los ocupa en casa y piazeía: tiene 20,000 cepas con 320 
olivosjuedianos , en buen estado de producir, y 8 estacas 
pequeñas, 2 higueras, 2 perales y 2 albarFoques , v linda 
por Levante con el camino de Púlianas y casería de D. Ja
cinto Sánchez Lemus, por Mediodía con dicha casería do 
Lemus , otra que fue de D. José O laulor, otra de D. Mi
guel Enriquez y otra de D. Antonio López, v Norte con 
la del mismo López y otra de la viuda de 1). Miguel Sán
chez Puerta: es tierra de tercera calidad la viña: además, 
pertenece á esta finca una casa de 2 cuerpos de alzado 
una bodega de 19 tinajas útiles de mayor tamaño , un la
gar grande y viga, y un pozo de agua limpia: su cons
trucción y fábrica es buena, sobre la planta de 4,436 pies, 
y de corrales 2,139 pies. Se halla arrendada á D. Fran
cisco Paula \ fiches en 4,000 [rs. (anuales al plazo de 15 
de Agosto: ha sido capitalizada en 72,000 rs., y tasada en 
88,616 , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 130 del inventario. =  Una casería , llamada del 
Duende, en el pago de Almanjayar, término de esta ciu 
dad , procedente del referido colegio de San Bartolomé y 
Santiago, de cabida de 96 marjales de pan llevar, con 270 
olivos medianos , en buen estado de producir , que linda 
por Levante con el camino de Púlianas y con tapias de la 
casería de D. Cándido Y era , Mediodía con otra de D. Ra
món Rull , Poniente con tierras de D. Juan Ansoti y por 
el Norte con casería llamada la Roda , y otra de D. Lucia
no Ecija ; ademas tiene esta casería una casa con 2 cuer
pos de alzado sobre la planta de 4.262 pies de labrado, y 
con 4,513 pies de un corra l: la lleva en arriendo D. Fran
cisco de Paula Alderete en 16,000 as. anuales-: pagaderos 
en Junio y D iciem bre: ha sido capitalizada en 28,800 rs., 
y tasada en 36,530 rs., por cuya cantidad se sacaá subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene e l art. 6? de la lev de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855,

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con  car
ga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 3 de Noviem bre de 1855.=Gabriel M. Villa
lobos. •

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor*postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 400
LdS compradores podrán anticipar el pago de uno 6 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con  arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año»

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisicon de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 12 de Noviembre de* 1855 — El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se sacan á pública subasta por tér
mino de 30 dias, contados desde el en que se publique 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno , los hienes-ram  
ces que se especificarán, sitos en la provincia de la Co~ 
ruña, y  á corta distancia de la capital.

Las personas que deseen adquirir mas pormenores 
podrán acudir al referido juzgado y escribanía del nú
mero de D. Luis Hernández , sita en la calle M ayor, nú
mero 104 , cuarto entresuelo; advirtiendo que*el doble 
remate que se verifique en esta capital y la Coruña habrá 
de aprobarse préviamente por el vendedor , sin cuyo re
quisito no se procederá á la adjudicación.

Término de San Julián de Cela.

Una casa de campo cerrada de muro Ky  otra para el 
casero y  unida á ella.

Una suerte con árboles frutales , jardín y palomar.
Una casa para el casero.
Una pieza labradía con varios cerezos y un parral.
Un soto poblado de 28 castaños.
Cuatro nogales y  cuatro castaños con su terreno, 

monte pinar cíe 12 á 14 años.
Pieza paga ó dehesa de robles y castaños.
Pieza labradía , prado y braña.
Pieza labrada.
Pieza de prado con su agua de riego.
Pieza de huerta.
Retazo de tierra labradía. •
Dos piezas de labradío.
Tierra labradía.

Término de San Ciprian de Brives y lugar del Gatuñal

. Casa terrena , y unido á ella una huerta con frutales 
labrados, monte y prado con agua.

Pieza labradía y monte.
Seis piezas de labradío.
Dos piezas de viña.

San Pelayo de Brejo.

Dos piezas de monte pobladas de pinos, cerradas de 
sobre sí.

Un monte tojal sembrado de pinos de cinco años.
Santa María de Camhre.

Monte pinar de dos años. 4069

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés, re
frendada del escribano del número licenciado D. Manuel 
Sainz de la Lastra, se cita llama y emplaza por término de 
nueve dias á  D. Joaquín Regalado Jordán, para que por 
sí ó persona autorizada comparezca en dicho juzgado y 
escribanía á fin de hacerle saber una providencia dictada 
en autos que se siguen á instancia de D. Cárlos Hidalgo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
ju icio  que hava lugar.

Madrid y Noviembre 6 de 1855.~Lastra. ‘ 3769

D. Santiago G il, Alcalde constitucional de esta ciudad 
de Sigüenza , y Regente del Jugazdo de primera instan
cia de ella y  su partido.

Por el presente anuncio y por término de 30 dias se 
cita , llama y emplaza á las personas que se crean con de
recho á la obtención en propiedad de los bienes y demas 
derechos que corresponden ó la capellanía familiar que en 
la ermita de San Juan de esta ciudad fundó Juan Gu
tiérrez en 4 598 , para que dentro de él comparezcan á 
deducirle en forma en este Tribunal v  escribanía del 
actuario ; pues de no h acerlo , dándose aí expediente el 
curso conducente, les parará el perjuicio que haya lugar; 
según a s i , con acuerdo de asesor, á petición de Doña 
María Olier , viuda , vecina de esta ciudad, lo he man
dado.

Dado en Sigüenza á 2 de Julio de 1855.^Santiago Gii=» 
Por su mandado , Leoncio Pascual Vela 4075

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S

P R E SID E N C IA  DEL S R . IN FAN TE . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el 45 de Noviembre 
de 1855 .

SU M A RIO .
Despacho ordinario. Se nprueba el acla'de la sesión anterior .— Pasa n 

;i la comisión respectiva dos dictámenes de las .Tuntas de gobierno de los 
Bancos de Barcelona y de Cádiz.— Se hace lo mismo con dos exposic iones sobr 
el sistema hipotecario.--Se mandan imprimir los dictámenes de la comisión 
de peticiones.—-Se da cuenta de loa objetos de que se ocuparon las secciones 
en sil reunión del dia 13 del corriente. ' :

Orden del dia. So desecha i:i enmienda del Se. Pinilla al art. 73 de I ‘ 
ley del reemplazos.— Se aprueban los artículos de esta ley desde el 79 a 
112 inclusive.— Se da cuenta por los Sres. Ministros de la Gobernación-y de 
la Guerra del estado en que se halla Ja población de Zaragoza.-Se suspen
de la discusión del voto particular d •! Sr. Rio.* Rosas al art. de Ja 
Constitución.

Orden-del d¡a pora el cierne' Los asuntos pendientes.— Se levanta la 
sesión á las seis y tres cuarto.

Abierta á la una y ruarlo, y leída el acta de la ante
rior, fue aprobada.

El Sr. R A M IR E Z  AR C A S: Pido la palabra, p*ra hacer 
una pregunta á la com isión de presupuestos, acerca de 
la pi oposición que presente a principios del mes anterior 
sobre la necesidad que había de que esa comisión trajese 
al Parlamento la importante cuestión del aumento de 34 
millones sobre la contribución inm ueble, y acerca del 
restablecimiento de la de puertas y  consumos. Antes de 
hacer esa pregunta , me permitirá el Congreso que diga 
dos palabras acerca de la extrañeza que causará el que un 
militar entre aqui diariamente á ocuparse de cuestiones 
económicas. Cuando fué disuelto el Parlamento el año 43, 
muchos de los Diputados progresistas que á él pertene
cimos, fueron encarcelados, y yo fui desterrado á mi pro
vincia en situación de cuartei, y al poco tiempo se me 
puso preso, y me dió la licencia absoluta; pero como 

patrimonio ninguno de que subsistir, vínome 
a Madrid, y el Sr. Madoz se sirvió admitirme en su des
pacho para darme trabajo, y con este m otivo, tuve que 
dedicarme á lo s ‘estudios económicos. Dicho esto*, y v i
niendo á la pregunta que me había propuesto hacer á la 
comisión de presupuestos, diré á esta, que cuándo piensa 
tiaer al Parlamento la cuestión de puertas y consumos, 
poi que es la que tiene en conm oción al pais.

El Sr. GONZALEZ DE L/k V E G A  : Como secretario 
de la comisión general de presupuestos, tengo el honor 
de contestar á S. S., que los trabajos á que se refiere están 
despachados por la comisión, y hasta redactado el dicta— 
men. Pero debo recordar ;d Sr. Ramírez Arcas una cosa, 
que es importante para el objeto que S. S. se ha propues
to; la de que la proposición que ha citado fué retirada, y 
que no obstante eso, la comisión se dedicó á «studiar esa 
cuestión, y como antes he dicho, muy pronto vendrá al 
Parlamento.

El Sr. R A M IR E Z  a r c a s : Quedo satisfecho.
A la com isión que entiende en el proyecto de ley del 

Banco de España pasaron dos dictámenes de las Juntas de 
gobierno de los Bancos de Barcelona y de Cádiz.

A la que entiende en el proyecto de ley sobre el No
tariado, pasó una exposición de D. Rafael Yillapol y  Jimé
nez, y otra á la de presupuestos, sobre el sistema hipote
cario, de D. José Romero y  Romero.

Diose cuenta de una com unicación del Sr Escosura 
manifestando no poder asistir á las sesiones por una des
gracia de familia, y con este motivo expresó el Sr. Secre- 
taño González de la Vega, que en uno de los dias anterio- 
res había dado cuenta de otra com unicación del mismo 
Sr. Escosura, la cual, por un olvido involuntario, habia de
jado de extractarse.



Se mandaron imprimir los dictámenes de la comisión 
-de peticiones.
•; Dióse cuenta, y el Congreso quedó enterado de los ob
jetos de que se habían ocupado las secciones en su re
unión del día 13 del corriente.

ORDEX DEL DIA.

Continúa la discusión sobre el proyecto de ley de reemplazos, 
y acerca de la enmienda del Sr. Pinilla al art. 79, que ayer 

quedó ¡rendiente.
El Sr. LOPEZ IN FA N T E S: La enm ienda del Sr. Pi

nilla, que ayer apoyó S. S., tiene por objeto uniform ar la 
declaración de pobreza de que habla el párrafo 5.° del a r 
ticulo 79.

El autor de la enmienda parte sin duda alguna de un  
principio noble, que le honra , el de evitar, si es posible, 
la arbitrariedad que pueda haber en los Ayuntamientos y 
en las Diputaciones para declarar quién es pobre y quién 
no. S. S. creyó fijar el límite que evitase la arbitrariedad 
con los diferentes medios que presentó á la consideración 
de la Asamblea; pero al mismo tiempo no pudo menos de 
confesar lo difícil que era fijar la regla que matase esa a r 
b itrariedad, y esto podría ahorrar á la comisión el con
testar á las observaciones de S. S.

La declaración de pobreza, de que habla el párrafo 5.“, 
pende del juicio y de la apreciación de los A yuntamientos 
y de las Diputaciones provinciales para calcular lo que es 
necesario para atender á la subsistencia de uno ó de varios 
individuos; y como en una aldea pudieran ser suficientes 
2 rs. diarios y no ser bastantes en una población mayor, y 
mucho ménos en una capital de provincia, de ahí la di
ficultad de fijar un tipo para todos los casos. Ademas, estas 
declaraciones de pobreza que se suelen hacer con la mayor 
imparcialidad , la someten todas las ordenanzas de reem 
plazos á la apreciación de los Ayuntamientos y  de las Di
putaciones prov inciales , y como no son las que mas in 
justicias causan en los asuntos de quintas , y como por 
otra parte no es posible evitar la vaguedad de que se queja 
S, 8., de allí que la comisión no puede admitir la en 
mienda.

■El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : Si yo tuviera la ilusión 
que tiene el Sr. Infantes de que la declaración de pobreza 
para las exenciones de quintas son las que dan lugar á 
menos desigualdades é injusticias , desde luego re tira ría  la 
enm ienda, pero como tengo la íntim a convicción, por ha
ber sido testigo presencial como letrado ante los A yunta- 
tos y Diputaciones provinciales de que se presta á mil a r
bitrariedades , por eso insisto en pedir á las Górtes que la 
admitan.

Yo manifesté ayer que no tenia la presunción de que 
la comisión aceptase los tipos que m arcaba para la decla
ración de pobreza , tipos que yo había tomado de la ley 
de enjuiciam iento c iv il, y que proponía con el fin de que 
ía comisión fijara uno que portase las arbitrariedades que 
todos los dias se están cometiendo con la clase mas des- 
yalidti de, la sociedad, y precisam ente al tratarse de una 
contribución taii gravosa como la de sangre. Dice S. S. que 
en tod^s ías ordenanzas está consignado que estas decla
ras ijOpes de pobre^^ se hagan por los A yuntam ientos y las 
D iputaciones,'y precisamente porque ese es un  defecto de 
las anteriores o rdenanzas, es por lo que yo he procurado 
que so remedie en la que vamos á form an

El Sr. L O PE Z  IN F A N T E S : No es posible que se fije 
un tipo para todos los casos,porque en unos se tratará de 
la subsistencia de un  solo individuo, y en otros de la de 
diez ó d oce ; porque no solo se desea auxiliar al padre Ó 
á la m adre, sino también á los herm anos huérfanas del 
mozo sorteable.

El Sr. RODRIGUEZ P IN I L L A : Yo diré al Sr. Ló
pez Infantes que de la misma m anera que algunas Dipu
taciones provinciales fijan un tipo que le sirva de base 
para que no se les pueda acusar de parc ia les, podría ha
cerlo la ley para todos los casos, y se evitarían abusos é 
inconvenientes.

Se leyó nuevamente la enm ienda del Sr. P in illa , y 
no fué tomada en consideración.

No habiendo quien pidiera la palabra en contra del ra- 
íícülo 79, se declaró haber lugar á votar, y leido por el se 
ñor secretario B ayarri, dijo

El Sr. RODRIGUEZ P IN IL L A : Pídola palabra para 
liacer una observación.

El Sr. Secretario E A Y A R R i: No puede ser, porque se 
lia declarado haber lugar á votar.

El Sr. RODRIGUEZ P IN IL L A : No es para im pugnar 
el artículo, es para deshacer una equivocación del párrafo 
prim ero y como no está aprobado, tengo derecho á hablar.

Mi objeto es llamar la atención de la comisión á fin de 
que lo que se establece en el párrafo primero de este artículo 
rija línicamente para la aplicación de las excepciones con
signadas en los diez primeros párrafos del artículo anterior, 
y no respecto del once , que tiene da condición marcada 
por bajo de él.

El Sr. SERRANO DOM INGUEZ: La comisión se abs
tiene de contestar por cumplir con el Reglamento.

Puesto á votación el artículo fué aprobado; y lo fueron 
también sin discusión los dos siguientes 80 y 81 .

Leido el 82 , que habla de la m anera cómo se ha de 
proceder á la medición de los mozos, dijo

El Sr. p o r t o : Yoy á perm itirm e hacer algunas lige
ras observaciones acerca de este artículo. Dice que cuan
do el mozo no guardare la posición natural debida al tiem
po de tallarse, el Alcalde podrá apercibirle hasta tres veces 
para que la guarde; y si no produjese resultado este aper
cibim iento, la misma Autoridad deberá imponerle una 
multa de 20 á 300 rs. Yo estoy persuadido de que cual
quiera mozo que esté próximo á no llegar á la talla, se val
drá de todos Jos medios imaginables para no llegar á ella; 
pero creo que el medio que propone la comisión no es el 
mas á propósito, y sin que trate yo de presentar ninguno, 
diré que el de la multa pecuniaria no será efectivo en la 
mayor parte do los casos.

En uno de los artículos ya aprobados se establece la 
talla que han de tener los mozos para en trar en so rteo , y 
aun cuando es un punto ya resuelto , yo diré, sin em bar
go, que enanco hubiese un  mozo á quien le faltasen una 
ó dos líneas para la ta lla , ya que no se le declarase desde 
luego útil para el servicio , puesto que podría destinársele, 
por ejem plo, á ranchero , se le podría’ hacer pasar á un  
depósito militar para ser tallado á los 15 ó 20 dias; y esto 
lo considero preferible á que se Jra te  á los hombres como 
á animales, maltratándoles para hacer que lleguen á la ta
lla , como yo he visto hacerlo nada ménos que á u n  Go
bernador de provincia.

El Se. FIG U ER A S : La comisión ha oído con gusto las 
observaciones del Sr. Porto, sin embargo que hubiera de
seado que S. S. fijara la pena que podría imponerse al mo
zo que desatendiese las prescripciones de la autoridad al 
verificarse una operación tan im portan te , cual es la de 
la medición, porque podría dar lugar á que fuese indebi
damente á servir el núm ero inmediato. La comisión con
sideró que en este caso no podían imponerse otras penas 
que aquellas que establece el Código penal para casos se
m ejantes; y si S. S. indica otrasj, la comisión tendrá mu-- 
eho gusto en admitirlas.

La otra indicación que ha hecho S. S . , sobre que al
gún Gobernador de provincia se ha metido á tallador, pro
cediendo de una manera poco conveniente , d iré que osa 
no probarla otra cosa sino que ese señor seria mas á p ro
pósito para tallador que para Gobernador, Por lo demás la 
comisión establece quién ha de ejercer esas funciones,

El Sr. P O R T O : Me dice el Sr. Figueras que proponga 
la pena en que debería incurrir el mozo que no atendiese 
las prescripciones déla autoridad ; y yo contestaré que la 
mejor pena es hacer que el mozo dudoso vaya á un depó
sito m ilitar para ser medido al cabo de quince dias, y si 
lia procurado rebajar su talla por algún m edio , aparecerá 
al cabo de ese tiempo. También podría comprobarse la talla 
haciendo -tender al mozo.

El Sr. L ^ S ^ Z  i n f a n t e s  : Debo decir al Sr. Porto, 
que el medio que propone de que el mozo dudoso puche
ra  ser declarado útil para el se rv ic io , sobre ser ya una 
cuestión resuelta, no evitaría los inconvenientes á que ha 
aludido S. S ., porque luego entraría la cuestión de si era 
dudoso aquel que tuviese tres líneas ménos un  céntimo 
íle la talla.

El Sr. EIUSLS3S, Ministro de la Gobernación : Creo 
que los deseos del Sr. Porto están satisfechos con lo que 
en esta ley se establece, porque teniendo lugar una me
dición el prim er dia festivo del mes de Abril y otra mas 
tarde el 15 de Mayo ante la Diputación provincial, claro 
es que no les será tan fácil á los mozos rebajar la talla que 
tengan. Lo que ha propuestos. S. de que en un  caso pue
dan ser medidos los mozos horizontalm ente, diré que se 
ha desterrado de esta ley por ser denigrante para el hom
bre tenderle en el suelo para ser medido, mucho mas 
cuando el servicio se presta de pie y no tendido.

El Sr. PORTO: Para los reconocimientos facultativos 
so suele muchas veces m andar acostar al mozo, y no se 
tiene por denigrante para la especie hum ana. ¿Por qué ha 
de serlo en este caso ?

El Sr. i i u l l b e s  , Ministro de la Gobernación : el 
reconocimiento de los defectos físicos puede hacerse de la 
manera que S. S. dice sin ser indecoroso, pero sí lo es ia 
medición horizontal que se hacia en una especie de ataúd 
en presencia y enmedio de la algazara de todos los mozos.

Sin mas discusión fué aprobado el artículo.
El art. 82 quedó aprobado, anunciando el Sr. Yaldés, 

como de la com isión, que donde dice, «tropa del ejército,» 
debe decir «fuerza del ejército».

Sobre el 83 observó el Sr. Arias Uría que no habiendo 
ya Síndico en los A yuntamientos, no podía hacerse m en
ción de él en esta ley; y admitida esta indicación por el 
Sr. Figuerola , como de la com isión, quedó aprobado, 
acordándose que en lugar de Síndico se diga «el Conce- 
aVque haga las veces de Síndico.»

Sin discusión fueron aprobados los artículos 84 y si— 
buientes hasta el 111 inclusive.

La comisión, por órgano del Sr. López ufantes , ad
mitió una enm ienda al párrafo primero del art. 112, pro
puesta por el Sr.Codorniú, y  dirigida únicam ente á mejo
ra r el estilo de este párrafo.

Leida otra enmienda al párrafo tercero señalando cier
tos emolumentos á los facultativos castrenses que hayan 
de in tervenir en las operaciones de la q u in ta , dijo

El Sr. G O D O R N IU : La Asamblea habrá observado 
que la ley, cuando trata de facultativos, desea que se nom 
bren  con preferencia aquellos que den mayores garantías 
de que no faltarán á los deberes delicados que su m iniste
rio les impone en estos casos. Aunque estos facultativos 
tengan por el empleo que ejercen obligación de servir á 
los pueblos , todavía se les dan los honorarios que la ley 
m arca; y sin em bargo, cuando viene á hacer este servi
cio un  facultativo castrense que á veces tiene qpe andar 
20 ó 30 leguas, como ha sucedido ya en muchos casos, se 
quiere que lo desempeñe sin  recompensa.

Yo creo que si el Sr. Ministro de la Guerra hubiera 
visto este artículo, no lo habría, dejado pasar tal como 
está, pues que n i es justo que los facultativos castrenses 
desem peñen, sin retribución n in g u n a , obligaciones que 
no son precisamente militares, pues que el quinto no es 
soldado m iéntras no entra en caja, n i tampoco la A utori
dad m ilitar puede obligar á un  facultativo civil á que ha
ga ese servicio sin gratificación.

Asi el objeto de esta enm ienda es corregir el defecto 
que acabo de m encionar, defecto que perjudica notable
mente á los profesores en  el desempeño de un cargo difi
cilísimo, como es el de reconocer por una parte á hom 
bres que ocultan sus enfermedades para ser admitidos, y 
por otra á hombres que las fingen para quedar exentos. 
Por lo demas, solo un interés de moralidad y de justicia 
me ha movido á levantarm e en este mom ento, porque el 
cuerpo de sanidad m ilitar ha dado y está dando pruebas 
muy relevantes de su desinterés y hum anidad, lo mismo 
en e£ta provincia que en o tra s , y tanto en la epidemia 
que nos ha afligido, como en los diversos casos en que se 
ha necesitado de su ciencia.

El Sr. LOPEZ IN FA N T E S: Los facultativos, cuando 
tienen que exam inar quintos ó suplentes, son nom bra
dos por la Diputación provincial y por la ca ja ; aquellos, 
pagados por la corporación popular, y los otros, por cuen
ta de la Autoridad militar. De manera, que por mas que la 
comisión crea justa la recompensa que reclama el Sr. Co~ 
dorniu , esta deberá abonarse por el Ministerio de la 
G u erra , no por los fondos provinciales.

El Sr. O’D O N N E L L , Ministro de la G u erra : Si el se
ñor Godorniu desea saber mi opinión en este punto, le 
diré q u e jo s  facultativos castrenses, cuando tengan que 
desempeñar funciones á que deban ser llamados como 
tales facultativos castrenses, ya que reciben sueldo del 
Estado, deben desempeñarlas sin r e t r ib u c ió n p e r o  si 
reemplazan á los civiles en algún cargo que no sea de su 
obligación , deben ser retribuidos.

Sin mas discusión Se puso á votación la enmienda, y 
fué desechada, aprobándose en seguida el artículo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. El 
Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.

El Sr. HUELBES, Ministro de la Gobernación: Ayer en 
todo el dia, según los despachos telegráficos recibidos por 
el Gobierno, no ocurrió ningún suceso im portante en Za
ragoza. Algunos retenes de la Milicia nacional y del ejér
cito sostuvieron el orden que reinó todo el dia, y al ano
checer el parte que recibió el Gobierno anunciaba que se 
observaba reacción en favor del orden y de las leyes en 
la opinión pública.

A las doce y media de la n o c h e , el Capitán General 
decía: «La ciudad está tranquila, y la Milicia», que está de 
servicio, cumple bien con su deber.» A las nueve y me
dia de esta mañana se ha recibido un parte en que el Ca
pitán General, dice: «Todo sigue tranquilo , y' tengo bas
tante seguridad para afirmar que continuará sin  alterarse 
el orden. Un piquete compuesto de tropas del ejército y 
de la Milicia recuerda en este momento, con las solemni
dades de costumbre, el estado excepcional en que se halla 
este distrito.» A las once y tres cuartos de la mañana, de
cía el Gobernador c iv il: «La noche se ha pasado sin n in 
guna alteración ; para evitar cualquiera tentativa contra 
los almacenes ó establecim ientos, sin embargo de que si
gue la ciudad en calm a, se acaba de publicar un bando 
dictando fuertes medidas, que ha sido bien recibido y vic
toreado »

El Sr. O’DONNELL: Ministro de la Guerra: El último 
parte del Capitán General, expedido á las doce y treinta 
minutos, dice lo siguiente: «Mi bando, publicado"con toda 
solemnidad y con escolta de fuerzas del ejército y de la 
Milicia, ha sido acogido con aplausos y vivas en casi todos 
los barrios de la capital.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa el debate pendiente 
sobre el proyecto de Constitución.

Entrándose en la discusión del art. 6.°, nuevamente 
redactado, se leyó el voto particular del Sr. Rios Rosas 
que decia a s i:

«Todos los españoles son admisibles á los empleos y 
cargos públicos, según su mérito y capacidad.»

El Sr. r i u e r o  « D R A Q U E : La circunstancia de ha
ber sido yo uno de los que firmaron la enmienda que dió 
lugar á que la comisión retirase el artículo para redactarlo 
de nuevo, me obliga á usar de la palabra en contra del 
voto particular, para hacerme cargo de las acerbas apre
ciaciones que el Sr. Ministro de la Guerra tuvo por con
veniente hacer de la significación política que la mencio
nada enmienda envolvía.

Entro en esta discusión animado de un espíritu de 
moderación y templanza propio de mi carácter, y con 
que debe hablarse siem pre en este augusto recinto. Si 
firmé la enmienda á que me he re fe rido , fue porque, 
sin pararm e en su redacción, acepté el principio consti
tucional que envolvía; pero cuando vi que el Sr. Figue
ras se levantó á apoyarla; cuando oí el discurso de S. S., 
deploré el giro que se habia dado á una cuestión pura
mente monárquica, que tal era la que comprendía la en
mienda. Dicho esto, voy á hacerme cargo de los argum en
tos que salieron de los labios del Sr. Ministro de la Guer
ra, argumentos que me hicieron mas mella por haber sa
lido de sus autorizados labios.

Dijo S. S. que la enmienda que habia apoyado el Se
ñor Figueras equivalía al voto que habia este dado en la 
cuestión de Monarquía. Esto no es exacto : la enm ienda 
decia que todos los cargos públicos pudieran ser desem
peñados por todos los españoles, y añadía que se hiciese 
extensivo ese derecho á los empleos del palacio de la 
Reina. ¿Qué hay en esto de inconstitucional? ¿Es que se 
ha traído al debate el nombre de S. M.? En todos los ac
tos de mi vida siquiera no sea tan brillante como la del 
Sr. Ministro de la Guerra, mis sentimientos son tan sin 
ceros en favor de la Monarquía y de la persona que ocupa 
el Trono, como puedan serlo los de S. S.

Las C ortes, de acuerdo con el G obierno, se han ocu
pado de si habia de existir ó no la Monarquía: no hay 
pues inconveniente en que se trate de si los servidores de 
Palacio han de pertener á una clase de aristocracia deter
minada ó á todas las verdaderas aristocracias que en 
nuestra Monarquía constitucional tienen u n  lugar digno 
ŷ  legítim o, no comprendiendo yo por lo mismo ese es
cándalo que sq ha manifestado por haber traído á este de
bate la cuestión de la etiqueta de Palacio. La Constitución 
está sobre todo , y al tratarse de ella puede traerse cual
quier nombre , por mas sagrado y venerado que sea.

_Pero decia el Sr. O’Donnell que hay igualdad en Es
paña aunque se exija el título de grandeza para aspirar á 
ciertos destinos de Palacio, puesto que por el ancho ca
mino de los merecimientos pueden todos los españoles 
elevarse á esa altura. Esto no pasa de ser un  argum ento 
m uy ingenioso.

Convengo en que, estando el Trono tan elevado, es ne
cesario que sean elevadas también las personas que lo ro
deen. Quiero, por lo tanto, que todas las aristocracias que 
reconoce nuestra civilización m oderna , tengan igual ac
ceso junto á la persona del Monarca. Pues bien ; ¿necesita 
un  Grande de España llegar al térm ino de una carrera 
para poder ocupar esos puestos? No; le basta su título. 
Y los G enerales, los hombres eminentes de la m agistra
tu ra  , de la administración , de las letras, esa verdadera 
aristocracia , mas im portante que la de los títu los, ¿puede 
por el solo hecho de tenerlos conseguir un destino en Pa
lacio? N o; necesitan recibir ántes la investidura de g ran 
des de España. No existe pues esa igualdad que procla
ma el Sr. Ministro de la Guerra.

Decia también S. S. : para adoptar la medida que pro
ponéis , vale mas que proclaméis la igualdad, com pren
diéndola como la Asamblea Constituyente de Francia, y 
echando por consiguiente abajo toda la nobleza titulada.

Aunque el último de los individuos que forman la co
m unión progresista , diré de qué modo considera este p ar
tido la nobleza titu lad a , sin faltar á la consideración y 
respeto que se debe á esa clase de la sociedad.

La nobleza española tuvo una época que term inó con 
el reinado de Enrique IV en que se equiparaba á los Mo
narcas.

Pero vinieron los Reyes Católicos, cesó el señorío ju 
risdiccional de los Grandes, y los ricos hommes de Castilla 
se convirtieron en señores del dominio solariego, y unido 
esto á la gran riqueza que te n ía n , les dió la importancia 
que ep los reinados anteriores alcanzaron. Se decretó la 
abolición de las vinculaciones, y esos títulos se convirtie
ron en puram ente honoríficos ,pudiendo el que lo disfru
ta , si ha llegado al término de una carrera honrosa , ob
tener todos los destinos del Estado sin excepción de n inguna 
especie.

Concluyó diciendo el señor Ministro de la Guerra que 
bastaba haber el Sr. Figueras suscrito la enmienda para 
que las Cortes no debieran tomarla en consideración. Com
prendió S. b. que este argum ento no estaba en su lugar....

El Sr. Vicepresidente P o r t i l l a  : Ruego á V. S. que 
se concrete al voto particular del Sr. Rios Rosas.

El Sr, M U E R O  « D R A Q U E : Entrando de lleno en la 
cuestión , d iré que acepto la redacción que se ha dado al 
artículo por la m ayoría, toda vez que encierra el mismo 
principio que comprende la enmienda que ha tenido la 
comisión á la vista.

Se dice en ese artículo lo mismo que el Sr. Rios Rosas 
en su v o to , y  añade la comisión: « para ninguna distinción 
n i empleo público se requiere la calidad de nobleza. » Por 
m anera q u e , según el Sr. Rios Rosas, ademas del m ere
cimiento que puede alcanzar un  español cualquiera , ne
cesita cierta capacidad para servir ciertos destinos de la 
casa Real, y esa capacidad no puede ser otra que la gran
deza de España. Por eso rechazo el voto que se discute, y 
acepto el dictámen de la mayoría.

Se me dirá que los destinos de palacio no son cargos 
públicos, en lo cual no puedo convenir, mucho ménos 
después de la última reforma de Palacio, en que para nom
b ra r los funcionarios de que se trata se ha adoptado la 
misma fórmula que se emplea para los demas cargos del 
Estado. Están , pues , comprendidos esos funcionarios en 
el dictámen de la mayoría, y para que lo aprueben las 
Górtes, espero que desecharán el voto particular que se 
discute.

El Sr. O’D O N N ELL, Ministro de la G uerra: Ha dicho 
el Sr. Rivero Cidraque que al contestar yo al Sr. Figueras, 
manifesté que la enmienda equivalía al voto dado contra 
la m onarquía por el mismo Sr. Figueras. Lo que dije fué 
lo mismo que S. S. ha manifestado en su discurso, que se 
dió un mal giro á la cuestión en el mero hecho de defen
der la enmienda el Sr. F igueras, que habia votado la di
nastía de Doña Isabel II, y habia dicho que era enemigo in
transigente de la institución.

Tampoco dije que no puedan ser empleados en Pala
cio los que hayan llegado á ocupar los puestos mas eleva
dos en en sus respectivas carreras. Ni era posible que lo 
dijera, cuando hoy mismo hay dos jefes en Palacio, uno 
de los cuales el Mayordomo mayor es Grande de España, y 
el otro es una persona dignísima, pero que no tiene esa 
distinción. Lo que sostenía y sostuve es que en la Consti
tución no se puede descender á detalles, y que si en ella se 
pusiese la palabra Palacio , seria un pegote, mucho mas 
cuando no puede privarse á la Reina que nombre en lo su
cesivo , como lo ha hecho hasta a q u i, á las personas que 
crea convenientes para desempeñar los cargos de su casa.

El Sr. FE IJO O  SOTO M AYOR: En esta cuestión está 
gravem ente interesado el partido progresista. Un digno Di
putado de la democracia, dirigiéndose á la m ayoría, dijo 
las siguientes palabras: del |Palacio debeis tem erla  ruina 
de vuestro partido ; la revolución que os derribará maña
na será palaciega, como lo fué la que os derribó en otro 
tiempo.

Parece haber movido al Sr. Figueras á presentar su e n 
mienda la salud del partido progresista, y yo sigo el siste
ma opuesto para obtener ese resultado. "

Creo que no es posible reducir esta cuestión al círculo 
prescrito en el voto particular del Sr. Rios Rosas : es in
dispensable considerar en concreto la enmienda que ha 
dado lugar á la reforma del artículo.

Considerada asi la cuestión, es necesario saber si con
vendrá ó no que se exija una distinción de dignidad en 
los aspirantes á los empleos del Real servicio; si en caso 
afirmativo convendrá que esa distinción sea moviliaria, 
y si en todo caso deben consignarse en la Constitución 
esas doctrinas.

En el orden civil y en el eclesiástico se exigen condi
ciones de distinción para determinados empleos. En la 
carrera militar tam bién se exige para el desempeño de 
ciertos cargos un  mérito singular y tal ó cual distinción 
honorífica, y nada tiene de extraño que algunos de los 
empleos de la Real servidum bre lleven consigo la exige- 
cia de que los aspirantes á ellos tengan algún carácter de 
consideración personal. ¿Y convendrá que esta distinción 
sea moviliaria?

Todo prestigio, toda consideración al Trono es conve
niente para el país. Todo D iputado, tqdo liberal que quiere 
Rey, lo quiere con prestigio. La cuestión es si la Real ser
vidumbre ha de.tener una distinción moviliaria, distinción 
que no sé por qué subleva contra ella los ánimos de los 
liberales. Una distinción moviliaria es y debe ser una cre
dencial de un  mérito distinguido.

Consideradas las condiciones de nuestra nación, y te
niendo presente que el Trono figura á la cabeza de nues
tra  heráldica, n ingún reparo debe haber en exigir la dis
tinción de nobleza á los que aspiren á los altos destinos de 
Palacio. Y una prescripción de este g én ero , ¿deberá for
mar parte de la Constitución del Estado?

Toda prescripción reglamentaria es sin duda anticons
titucional. La Constitución es la ley de las leyes, el resú- 
men de los altos fines que la sociedad se propone en su 
formación. Todo lo que en ella se consigne debe ser du
radero, y no lo serian ciertam ente las prescripciones r e 
lativas á la etiqueta de Palacio.

He recordado al principio de mi discurso las fatídicas 
palabras que pronunció el Sr. Figueras. Decia S. S. que 
debemos tem er al Palacio, que respecto á él debemos pro
ceder con cautela , v como creo yo que la conducta de 
nuestro partido habrá influido acaso en esa mala predis
posición , creo que no debe votarse ni dentro ni fuera del 
Código fundam ental artículo alguno que pueda in terp re
tarse como hostil al Palacio de nuestra Reina.

El Sr. SANCHO : Señores, ó no hay cuestión, ó la 
cuestión de que se trata es insignificante. Nada tiene que 
decir la comisión contra el voto del Sr. Rios Rosas , que 
es el artículo de la Constitución del 37, pero si se apro
base quedaría desairada la comisión , y no querrá S. S. 
permitirlo.

Respecto al del Sr. L afuente, solo diré que es lo mis
mo que el dictámen de la mayoría; y relativamente á la 
enmienda del Sr. Figueras que no significa absolutamente 
nada. Que no era necesaria lo ha demostrado el Sr. Gene
ral O’Donnell diciendo que el Sr. lloros no es Grande de 
España , y que sin embargo es Jefe de Palacio.

La enmienda no dice que los empleados de Palacio 
han de ser del estado llano; deja á la voluntod de la 
Reina 1a facultad de nom brar á qu en tenga por conve
n iente, y solo pone ciertos límites á las prerogativas que 
la Constitución la concede , manifestando asi en la e n 
m ienda una especie de hostilidad hacia Palacio , por lo 
cual no la creo admisible.

La mayoría de la comisión solo se ha propuesto , con 
la nueva redacción del artícu lo , completar la igualdad de 
todos los españoles. Hay ciertas distinciones que exigen 
pruebas de nobleza : algunas han desaparecido ; pero' en 
las Ordenes militares quedan a u n , y como la comisión lo 
cree ridículo, ha querido quitarlo, y ha dicho : no se ne
cesita calidad de nobleza para n ad a", ni para Palacio , ni 
para fuera de Palacio.

Pero como el Sr. Figueras unió el contenido de la en
mienda con sus opiniones republicanas:, el Gobierno de
fendió la Reina, con tanta mas razón , cuanto que no se 
necesitaba, toda vez que el Sr. Heros hace tiempo que es 
Jefe de Palacio nombrado por la Reina con contentam ien
to de sus compañeros. Lo mismo podría decirse del des
tino de Caballerizo Mayordomo mayor del Rey, que está 
desempeñada por el General Fifor, sin que §ea grande de 
España.

Deseo, pues, que esta cuestión á que se ha dado una 
tirantez extraordinaria, se resuelva como la comisión 
propone.

El Sr. m o a  ROSAS: Hubiera deseado ser el último 
en el uso de la palabra relativam ente á esta cuestión, p e
ro no habiéndose logrado mi deseo, habré de tra tar la 
cuestión en el terreno en que ha sido debatida hasta aho
ra , y lo haré con gran sobriedad, reservándome sin em
bargo ensanchar el campo de \ms reflexiones á medida 
que quieran profundizarlo mas los señores que hablen 
después.

Considerado el asunto en la región da los principios, 
es sum amente grave’ , constituyendo como .constituye Ja 
cuestión de la igualdad civil; ¿pero es cierto que para 
consagrar esta bajo todos sus aspectos y relaciones, no 
es hasta superabundante la fórmula de ese voto , que es 
la misma de la Constitución de 37, y la misma á la vez 
que la de la Constitución de 1815? ¿Qué dice el art. 6? de 
la prim era de esas dos Constituciones? Que todos los es
pañoles sin excepción ninguna tienen opcion á los em
pleos públicos según su mérito y capacidad. ¿Puedg darse 
fórmula que mas absolutamente consagre la igualdad ci
vil de los ciudadanos, sin interpretación posible de n in 
guna especie que pueda tergiversarla? Es verdad que no. 
¿Por qué , pues , se ha tratado de variar la fórmula? Tal 
cual estaba primitivamente redactado, excluía el artículo 
la condición del nacimiento para optar á empleos públi
cos y á toda clase de distinciones: luego huelga esta p a r
te de la fórmula; y  no haciendo falta para n a d a , no debe 
escribirse.

Si en determ inadas instituciones se exige el naci
miento como condición sine qua n o n , para obtener un 
puesto en e llas, claro está que las leyes y decretos que 
contengan tal condición están derogadas expresamente 
por la Constitución del Estado, debiendo el Gobierno dic
tar las disposiciones que crea convenientes relativamente 
al caso, para hacer que se guarde la Constitución por lo 
que hace relación á él. Si no sq ha (lecho esto , no tiene en 
ello la culpa la Constitución, sino los Gobiernos que no 
lo han ejecutado.

Pero se dice que hay cargos que pueden considerarse 
epqip realmente del gsfadq, y qqq para pilos puede reque
rirse  , nadie ha afirmado, aunqup eq efecto se requiera 
la calidad de nobleza de sangre ; y se quiere en su conse
cuencia que para desempeñar ^dichos cargos no se exija 
dicha cualidad. Singular efij, geñqr^., qup lq prim ero que 
en esta cuestión ocurre, sea poner en duda gl hecho m is
mo que da margen á la cuestión. Si mi digno amigo el se
ñor Heros es actualmente Jefe de palac io , sin que para 
serlo haya S. S. tenido necesidad de hacer pruebas de no 
bleza, ¿qué obstáculo puede haber para esos cargos, que

sea necesario acudir al remedio de esa añadidura ó pego
te , como decia mi amigo el General O’Donnell f  ¿ De que 
se trata en realidad? Del régim en interior del palacio de 
nuestros Reyes, el cual se quiere modificar, variando las 
condiciones con que ha existido hasta ahora. Cuando se
mejante cuestión llega á esa altura, preciso es exam inar
la en sí misma y no de otra manera. Esto me conduce á 
reproducir la idea que á otro propósito tuve el honor de 
someter á la consideración del Congreso hace pocos dias, 
cuando dije que el Trono en la edad media constituía una 
institución patrim on ia l, por el carácter de que respecto 
á la nación se hallaba revestido.

Como consecuencia de ese carácter, fueron los mas 
altos del Estado los cargos relacionados con la servidum 
bre del Monarca ; pero andando los tiempos , comenzó la 
Monarquía feudal á convertirse en absoluta desde los Re
yes Católicos , realizándose esta trasformacion , no en in
feres de la libertad pública, sino en ínteres de la hum i
llación de la nobleza, la cual era una gran barrera  contra
puesta á la omnipotencia de los Monarcas. Entonces fué 
cuando empezaron á modificarse lenta y pausadamente 
esas fórmulas relativas á las diversas funciones y oficios 
de la Autoridad suprema en los altos empleos de Palacio, 
distinguiéndose la servidumbre de este del personal de la 
Administración pública. Esta trasformacion quedó conso
lidada con el progreso de la autoridad Real durante los 
dos últimos siglos, existiendo una completa separación 
en tre  la casa del Rey y la Administración del Estado.

En la situación de que hablo sobrevino la revolución 
y se creó el régimen constitucional. ¿Y qué tuvo que ha
cer la Constitución relativamente á ese asunto? Profun
dizar el foso interm edio entre la casa del Rey y la Admi- 
nistraticon p ú b lica , y esto es lo que se ha hecho hasta 
a h o ra , pareciendo al presente que eso mismo es lo que 
se quiere innovar.

E ntre tan to , si la libertad pública requiere una divi
sión profunda entre la casa del Rey y la Administración 
del Estado, en térm inos de no haber de ser de este los 
oficios de aquella, ¿no  hay otro punto de vista bajo el 
cual se requiere tam bién esa división? ¿Qué duda tiene? 
¿Tan olvidadizos somos? En las leyes que llevamos hechas 
duran te  diez ó doce añ o s , ¿no hemos establecido el divor
cio entre la casa del Rey y !a cosa pública? ¿P or qué se 
ha escluido de estos escaños á los Jefes de Palacio des
de 1837 hasta 1855? ¿Por qué cuando se ha decretado una 
excepción, se ha advertido (y yo soy el prim ero en  res
petar la Autoridad pública y los fallos de las Cortes), que 
la persona de quien se trataba no era Jefe de Palacio? Lo 
que ántes se ha respetado , respetémoslo ahora y no tra
temos de hollar los principios.

Hemos pensado y legislado a s i , porque en el régimen 
constitucional se halla el Monarca eq una elevada región 
sobre todas las pasiones , sobre el m ar turbulento de los 
intereses encontrados y de las opiniones pasajeras y mo
vedizas; y si el Monarca no se halla en esa altura, el ré 
gimen constitucional está falseado. .El ejemplo de muchos 
siglos nos ha, demostrado, esta verdad en la Inglaterra; y 
de aqui Jas exquisitas precauciones adoptadas respecto á 
las personas que rodean al M onarca, y que con su in 
fluencia ó con su ejemplo pueden dirigir la opinión en 
sentido perjudicial, ya al pueblo , ya ai Monarca mismo.

He demostrado la necesidad absoluta de un  divorcio 
completo entre los oficios y empleos de Palacio y los dé la  
Administración pública. Fuera de esto no hay sino con
flictos é inconvenientes y continuas colisiones, con las 
cuales no ganan nada la autoridad de los altos cuerpos 
del Estado ni la del Monarca ; pero se dice que en mate
ria de tanta im portancia se necesita que el Gobierno del 
Estado tenga cierto género de influencia é intervención 
en el nombramiento de las personas que rodean al Trono, 
especialmente si desempeñan altos puestos. Con la buena 
fe que me caracteriza admito la observación; pero niego 
la consecuencia que de ella se ha deducido , y la niego 
considerando la cuestión a p rio r i, á par que teniendo 
presente el ejemplo de la Inglaterra.

En esta nación ha ocurrido mas de un  caso , en el 
c u a l, llamados algunos hombres por el 'sistema de las ma
yorías á desempeñar la A dm inistración del E stado, han 
creído encontrar, y  han encontrado acaso, un obstáculo 
al planteamiento de su sistema en altos personajes perte
necientes á la servidum bre de Palacio. ¿Y qué se ha he
cho? ¿Se ha dado alguna ley en Inglaterra para que el 
Gobierno intervenga directam ente en la servidum bre, en 
el régimen interior de la casa del Rey? No era posible esto 
en un país tan sensato y  que tanto respeta la Autoridad 
R ea l, prim era garantía de la libertad pública en los Go
biernos constitucionales.

Lo que allí se ha verificado ha sido lo que exijen la 
prudencia y la discreción , lo delicado de la m ateria y la 
misma naturaleza de las cosas : confidencial y privada
mente se han examinado tales cuestiones en cada caso 
particular, tanto por los hombres designados por la opi
nión , como por el Monarca , resolviéndose unas veces en 
el sentido de e s te , y otras en el sentido de aquellos. El pri
mer hombre de Estado de Europa , sir Roberto Pee!, tuvo 
una cuestión de este género con S. M. la Reina Victoria: 
¿y qué sucedió? Que después de haber expuesto aquel 
hombre ilustre á la consideración de la reina las razones 
que tenia para desear que apartase de su lado alguna se
ñora altamente colocada, de quien temía algún obstáculo, 
S. M. lo pensó, y no accediendo al deseo del candidato, 
rechazó la exigencia, no teniendo por conveniente confiar 
con tales condiciones á sir Roberto Peel la formación de un 
Gabinete. ¿Qué hizo entonces aquel hombre de Estado? 
Retroceder reverentem ente ante la actitud de la Reina, re 
tirándose á la vida privada.

Formóse entonces otro G ab inete , y esta cuestión se 
agitó en las C ám aras, opinando estas , y con ellas el mismo 
partido radical, que habían estado en su derecho tanto la 
Reina como aquel hom bre de Estado. Variaron entretanto 
las c ircunstancias, y habiéndose renovado la nueva ad 
ministración , fue llamado otra vez sir Roberto P ee l, el 
cual reiteró su exigencia. La Reina accedió ehtónces y él 
formó una administración. ¿Qué prueba esto? Que no es 
preciso escribir leyes, cuando están grabadas en la con
ciencia de los hombres dotados de carácter y de dignidad.

El Sr. m u s n o  : Sr. Presidente , ántes de hacer uso de 
la palabra, deseo que V. S. se sirva m andar leer el último 
decreto relativo al arreglo de palacio.

(Un Sr. Secretario lo leyó .)
La cuestión que al presente se debate tiene un  doble 

punto de vista : ó es una cuestión p u e r il , ó una cuestión 
m uy grave; una pura cuestión de abstracción y fórmula, 
ó una cuestión de principios , de porvenir y de lógica po
lítica. Por honor del autor del voto particular, por el de la 
comisión y por ei de la Asamblea , no puedo yo ni debo 
considerarla , sino bajo del segundo aspecto, comenzando 
por traerla al terreno en que la colocaron dias pasados el 
Sr. Ministro de la G uerra y el Sr. Figueras.

¿Qué sucedió en el memorable y extraordinario voto, 
dado por esta Asamblea el dia 30 de" Noviembre de 1854? 
Sucedió lo que no ha sucedido nunca en ninguna Asam
blea ni en n ingún  pueblo.

Después de una gran revolución q u e , dígase lo que se 
q u ie ra , no dejó en píe sino*dos cosas, á saber, el pueblo 
español soberano , y un  hombre llamado á la gestión de 
los negocios públicos, discutió y votó este cuerpo, repre
sentante del gran principio de soberanía nacional en su 
mas vasta amplitud , ¿ q u é , señores? La forma de Gobier
no. Con tal motivo hubo un doble voto : e l de los Diputa
dos que dijeron que esa forma debía constituirla la Monar
quía constitucional, y que el Monarca fuese Doña Isa
bel I I , y el de los que manifestaron que ni querían el 
Trono ni la dinastía. Yo fui uno de estos , y  debo explicar 
mi vo to , porque conduce á mi objeto. Nosotros teníamos 
una doble razón para votar contra la institución y contra 
la persona, razón dogmática , doc trina l, científica Creía
mos y creem os, que el gran período revolucionario inau 
gurado desde el siglo X V I, tiene mas pronto ó mas tarde 
por inevitable y último término la abolición de lodos los 
poderes perm anentes y hereditarios. Hé aqui el prim er mo
tivo de nuestro voto.

El segundo es mas delicado. En el espacio de medio si
glo ó poco m énos, se reasume la Historia de España en la 
lucha del Palacio contra las libertades públicas y vice-ver
sa. ¿Lo dudáis? Leed en esas paredes (Bien , b ie n ) : nos
otros creíamos y eremos íntimamente que una dinastía cuya 
fuerza y vida se habían consumido luchando contra las 
libertades populares, no podia entenderse con nosotros, y 
por eso votamos contra ella. Lo digo con entera convic
ción : si la nación reunida en Cortes, investida como lo es
taba en aquellas circunstancias, pusiera á deliberación 
esta cuestión mil veces, otras tantas emitiría yo el mismo 
voto. Entre tanto ha coipbiado todo desde aquella resolución 
memorable. Digísteis que el país fuese Monarquía , y Mo
narquía es y será. Digísteis: sea Doña Isabel II el Monar
ca de España, y  su Monarca será también. Desde enton
ces , si se me perm ite la palabra, ha cambiado la libertad 
d i  los hombres públicos. En nuestras opiniones especula
tivas, en nuestro fuero in terno, podemos pensar lo que 
tengamos ppr conveniente; pero como hombres públicos, 
como españoles, no podemos ménos de acatar ese Trono 
levantado por el voto popular y representante del gran 
principio de la soberanía nacional, obececiendo al Monar
ca que habéis levantado y erigido.

Y no se diga, como en cierta ocasión dijo un  alto per
sonaje político : «Desde este dia la democracia pliega su 
bandera.» No la pliega, no, Sr. G eneral O’Donnell: la de
mocracia es en esto mismo mas consecuente con sus 
principios, con el gran principio de la soberanía popu
lar. No podíamos hacer otra cosa sin ser traidores, incon- 
secyentes é ilógicos relativam ente á ese gran principio. 
Y si n o /dec idm e, señores progresistas; ¿por qué estáis 
aqui? ¿Qué representáis aqui? Si no representáis eso, no 
representáis nada, ó plegáis vuestra bandera. Ahora bien: 
si lo representáis, representáis nuestros mismos p rin 
cipios.

Ei Sr. Rivero Cidraque, erigido hoy eftherahttf' 4o ese
partido, nó ha defendido bien sus ifttefesés en fnt Cófccéj)- 
to, al decir que desde Noviembre acá no e lis té  diferencia 
n inguna en tre  el partido monárquico español y  él pattido 
progresista, siendo asi que la hay m uy grande, puesto que 
en tre  los hom bres políticos buscan unos el órígén de los 
gobiernos en las tradiciones é instituciones históricas, 
m iéntras otros lo buscan en  el gran  principio de lá sobe
ranía nacional. Entre tanto, esos hombres se dividen ante 
el enemigo común por cuestiones de m era palabrería. 
¡Ojalá que unidos y compactos, y animados del mistñó es
píritu, podamos todos consolidar la situación inaugurada 
en Julio, y actualmente personificada en el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros ! Mucho temo que no lo Consiga
mos atendidas las circunstancias.

No concluiré esta parte de mi discurso sin contestar á 
la acriminación que todos los dias se nos hace Con relación 
á todas las perturbaciones y tumultos. Por mi parte (lo 
digo con franqueza) no soy amigo de adquirir una Vana 
popularidad á tanta costa, y  considero altam ente pern i
ciosas á la nación y á la libertad esas diarias perturbacio
nes que se nos atribuyen, y cuyo verdadero origen exa
minarem os en un  dia m uy cercano.

Miéntras esten abiertas las Cortes; miéntras funcione 
la tribuna , y  la prensa sea libre, esas pertubaciones son 
las parricidas de la libertad , porque entre la alternativa 
de un  despotismo sangriento y una libertad tum ultuosa, 
optan siem pre los pueblos por el despotismo. La historia 
nos lo dice, y  no se halla tan léjos de nosotros el ejemplo 
de la Francia en 1851.

Asi como he demostrado que n i nosotros ni lá nación 
podemos actualmente aceptar otra cosa que la Monarquía 
constitucional de Doña Isabel II constitucional, asi tam bién 
tengo que en trar en otro orden de consideraciones. ¿Se 
quiere hacer perm anente esa m agistratura? Rodéesela 
pues de instituciones democráticas. Ésta es una necesidad 
en nuestro pueb lo , dotado de fisonomía especial en tre  
todos los pueblos la tinos, fisonomía por la cual sé expli
ca el por qué de haber penetrado en él el principio de la 
igualdad ántes que comenzáran en tre  nosotros las revo
luciones políticas.

Preciso es pues que los hombres encargados de m an
tener la Constitución que tiene por cúpula la M onarquía 
constitucional, se esfuercen todos en m antenerla sin Se
gundo pensam iento, sin hipocresía, ó esa Mónárqüía 
acabará por perecer. Preciso es tam bién que ésa dinastía 
comprenda que la Monarquía que representa su btrená ó 
mala fortuna está hoy cifrada en los intereses V én lá l i
bertad del pueblo español, y  que m iéntras m as póptfla- 
res y democráticas sean, las instituciones que la Codeen, 
mas seguro está su presen te , y mas seguro SU porvéniri

Vengo ahora al punto  capital del debate, i  Qtlé se dis
cu te? Una cosa m uy sencilla. Desde que el Gobierno es
pañol ha dicho: «Yo nombro los empleados de Palacio)) 
esos destinos son públicos. Esos destinos son patrim onio 
de todos los que lo merezcan por Sus talentos y  virtudes, 
y por los servicios que hayan prestado al país. ¿Q uiere  
esto decir que se haga uriá ofensa á Ja Monarquía ó que 
se limiten sus facultades? ¡ Qué disparate! Lo que sé háce 
es procurar que penetre en Palacio, donde se necesita, 
mas que en n inguna otra p a r te , el principio de igualdad 
civil, para que poco á poco, sino puede ser mucho á lñu- 
cho , se identifique el Trono con el pueblo.

El Sr. Rios Rosas se empeña en callar y ocultar lo que 
no debe callarse n i ocultarse, y obra así por un  equivo
cado respeto háeia la M onarquía; pero en esto se le priva 
cabalmente de todo abuso, á^fin de darle las garantías que 
la Constitución establece, no solo en  b ien del pueblo, sino 
tam bién en  pro de la dinastía.

El Sr. O’DO NNELL , Ministro de la G u e rra : He Oído 
con suma atención el discurso que acaba de pronunciar el 
Sr. Diputado Rivero, no solo por lo que ha dicho en 
nombre suyo, sino también por lo que ha manifestado en 
nombre de la fracción de la Cámara que profesa las m is
mas ideas que S. S.

Esta última parte no ha ^ejado de sorprenderm e álgo, 
porque como los Sres. Diputados habrán tenido ocasión 
de observar, existe m uy poca arm onía en tre  lo que el 
Sr. Rivera nos ha dicho hoy y  lo que el Sr. Figueras nos 
manifestó ántes de ayer.

Explicando el Sr. Rivero lo que pensaba antes de la so
lemne votación á que se ha referido, y lo que piensa en 
la actualidad, nos ha dicho (no sé si padeceré algún e r ro r  
porque no he tomado apuntes relativamente á"eso ), que 
seria hoy hasta traidor el que ño acatara la Monarquía y  
la dinastía de Doña Isabel II: y  el Sr. Figueras nos deciá 
ántes de anoche, que era enemigo intransigente de esa ins
titución. Si S; S. no piensa como ántes de ayer, recoja ésas 
palabras.

Ha dicho el Sr. Rivero que en la revolución de Julio 
no quedaron en pie sino el pueblo soberano y un  hom
bre ; pero eso no es c ie r to : la revolución dejó en píe el 
Trono y la dinastía de Doña Isabel II.

El Sr. O RENSE : Entonces, ¿por qué se votó eso?
El Sr. O’D O N N E L L , Ministro de la G u e rra : Tenga 

paciencia S. S. como la tengo yo cuando oigo sus d is
cursos.

Como hombre que tuve gran parte en la revolución 
de Julio, y que hasta cierto punto la in ic ié , puedo asegu
rar, como lo he hecho ya en esta Cámara , que nunca pásó 
por mi mente la destrucción del T rono, ni a tentar contra 
la persona de Doña Isabel II.

En Zaragoza, donde estaba el ilustre Presidente del 
Consejo de M inistros, nunca se habló de destru ir ni lo 
uno ni lo otro. En Valladolid, en Barcelona, en n inguna 
parte fué tampoco atacado el Trono ni la dinastía de Doña 
Isabel II, ó díganlo si no las proclamas de todas las jun tas 
revolucionarias. ¿ Quién llamó al Presidente actual del 
Consejo de Ministros para formar el Gabinete sino la Rei
na Doña Isabel II? ¿En nombre de quién se convocaron 
las actuales Cortes? ¿Q ué nombre sino el de la Reina 
Doña Isabel I I , cuyo retrato estuvo en todas las barrica
das proclamó el pueblo de Madrid? ¿Cómo pues se dice 
que en la revolución de Julio no quedó el Trono en pie? 
Lo quedó , s í , porque el pueblo español es monárquico en 
medio de su liberalism o, y es monárquico de Doña Isa
bel II.

Por mas que diga el Sr. Rivero , la democracia ha ple
gado su bandera. ¿Cómo ha de haber arm onía en tre  lo 
que S. S. dice hoy á nom bre de su fracción , y lo que esa 
fracción proclamaba hace 15 dias? No por eso digo, yo que 
eso esté mal hecho.

Yo acepto, y lo acepto con mucho gusto lo que S. S. 
nos ha dicho en nombre de su partido , esto e s , que acata 
el Trono constitucional de Doña Isabel II y que reprueba 
todo desorden , considerando como traidores á cuantos lo 
promuevan , sea cualquiera el nombre que invoquen. De 
hoy mas deben saber los que levanten esa b an d e ra , que 
no es la de los Diputados que se sientan en este Congreso.

Pero paso ahora á hacerm e cargo de algunas especies 
proferidas por mi digno amigo el Sr. Rios Rosas, porque 
han sido dirigidas tan directam ente al Gabinete.

El Sr. r í o s  ROSAS: No ha sido esa mi intención y  
si S. S. me lo perm ite me explicaré.

Con mucho sentim iento mió he examinado esta cues
tión en la región de los principios ; pero no me he pro
puesto exam inar concretamente acto ninguno del Gobier
no. Si ese acto ha venido á discusión, no se ha debido á 
m í , sino á otras causas. A haber querido yo censurarlo, 
lo habría hecho desde mi acostumbrado asiento.

El Sr. O’DONNELL , Ministro de la Guerra : Por mas 
que S. S. rehúse decir otra cosa , fuerza es convenir en que 
ha dirigido un cargo al Gobierno. ¿A  qué si no la cita 
relativa á sir Roberto Peel? Yo debo contestarla diciendo, 
que habiendo los Ministros propuesto á S. M. el asunto 
relativo á los jefes de Palacio, S. M. aceptó la idea : por 
consiguiente no hemos tenido que hacer lo que sir Roberto 
Peel hizo la vez prim era.

El Sr. FIG UERA S : Me habia propuesto no usar de la 
palabra hasta que me tocase apoyar mi enm ienda , á pesar 
de las alusiones que se me han  hecho ; pero la última del 
Sr. O’Donnell me obliga á faltar á mi propósito.

Empiezo por decir, con la lealtad que acostumbro, que 
ahora no comprendo al Sr. O’Donnell. Hasta aqui había 
dicho siempre que á S. S. lo creia tan interesado Goipo el 
primero en sostener esta situación , y llevarla al punto 
mas liberal posible : esto lo he dicho en todas p a rte s ; pe
ro empiezo á variar de opinión cuando veo que se quiere 
introducir la desavenencia en las filas del partido liberal 
en el momento en que tratan de acercarse todas las 
fracciones en que se divide ese gran partido; de otra ma
nera no se comprende la inconsecuencia que S. S. pre
tende encontrar entre las palabras del Sr. Rivero y las 
que yo pronuncié el otro d ia ; inconsecuencia que aunque 
la hubiera no le tocaba notarla á S. S . , sino que debia sa
lir de otros bancos.

Pero semejante inconsecuencia no existe , porque to
dos los individuos que componen esta fracción han diGho 
cuando han  hablado lo mismo, que el Sr. Rivero, autori
zado por todos, ha manifestado hoy, Todos hemos dicho 
que en nuestro fuero in terno la forma mas á propósito pa
ra el desarrollo de las libertades públicas era la republi
cana ; pero que doblábamos la cabeza ante lo que habia 
resuelto la Asamblea constituyente, expresión germ ina 
del gran principio generador de las sociedades modernas, 
de la"soberanía nacional. Pondré un  ejemplo para que §. S. 
comprenda lo que quiero decir.

Nosotros hemos combatido mas ó ménos radicalm ente 
algunas-de las leyes que aqui se han h ech o ; pero una vez 
publicadas como leyes, nadie las acata mas que nosotros. 
Abogamos por la abolición de la pena cap ital, y si ma
ñana fuéramos Ju eces , hallándose esa pena consignada 
en las ley es , la impondríamos en los casos que está pros
crita.

Es muy n o tab le , seño res , que la reacción no at&ea í I 
partido progresista , ni al Duque de la Victoria , aquí n i 
fuera de a q u i , sino que ataca al partido democrático, ¿ y



pop cñféi Pcwjüe el iAtéreS de los reaccionarios está en 
Voítlíir 'al partido liberal, separando á los que tienen 

icjèas algo mas avanzadas de ios que componen el antiguo 
partido progresista. Este es el sistema que creen mas acer
tada pa^a combatir la causa de la libertad.

El St\ RiV£RO : Tengo que rectificar dos ideas que 
mp ha atribuido el Sr. O Donnell, porque no son exac
tas. Lo que yo digo es, y lo digo con el testimonio de todo 
el pueblo de Madrid, que cuando la revolución de Julio, 
£0 quedó en pie mas que ei pueblo vencedor y un nom- 
bre. El pueblo no se detuvo sino delante de un hombre, 
y apelo, no á los que se aprovecharon dei triunfo de aque- 

, ,1*3 revolución , sino á los que la hicieron.
7 ^  ’*u^° hubiera continuado ei fuego , y se-
guido adelante la revolución, y se detuvo ¿ delante de 

¿á ten te  del palacio? no ; ¿delante del Gobierno? 
¿delante. de los cañones? no; se detuvo delante de un 

hombre solo, del Duque de la Victoria. (Aplausos en las 
tribunas., v r

El Sr. p r e s id e n t e  : Los celadores harán salir á los 
que han aplaudido.

^bmplida esta orden , dijo 
El Sr. RIV22RO ; l,o demas de si quedó ó no el Trono, 

.pertenece ya al ejercicio de los poderes y de la soberanía 
nacional ; pero ya que el Sr. O’Donnell se muestra tan 
partidario de la lógica, le diré yo que recuerde la discu—

, sion memorable del 30 de Noviembre de 54. ¿Qué hicimos 
y discutimos nosotros? Discutir en el terreno de los prin- 
cipios. J  por qué sometisteis vosotros á discusión lo que 
no era discutible? Pero nosotros después de votado aquel 
principio, hemos reconocido la Monarquía, porque re- 
00hocemos todo lo que emana de la soberanía nacional. 

El Sr. ODONNELL , Ministro de la Guerra*. Dice el 
. ®r. Riyero que la revolución no se habia detenido antelas 

puertas de Palacio, sino ante el nombre del Duque de 
* 1«* Victoria. A esto no dice sino que en todas las barricadas 
. estaba el retrato de Doña Isabel II, y no se da esa especie 

de culto á aquello que se quiere destruir. Ademas, el Du- 
que de la Victoria ha sido conocido siempre por sus ideas 
eminentemente/liberales, pero monárquicas , y el pueblo

3ue aclamaba al Duque sabia bien que era decidido partí- 
ario. de Doña Isabel II.
-Ahora, diré aí. Sr. Figueras que seré tan liberal como 

quppa dentro de la Monarquía de Doña Isabel II, mas de 
-esodila, .

¿i} r ^^c;e que acepta là Monarquía, porque la han de
cretado. lá$. Cortes, y yo digo que no se transige nunca con 
pquelb con que no estamos en armonía , como vo no Iran-

tomarse muy en Consideración para apreciar debidá- 
mente la conducta del Ingeniero Jefe del distrito de Se
villa , que en circunstancias tan apuradas, y a ejemplo 
de lo que en otras ocasiones se habia practicado, propo
ne sacar de entre inmensas ruinas, prèvia autorización 
del Gobernador, Presidente de la comisión provincial de 
monumentos históricos y artísticos, la piedra que se con
ceptúe á propósito para hacer transitable una carretera 
general, evitandola exposición y el peligro de inminen
tes desgracias, vuelcos y atascos inevitables, sin poder 
por su parte remediar tan graves daños con su celo acre
ditado , ni aun con los fondos de que disponía, y sí tan 
solo con piedra de que absolutamente carecia.

- nunca coala república.
’.El B ranque eje la VICTORIA., Presidente del Consejo 

dejMinaros : Señores, ¿á qué tengo vo que repetir aqui 
. ftúe $Q$ l decidido defensor del Trono constitucional de 

jJofia |sab^ Jí i  j A q u é s i  mi vida pública , si mi sangre 
tantas veces derrabada' no ha tenido mas objeto que dê - 

ifender él Trono de mi Reina constitucional y el afianza
miento de ja libertad de mi patria!

En el artículo» de que se trata yo estoy conforme con 
el espíritu v. con la letra del que ha presentado la comi
sión. Yo: y todo el Ministerio le acepta, y hará obedecer 
siempre la Constitución que liagais vosotros y las leyes 
que forméis; pero francamente, yo no puedo admitir* la 
enmienda del Sr. Figueras ni en su letra, ni en su espí
ritu; en su letra, porque es una redundancia, y en su 

, espíritu, porque es malo. (Risas.) Me explicaré, poique 
no trato de ofender al Sr. Figueras.

. Es un espíritu malo el de su enmienda, porque las Cor
tes, en uso de su soberanía, reconocieron el Trono de Doña 
Isabel II. Esta es la base fundamental sobre la cual noso
tros hemos de marchar por el camino del progreso , y en 

; lugar de presentar obstáculos en ese camino, es preciso 
que le despejemos, porque está cubierto de las resinas del 
despotismo, de los abrojos de la anarquía y del fango 
de la corrupción. (Bien bien). ¿Y qué debemos hacer para 
esto? No introducir ese espíritu malo en la Constitución 
porque podrían originarse celos y desconfianzas entre él 
Trono y el pueblo.

Lo que debemos hacer es estrechar cada dia mas al 
, Trono con el pueblo, porque solo de este modo podremos 

asegurar la libertad y ventura de nuestra patria, hacer 
que el Trono tenga el debido prestigio y explendor, y que 
la nación española llegue á ser tan grande, tan libre y 
tari.independiente como debe serlo, tranquila dentro y 
respetada fuera. (Bien bien.)

El Sr. FIGUERAS: He tratado ántes de demostrar que 
np habia contradicción entre las palabras del Sr* Riveró y 

l las mías; pero el Sr. O’Donnell, viendo que no puede des 
fruir lo que tantas y tan repelidas veces hemos dicho 
nosotros, ha tomado una fórmula mía para fundar en 
ella esa contradicción. Esa fórmula mia no'tendria incon
veniente en repetirla hoy ; es una fórmula especulativa en 
eí terreno filosófico, y S. S. acaso como ardid parlamen
tario la ha tomado por el lado práctico. Hoy he dicho y 
repetido que nosotros no renunciamos á nuestras opinio
nes,,pero; que respetamos el acuerdo de las Cortes.

; Dice S. S. qué es lo misino que yo , intransigente; que 
si yo lo soy con la Monarquía, él lo es con la República 
A esto diré que aunque S. S. faltase á esto, no sería el

frimer hqmbre público que lo ha hecho, como vimos en 
rancia-en 1848, donde muchos que habían hecho la 

ijiisina declaración que S. S. , al dia siguiente de procla
mada ja república la reconocieron.

Él Sr. O D O N N E L L , Ministro de la Guerra: Yo sé lo 
que hicieron diferentes hombres en Francia; no tomo 
ejemplo de lo que hacen los demas; tengo mi conciencia, 
y seguramente no aceptaría una situación para destruirla.

, El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. Se 
va á preguntar si habrá mañana sesión.

Varios Sres Diputados: No, no.—Otros: Sí,sí.
Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Marques de 

la Vega de Armijo, declaró que no habría sesión.
El Sr. LATORRE (D. Carlos): Reclamo contra esa de

claración , porque yo, y otros siete señores hemos pedido 
que la votación sea nominal.

Varios Sres. Diputados: Está ya declarado.
ElSr. LATORRE VD. Carlos): Enhorabuena,pero cons

te en el Diario que nosotros habíamos pedido la votación 
nominal.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para pasado 
mañana: Continuación délos asuntos pendientes. Se le
vanta Ja sesión.

Eran las siete ménos cuarto.
N o t a . El presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las doce y media, y por la déla imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á la una, des
de cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
dé los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

Dice un periódico:
«¿ Es cierto que ba sido nombrado Presidente del Tribunal de Cuentas de 

Manila D. Venancio Avella ? ¿Está vigente la ley de Indias que prohíbe que 
lasque tienen cuentas pendientes en los Tribunales puedan ser Ministros 
de él?

->¿ Es cierto que el Sr. Avella tiene cuentas pendientes de tres 6 cuatro 
años del importante ramo de tributos de Filipinas como Administrador que ha 
sido de diclia renta ?

«Esperamos que la Gaceta contestará para en vista de lo que diga hacer
nos cargo de este grave asunto.»

Cierto es en efecto que la Presidencia del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas ha sido provista en D. Venancio 
Abella.

La ley de Indias á que es de presumir se alude en el 
párrafo del periódico que se rectifica dice asi :

(Por un capítulo de la cédula de reformación de nues
tro Consejo de Hacienda y Contaduría mayor que manda
mos despachar el año 1626, está dispuesto y ordenado 
que si alguno tuviere cuentas que dar y fuere promovi
do á plaza de dicho Consejo|ó sus Tribunales, ó á otra 
cualquiera, no puede tomar la posesión hasta haber dado 
las que fueren de su obligación. Y porque á nuestro ser
vicio y buena administración de Hacienda conviene que 
lo mismo se observe, practique y ejecute en los Tribuna
les de Cuentas de Lima , Méjico y Santa Fé , mandamos á 
los Vireves y Presidente y á los Contadores que siendo 
promovido á aquellos Tribunales algún Oficial que haya 
sido ó sea de nuestra Real Hacienda de las Indias ó Islas 
adyacentes ú otra cualquiera, sin excepción de personas, 
qué la haya administrado ó tenido á su cargo en alguna 
forma, no sea admitido ni recibido ni se le dé la posesión, 
en el Tribunal hasta que conste qae ha dado sus cuentas y  
están fenecidas y acabadas.»

Habiendo tenido la Dirección general de Ultramar mo
tivos para creer que á pesar de esta ley habían sido nom
brados y tomado posesión desús cargos en Tribunales de 
Cuentas algunos funcionarios que las tenían pendientes 
con el Estado>, ba vuelto á mayor abundamiento á insistir 
en el cumplimiento de las procedentes prescripciones de 
aquella, ordenando su puntual obediencia.

Queda pues en su lugar la legalidad del nombramien
to del Sr. Abella, aun siendo exacto que nó se hallen fini
quitadas sus cuentas, hecho del cual no tiene por otra 
parte conocimiento la Administración central de Ultra
mar, y que en todo caso solo seria bastante á que aquel 
funcionario aplazase la toma de posesión de su nuevo 
destino.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE TAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se lian comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Varios periódicos han comentado con mas ó ménos 
acrimonia una comunicación del Jefe de distrito de Se
villa, dirigida al Gobernador de aquella provincia, pidien
do autorización para sacar piedra, como en otras ocasiones 
se ha verificado, de las ruinas de Itálica, á fin de atender á 
la urgentísima reparación de la carretera de Extremadura, 
intransitable de todo punto por efecto de las continuas y 
abundantes lluvias de estos últimos meses.

De la mencionada comunicación se ha querido hacer 
un cargo al Gobierno, como si se tratase de la demoli
ción de los preciosos restos de la antigua Itálica.

Lejos de autorizar el Gobierno que se toque á tan ve
nerandas ruinas, como se ba pretendido, prohibió, en 
cuanto tuvo conocimiento del asunto, que se extrajese pie
dra alguna de los escombros de Santiponce, aunque, se
gún parece, se habia hecho asi en otras épocas.

Conviene, sin embargo, saber que el Jefe del distrito 
de Sevilla , al dirigirse al Gobernador, tuvo seguramente 
en cuenta su calidad de Presidente de la comisión pro
vincial encargada de la conservación de los monumentos 
históricos y artísticos ; razón por la que le pedia su vénia 
y competente autorización para extraer la piedra que sin 
perjuicio de tan respetables restos pudiera sacarse para 
atender en lo posible á las mayores urgencias del momen
to, en que un temporal desecho, constante é interminable 
al parecer, tenia en completa incomunicación la provin
cia de Sevilla con la de Extremadura.

Las reiteradas excitaciones de la prensa periódica, las 
incesantes quejas de los pueblos, las apremiantes recla
maciones de las Autoridades, á parte de las órdenes ter
minantes del Gobierno para la pronta é inmediata habi
litación de tan importante via ; las dificultades insupera
bles entonces para reunir la piedra ajustada, y la impa
sibilidad absoluta de hallar á la mano los precisos mate
riales , cuyos acopios y depósitos estaban á la sazón cu
biertos por las aguas, son causas que reunidas deben

Despachos telegráficos.
El Cónsul de Soupthanton al Director general de Ul

tramar.—Miércoles 14 de Noviembre.—Por el vapor Atrato 
se tienen noticias de Puerto-Rico que alcanzan hasta el 30 
de Octubre, á cuya fecha no oeurria ninguna novedad en 
la Isla.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la noche 
dei miércoles 1 4 de Noviembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valencia, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real 
Córdoba, Sevilla y Cádiz.

MADRID.—La sesión que anoche celebró la comi 
sion de presupuestos ño fué muy larga. Después de apro 
bada el acta de la anterior se dio lectura al proyecto de 
ley presentado por el Gobierno á las Cortes sobre pago 
los operarios que trabajaron en los teatros Real y Español

—Se leyó y aprobó definitivamente al presupuesto de 
Gracia y Justicia, y se acordó presentar dictamen á las 
Cortes.

-También se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictamen 
relativo al proyecto de ley, en que el Gobierno pide un eré 
dito supletorio al presupuesto de la guerra.

-Se acordó no presentar por ahora á las Cortes el dio 
támen sobre el presupuesto de ingresos.

-Finalmente, leyóse y quedó sobre la mesa una pro
posición de los Sres. Zafra y García (D. Diego), proponien
do medios en equivalencia del recargo de la contribución 
de inmuebles, y del restablecimiento de la de consumos.

—Esta noche deben reunirse las comisiones para el 
proyecto de ley de Almirantazgo, para el que fija las fuer
zas navales, y el que propone que los empleados de Ma
rina én Ultramar disfruten doble sueldo que en la Pe
nínsula.

-La comisión que entiende en las bases de la ley so 
bre Milicia Nacional parece que se reunirá mañana con el 
objeto de principiar sus trabajos, y con ánimo de activar 
los cuanto les sea posible.

-Se asegura que la comisión de Constitución va á pre 
sentar á las Cortes un nuevo artículo proponiendo la crea 
cion de un Consejo de Estado.

—Ayer tarde tuvo lugar la conferencia del Sr. Minis
tro de Hacienda con la comisión encargada de informar 
sobre el expediente de D. José Prats, de que ya tenían 
noticia nuestros lectores.

—Comisionados los Diputados á Cortes de la provincia 
de Avila por el Ayuntamiento y la Diputación provincial, 
con el objeto de significarle al Sr. Ministro de Fomento 
la gratitud de aquella provincia, por la decisión adoptada 
sobre el trazado por aquella ciudad del ferro-carril del 
Norte, cumplieron dichos señores con su encargo, y rei
teraron las buenas disposiciones de toda la provincia para 
contribuir á la realización de tan importante línea.

MURCIA 11 de Noviembre.—Esta madrugada á las 
cuatro y quince minutos se ba sentido en esta capital un 
fuerte temblor de tierra que ha durado varios segundos. 
El principio de la sacudida fue acompañado de un gran 
ruido, el cual duró como la mitad del terremoto, habien
do terminado esto en silencio. A las seis se volvió á repro
ducir el temblor con ruido, pero fué mas corto; y á las 
ocho y cuarto de la mañanarse dejó sentir un ligero mo
vimiento de tierra que duró pocos instantes. La alarma 
y la aflicción se difundieron por la ciudad con tan peli
groso suceso; y aunque por fortuna no ha habido desgra
cias que lamentar , no ha dejado por eso de sufrir la po
blación. En la catedral, á un S. Pedro de piedra que bav á la 
izquierda de la fachada principal, se le cayó el brazo de
recho con parte del costado , en cuya caída arrancó vio
lentamente un gran pedazo de cornisa de dicha fachada. 
En las parroquias de S. Antolin y S. Juan se lian desplo
mado dos casitas, que aunque bajas y viejas no han de
jado de causar honda impresión. En este campo por la par
te de Sur, según las noticias basta ahora recibidas, se ba 
sentido el terremoto con mas violencia que aqui, y algu
nas de sus casas han sufrido detrimentos mas sensibles 
que los de esta capital. En Oribuela, cuatro leguas Este de 
Murcia, se dice que la sacudida no ha sido tan fuerte. Ma
ñana me informaré de los estragos que baya podido cau
sar este temblor de tierra , y con vista de antecedentes 
escribiré de nuevo. A la hora en que comunico estas tris- 
’tes nuevas ba empezado á llover, y puede que el agua, 
robando el eléctrico, nos evite la reproducción de este fe
nómeno físico, que las gentes asustadizas y agoreras es
peran á las 24 horas del suceso. íCorresponsal de la Ga
c e t a .)

Durante fel entró en este puerto la fragata de 1 
;Uerra holandesa Doggersbank conduciendo á su bordo á 
>. A. R. el Príncipe d’Orange. Fué visitado por laslAuto- - 

ridades, y obsequiado particularmente por el Jefe civil y 
Comandante general del distrito, quienes no se separa
ron de S. A. durante su permanencia en tierra.

Asimismo llegó la corbeta de guerra americana James 
Toivm conduciendo á su bordo al Comodoro Urabb’s, Jefe 
de la escuadra de dicha nación en la costa occidental de 
Africa.

En esta ciudad , la suscricion al empréstito ba excedi
do sobre su cupo , que era el de 643,000 rs., en la suma 
de 63,890 rs. vn. Este resultado, debido en gran manera 
á las disposiciones tomadas en su principio por la Auto
ridad civil del distrito, ha sido secundado por los demas 
pueblos del mismo.

Siguen los ánimos preocupados con la proyectada di
visión de la provincia. Los habitantes del distrito de Gran 
Canaria ansian se lleve á efecto la-medida indicada por los 
bienes que con la misma se prometen. Los hijos de Tene
rife la combaten, no por el daño que les cause, sino ha
ciéndola cuestión de supremacía en el Archipiélago, (cor- 
responsal de la G a c e t a .)

SANTA CRUZ DE TENERIFE 23 de Octubre. — Lo 
mas notable ocurrido en este país desde mi última comu
nicación es el éxito brillante obtenido en la recaudación 
del anticipo decretado por las Córtes y sancionado por 
" M.

Secundadas fielmente por estos pueblos las excitaciones 
de la Autoridad, y dando una prueba elocuente del deseo 
que anima á estos habitantes de proporcionar recursos al 
Gobierno de la nación , se lia realizado en esta fecha por 
suscriciones voluntarias la mayor parte del cupo de 
2.639,000 rs. asignado á esta provincia, pudiendo asegu
rarse que con los ingresos que aun no han sido remesa
dos de otras islas, quedará llena próximamente aquella can
tidad.

Los resultados de esta recaudación lian empezado 
surtir desde luego los mas favorables efectos en la pro 
vincia, pues que ademas de haberse cubierto todas las 
obligaciones que se hallaban pendientes de pago, las obras 
públicas han vuelto á lomar incremento.

Las carreteras provinciales que atraviesan esta isla de 
Tenerife y la de la Gran Canaria, y las obras del puerto 
de esta capital y de las Palmas , están recibiendo gran im
pulso , asi como también la terminación de la plaza de 
mercado que construye este Ayuntamiento, y la que está 
levantándose en la expresada ciudad de las Palmas. Estas 
obras , con las que hace tiempo sostiene el Exorno, señor 
Marqués del Duero en una propiedad que adquirió en las 
afueras de esta población , dando ocupación á 200 ppera- 
rios, aseguran la subsistencia de multitud de infelices 
aparte dei beneficio qne su ejecución proporciona al pú
blico en general.

La Excma. Diputación provincial se ocupa de un pro
yecto del mayor interes para esté Archipiélago. Trátase 
del establecimiento de un vapor que, facilitando las comu
nicaciones entre estas islas , estreche y aumente las rela
ciones del pais fomentando su comercio, y facilitando á la 
vez su mejor administración. Esta mejora, tanto tiempo ba 
reclamada por la conveniencia pública, se desea vehemente
mente por todos estos habitantes, y es muy probable que 
se lleve á cabo, á juzgar por la aceptación con que se ha 
recibido el pensamiento en todos estos pueblos. La Dipu
tación , llamando á su seno representantes de todas las is
las y de las Juntas de comercio , ha celebrado varias se 
siones para tratar del particular, y en estos dias se re
unirá para resolver definitivamente con vista de dos pro
yectos al efecto presentados, y que han circulado impre
sos por acuerdo de la misma corporación.

El 28 del próximo pasado entró en este puerto, pro 
cedentede la Habana y Vigo, la goleta española Concha.

El 29, de Cádiz, el vapor español América, que salió el 
1.° del corriente para Puerto-Rico y la Habana.

El 1.* del actual entraron , procedente de Santiago de 
Cuba y Vigo, la polacra goleta española Trinidad; de San 
Vicente , vapor paquete ingles Tey , que continuó el mis
mo dia su destino para la Madera, y de Brest los bergan
tines de guerra franceses la Perouse y Alciviades, qne sa
lieron el" 4 , el primero para las Antillas y el segundo para 
la mar del Sur.

El 2 salió para Rio-Janeiro , con escala en Canaria , la 
fragata holandesa Deorggersbank , conduciendo al Príncipe 
de Orange, que permaneció algunos dias en esta capital 
y visitó también la ciudad de la Laguna y villa déla Oró
la va.

En el mismo dia entró de Gorée el vapor paquete in 
glés Betriever, que continuó su destino á la Madera.

El 3 fondeó , procedente de Genova y Mahon , el ber 
gantin español Guanehe ; y de Barcelona bergantín espa
ñol Paquete de Plvara, que siguió para la Habana sin ser 
visitado por sanidad.

El 4 , de Barcelona , fragata española Nivaria.
El 5, de la Madera, vapor paquete ingles Candace, 

que siguió su destino á Gorée.
El 6 , de Cardif, fragata urca española Marigalante 

con carbón de piedra para el depósito del Gobierno.
El 10, de Vigo, goleta española San Antonio, que salió 

el 15 para Marsella.
El 16, de Cádiz , el vapor correo de S. M. Isabel la Ca 

tolica, que después de dejar y tomar la correspondencia 
siguió su viaje para Puerto-Rico y la Habana ; y de las 
Islas Terceras, fragata americana Barclay, que salió para 
la mar el 20.

El 17, de Cádiz, el bergantín goleta correo español 
Joven Temerario. La tardanza de este buque ba sido efecto 
de las grandes calmas que han reinado por muchos dias.

El 18 , de Santander, fragata española Preciosa; y de 
las Terceras pailebot americano E. Nickerson , que salió 
para la mar el 20.

El 19, de Cherbourg/fragata de guerra francesa Ba- 
yonnaise, qne salió el 22 para el Rio-Janeiro: de Barcelo
na y Málaga polacra española Emilia , y de la Madera cor
beta de guerra americana Date , que al dia siguiente salió 
para les Islas de Cabo-Verde.

El 20, de Brest, bergantín de guerra francés Víctor, 
que el 21 siguió su destino al Senegal.

En este último dia salió de este puerto para el de la 
Habana el bergantín barca español María Julia. (íd.)

Octubre per la Via de Viena. Parece que babia 
legado á Kars un pequeño convoy que habia 
salido de dicha ciudad. Una división que esta
la en marcha para reforzar á los rusos ha re
cibido órden de vigilar los movimientos de 
Omer-Bajá. Un despacho de Hamburgo asegu- 

a que el Inválido rnso del 4 de Noviembre ha 
publicado el parte oficial sobre el infructuoso 
asalto de Kars. Los rusos confiesan en dicho 
jarte haber tenido una pérdida de 6,523 hom
ares ; tres Generales han muerto de resultas 
de sus heridas.

Después verán nuestros lectores la polva
reda que los periódicos alemanes han levanta
do con motivo del supuesto proyecto de nego
ciaciones de paz.

El Morning Post presenta un cuadro poco 
satisfactorio del estado de cosas en Nápoles.

El Moniteur ha publicado un anuncio ofi
cial previniendo que el mar de Azoff quedará 
cerrado á los buques neutrales desde el 20 de 
Noviembre por causa de los hielos.

T U R Q U IA .— Varna 29 de Octubre.—La legión polaca 
que se está formando en este momento será empleada pro
bablemente en Crimea. El joven Principe Czortorisky, 
que se ocupa en la actualidad de esta formación , lja per
manecido algún tiempo en Bourgas, donde se halla el Es
tado mayor de esta legión, y salió antes de ayer para Ka- 
miesch y para el cuartel general del Mariscal Pelissier con 
Sadyk-Baja. \ Cz-aykouskjj. )

La caballería turca ha experimentado una gran pérdi
da: Iskender-Bev ba tenido que retirarse del servicio por 
haberse vuelto á abrir sus antiguas heridas.

Ei contingente anglo-turco salió todo entero para Kertch, 
y se le continúan enviando refuerzos. Se han puesto á 
disposición del General Vivían seis vapores ingleses que 
deben mantener constantemente las comunicaciones entre 
Kertch, Balaklava y el Bosforo. (Diario aleman de Francfort.)

R U S IA .— Odessa 30 de Octubre.— Escriben de Nico- 
laieíf que en la parte inferior de esta ciudad se ha hecho 
impracticable el Bug por medio de buques cargados de 
piedras y de arena que se han echado á fondo. Lo mismo 
se ba hecho por bajo de Kherson en el Dniepér. El enemi
go ba principiado á establecer un puente de barcas en el 
Liman de 10 verstas de largo, entre Kimburn y Otcha- 
koíf; construye en Kimburn baterías que se arman con 
cañones de marina del mayor calibre. Se evalúan en 3,000 
hombres las tropas francesas^ue ocupan esta plaza.

Las tropas acampadas entre Otcbakoíf y NicolaiefF es- 
tan mandadas por el Teniente General Bogzhouwont. El 
General Luders se halla en la actualidad en Aleschki. Ade
mas de la numerosa caballería de que dispone, tiene á sus 
órdenes una división del cuerpo de granaderos y las di
visiones novena y undécima de la reserva.

El cuerpo principal de estas tropas se halla acampado 
en las aldeas que hay entre Aleschki y Perekop , y se en
cuentra en comunicación seguida con el cuerpo de gra
naderos del General Plautin , cuyas tropas se extienden 
basta la otra parte de Batcbi-Sera i.

El Príncipe Gortscbakoff ha trasladado su cuartel ge
neral desde las alturas de Inkerman á Batchi-Serai. (Gace
ta austríaca.)

—A las dos de la tarde de ayer Sé há reunido la Comi
sión que entiende en las denuncias hechas por D. José 
Prats contra el Príncipe de la Paz , con asistencia del se
ñor Ministro de Hacienda. Nada se decidió.

—Hasta el dia de ayer van remitidos por el Ministerio de 
Gracia v Justicia á todas las provincias de España mas de 
H 000 ejemplares de los 14,000 que consta la primera 
edición hecha de la ley de enjuiciamiento civil.Dicho ejemplares, remitidos, como es natural, á las 
capitales de provincia, según lo habían solicitado los 
oes de primera instancia, se habrán distribuido ya á los 
mismos.

IG U A L A D A  9 de Noviembre.—Contra lo que se creía, 
no han cesado de tener lugar los somatenes en este distrito, 
y continúa desplegándose en ellos cada dia mas actividad 
y entusiasmo. Para que el pais no sea vejado, se ba adop
tado ei medio de que alternen los pueblos en sus excur
siones ; asi es que hoy sale uno, y mañana otro , con la 
precisión de recorrer el territorio demarcado. En esta lo 
hacemos por barrios, y cada dia al toque de somaten se le
vanta el de turno que verifica la batida , reforzado con la 
guarnición y 40 nacionales armados , dividido en fuertes 
grupos. Se ignora cuándo tendrán fin, pero es seguro que 

- no han de producir resultado, porque reina por todas 
partes el mayor órden y tranquilidad.

La noticia de la captura de Marsal y compañeros ba 
sido recibida con indecible satisfacción, y tan fausta nue
va se ha propagado con la velocidad del rayo, excitando 
en todas partes el entusiasmo liberal.

Se cantó el Te Deum por la desaparición del cólera, 
que en levísimo amago se dio á conocer en esta villa en 
los últimos meses de verano. [C. de A.)

GRAN GAN ARIA -— Las Palmas 21 de Octubre.— 
Continúa inalterable el estado sanitario del pais, y se 
siguen tomando las medidas acordadas anteriormente.

La cosecha de la cochinilla se está recolectando, y apa
rece ser abundante ; pero en el maíz se principia á no
tar la escarcha , que tanto daño ha causado en las plan
taciones de pataU de Ja vid.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a g eta  d e  Ma d r id .—París 
miércoles t í  de Noviembre.—Ademas de las medidas pu
blicadas ya para evitar accidentes en los caminos de 
hierro, se han adoptado otras nuevas con el mismo fin.

Se han verificado en Ginebra las elecciones, y han sido 
elegidos Fasy y los miembros de su partido.

Hamhurqo 43.—El General Canrobert ha puesto en 
manos del Rey de Suecia las cartas del Emperador Napo
león , que acompañaban al gran cordon do la Legión de 
Honor.

N o t a . Recibido á las ocho de la noche.

Escasísimo de interes viene el correo ex 
tranjero. Por la via de Constantinopla hay no
ticias de Crimea, pero de fecha atrasada , pues 
son del 27 de Octubre. Según ellas , los rusos 
construían nuevas baterías cerca de la do Bil— 
boquet; pero no causaban daño alguno. El 
fuego de las baterías, tanto rusas como alia
das , era vivísimo. Hay ademas noticias hasta 
el 2 de Noviembre, que publica la Gacela de 
Postas, pero reducidas á decir que los rusos 
han cambiado algunas posiciones á consecuen
cia de los refuerzos que lian recibido.

Parece que la guarnición de Kimburn se 
compondrá de tres batallones franceses apo
yados por las cañoneras y las baterías flotan
tes. La restante fuerza volverá á Eupatoria. 
Seguros se encontrarán los aliados en aquel 
punto cuando tan escasa fuerza dejan. Esto 
indica ademas que no se piensa por ahora em
prender nada contra los otros fuertes de aque
lla costa.

Las noticias de Constantinopla que ha traí
do á Marsella el paquete de las mensagerías 
imperiales, el Jourdain , llegan al 1.° de No 
viembre. Han atravesado el Bósforo 50 buques 
cargados de trigo procedentes de los puertos 
del mar de Azoíf y del mar Negro. El Sultán 
ha enviado dos sables con ricas empuñaduras 
de pedrería al General William y á Vasif-Ba
já. Se decía que iban á volver á Francia 8,000 
hombres de la guardia imperial.

Las noticias de Asia confirman la marcha 
de Omer-Bajá á Mingrelia. El Morning Chroni- 
ele tiene noticia de Erzeronm hasta el 12 de

SECCION GENERAL.

B O LSA .
Estuvo muy animada. El 3 consolidado se hizo y pu-

blicó á 34-30; pero una hora después de cerrada la'Bolsa 
se busqó á 34-35, y nadie daba á ménos de 34-40. La di
ferida , que también se hizo y publicó á 20-35, una hora 
después fue muy solicitada á 20-40 , y no se encontró un 
pliego de papel á ménos de 30-45. Los partícipes legos 
del 4 y 5 por 100 se hicieron y publicaron á 13-25. Los 
demas valores no sufrieron alteración respecto de an
teayer.
Coti%acion del dia 14 de Noviembre de 1855 á las tres de 

la tarde.
BFECTOS PÜBTICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, jM’ecio publicado 
34-30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 20-35 d.
Material del Tesoro no preferente con ínteres, precio 

no publicado, 43 d.
Partípes legos convertibles á 5 por 100, precio publi

cado, 13-25.
Amortizable de primera, precio no publicado, 10-55 d.
Idem de segunda, id ., 5-60 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 69 d.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 71 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á2,000 rs ., id. ,67. p.
Acciones del Banco español de San Fernando ídem* 

103 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 d.—París á 8 dias, 5-32.

B O LSA S E X T R A N JE R A S .

París 14 de Noviembre.
Fondos franceses.—3 por 100,64-80.
Idem 4£ por 100, 90-75.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 00.
Exterior ,00.
Diferido, 00.
Amortizable, 6 */%.
Consolidados, 88 % á 88 J4

Amberes 9 de Noviembre. — Diferida, 19y<, 9/10.- 
Tres por 100 interior, 32 % , yt.

Amsterdam 9 de Noviembre. — Diferida, 19%.- 
por 100 interior, 33.

-Tres

Bruselas 9 
ro. —Interior,

de
no

Noviembre. ■ 
se cotizó.

Francfort 8 de Noviembre- 
por 100 interior, 30

Hamburgo 7 de Noviembre.— Diferida, 
por 100 interior , 30 ys.

■ Diferida , 19 9/16 dine-

-Diferida, 19 7/16.—Tres

18 y4. — Tres

Lóndres 9 de Noviembre.—'Tres por 100 exterior 38 — 
Diferida, 20 ^ . — Certificados, 4 Pasiva, 6 % %

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Continúa el correo extranjero tan desprovisto de inte
res como de costumbre.

Nada hay absolutamente de los teatros de la guerra 
Parece que las baterías flotantes que hay dispuestas en 
Kamiesch van á tomar parte en el bombardeo de la parte 
Norte de Sebastopol.

Se confirma la noticia de que el Emperador Alejandro 
es esperado de un momento á otro en San Petersburgo.— 
Parece que la nueva quinta que se ba mandado realizar 
en Rusia ba sentado muy mal á la nobleza y á todos los 
que se hallan en una condición superior á la cíe siervos.

M A D R ID .-Sabemos que nuestra magnánima Sobe
rana , cediendo á los impulsos de su bondadoso corazón, 
ha manifestado ai Gobierno sus deseos de solemnizar el 
dia de su santo poniendo en libertad á todos los presos 
políticos por delitos de imprenta, y mandando ademas 
que se sobresea en sus causas. El Gobierno, semin tene
mos entendido, lejos de negarse á secundar rasgo tan ge
neroso, lo ba acogido, como era de esperar, con claras 
muestras de satisfacción.

—Ayer a las once de la mañana falleció , como se te*- 
mia, el Excmo. Sr. D. Joaquín María López , después de 
la larga y penosísima enfermedad de que tienen noticia 
nuestros lectores.

—S. M. la Reina sancionó anteayer todas las leyes que 
le fueron presentadas. El resto de las votadas por el Con
greso se llevarán a la sanción Ré^ia tan pronto como se 
pongan en limpio por la Secretaria de las Córtes.

_El escultor D. Francisco Moratilla y los pintores Don
Antonio Gisbert y D. José Casado han sido premiados 
nara el estudio de las bellas artes en Roma, atendidas las 
buenas censuras que han merecido en los ejercicios de 
oposición ante la Real Academia de San Fernando.

PROVINCIAS-—Ni en el Maestrazgo, ni en Navarra, 
ni en parte alguna, hay por ahora temor de que el carlis
mo pueda levantar la cabeza.

—El 19 de este mes, dia de Santa Isabel, se botará ai 
agua, en ei astillero del Ferrol, la fragata vapor de hélice 
la Berenguela, primera que de esta clase se construye en 
aquel departamento.

—Hé aqui copia del parte que el General Ruiz ha envia
do al Capitán General dándole ios detalles de la captura 
de Marsal:

Excmo. Sr.: Desde los primeros momentos en que la 
provincia de mi mando se vió amenazada de las facciones 
que la han recorrido, mi constante idea la he dirigido 
siempre á apoderarme á todo trance del cabecilla Marsal 
por reunir este en sí un prestigio y confianza ciega, no 
solo entre los suyos, que le seguían de cerca , sino tam
bién entre los demas Jefes de que se compone el partido 
carlista.

Este sugeto, á su tacto especial para conducirse entre 
las gentes del pais que le protegían hasta sin él solicitarlo 
contaba ademas con recursos voluntarios de los clubs or
ganizados dentro y fuera de España y mas inmediatamen
te en la provincia.

Sabido es también el gran conocimiento práctico que 
tenia en el terreno , el cual, unido al ascendiente que le 
daban sus partidarios y á la seguridad de sus confidentes, 
le hacían , preciso es decirlo, el alma de todas las faccio
nes de Cataluña.

Fijo yo en estas consideraciones, todos mis conatos, 
Excmo. Sr., se han dirigido á deshacerme del citado cabe
cilla, pues conseguida su captura, no dudaba que las fac
ciones, al faltarlas la influencia y celebridad de aquel, se 
destruirían por sí mismas.

Muchos son los esfuerzos que he puesto enjuego, in
numerables las combinaciones que he dado á las colum
nas, que tanto de dia como de noche han hecho peno
sas marchas y sufrido fatigas. Varias son también las con
fidencias qué be recibido, indicándome , ya uno , ya otro 
punto de los en que se ocultaba Marsal; pero sea que sa
bia burlar la vigilancia de las tropas, ó sus guardadores le 
avisaban de todos los pormenores, el hecho es que mis es
peranzas salían defraudadas.

Ya que no me era fácil hacerme con el citado cabeci
lla, conseguía al menos el que no pudieran organizarse 
las gavillas, objeto secundario de mis disposiciones.

Én consecuencia pues de tanta dificultad, los Jefes 
de las columnas casi perdían la esperanza de mi propósi
to; pero yo no be cejado un momento hasta ver cumplidos 
mis deseos , para lo que me era forzoso variar continua
mente mis planes de persecución que originaban el can
sancio del soldado

Efectivamente , Sr. Excmo.,el dia 5 del actual, encon
trándome en operaciones por la provincia, tuve una confi
dencia algo mas segura que las anteriores, de cuyas re
sultas hice que se reunieran á mí las columnas: redacté 
en el acto una combinación de movimientos, encargando 
su observancia al Sr. Coronel del regimiento infantería de 
Africa D. José Moreno, que llevaba á su inmediación como 
práctico en el terreno al primer Comandante del de San 
Quintín Di Narciso de la Hoz.

Para que las operaciones se efectuasen con la mayor 
reserva, me dirigí yo con una compañía hacia Santa Pau, 
pernoctando en un caserío á fin desorientar al enemigo 
de lo que me proponía.

El 6 principió la batida sin mas ventaja que la de al
gunos presentados; y en aquel dia, también me fue preciso 
variar los movimientos, porque no llenaban todas mis es
peranzas , y las noticias que adquiría eran contradictorias.

Asi que ayer 7, yo mismo me puse al frente de dos 
compañías de San Quintín, una de Africa y la Guardia 
civil, por haber llegado el momento de tener cercado al 
enemigo, y la ocasión de su derrota no podía ser mas 
oportuna.

Dispuse sobre el terreno la distribución de la batida, 
señalando los reconocimientos de los bosques y caseríos 
que cada compañía debía hacer.

Yo con la que iba á mi inmediación me dirigí por la iz
quierda, el primer Comandante D. Juan Acosta con la suya 
por la derecha ; y sin duda observando mi aproximación 
el enemigo , se desbandó, huyendo sin ser visto en direc
ción al centro, punto que ocupaba la Guardia civil; de 
modo que á este cuerpo le tocó la suerte de coger á los ca
becillas Marsal, con su segundo Mas y un titulado sargen
to primero.

La minuciosidad con que la Guardia civil, cumpliendo 
exactamente mis órdenes!, reconocía el terreno, no podía 
menos de dar un resultado tan ventajoso que me propor
ciona el placer de que mis esfuerzos tengan el buen éxito 
que me propuse, y al propio tiempo la dicha de poder 
anunciarlo á V. E., pues que estas capturas son tanto mas 
importantes, cuanto que se puede considerar libre de fac
ciosos la provincia ; porque este golpe mortal dificulta la 
organización de partida alguna, y la que queda errante, 
compuesta de solos 22 individuos, con precisión han de 
solicitar estos presentarse ó emigrar si pueden al extran
jero.

Justo apreciador de la bizarría, constancia y decisión 
que he presenciado tan de cerca en todos mis subordina
dos, faltaría á un deber de estricta justicia si no hiciese 
aqui un elogio, digno de toda recomendación , del primer 
Jefe de la Guardia civil Coronel graduado D. Cárlos Mon- 
delli, que tan acertadamente cumplió mis instrucciones, 
asi como de los demás Oficiales del mismo cuerpo, y en 
particular del Capitán graduado Teniente D. Antonio Kay- 
ser , que fue quien dio el aviso para proporcionar la cap
tura de Marsal: del cabo segundo Jaime Frígola que le 
aprehendió solo por haberse separado de los compañeros 
en el acto de reconocer los bosques, pues que al ver á un 
hombre que huía, se dirigió á él á la carrera, y estando á 
corta distancíale mandó hacer alto, sin querer rendirse 
seguía huyendo con una pistola en la mano, por lo cual el 
cabo le apuntó con su fusil, obligándole á que se echase 
en el suelo : entonces el cabo le quitó el arma diciéndole 
quedaba preso por la Guardia civil y el aprehendido con
testó: «Ha cogido Y. á Marsal.»

Acudieron al momento á esta captura y contribuyeron 
á la presentación de dicho cabecilla los cabos primeros 
Ramón Sules , Miguel Isla, este graduado de sargento, y el 
guardia Manuel Pellicer.

Igualmente debo recomendar al guardia de primera 
clase José Gallego, que aprehendió al cabecilla Mas y ti
tulado sargento primero al verles subir por los bosques; á 
los guardias de segunda clase Tomas Carrasco, Jaime Ter- 
radell, Miguel Salom, Juan Busquets, Sebastian y Ramón 
Áyllon , que concurrieron á las dos referidas capturas.

Si bien las recomendaciones anteriores no pueden me
nos de ser personales, porque los individuos que se men
cionan han alcanzado la gloria de capturar á Marsal con 
su segundo y un sargento, considero también digna de 
todo elogio la actividad de los Sres. Jefes, Oficiales é indi
viduos de las columnas de la provincia y de los somate
nes en general, no menos que la decisión y vigilancia de 
la Milicia Nacional, á quien se debe la destrucción de la 
partida de Marsal el dia 4 de Julio último al penetrar por 
la frontera, como también la de Estartús el 17 del propio 
mes, y que no haya sido sorprendida columna ni pobla
ción alguna en la provincia.

A la unión y constancia de la tropa y Milicia nacional 
y á sus brillantes hechos de armas es debido el que no 
exista boy en el pais una facción organizada por lo me
nos de 1,000 hombres, según los datos que han podido 
recogerse y en los que consta el alistamiento de un creci
do número de individuos.

Para desbaratar los planes clandestinos que hacían lot 
agentes carlistas al recorrer las poblaciones, seduciendo y 
reclutando jóvenes que aumentaban las gavillas, me ha 
sido preciso acudir al apoyo del entendido y celoso señor 
Gobernador civil de la provincia, con quien para todos los 
negocios que han ocurrido be contado, y las disposicio
nes que ha dado á los AJcaldes de la provincia, secun
dando las mias, han podido proporcionar las derrotas de 
las facciones, la ninguna influencia que han tenido paraadquirir prosélitos.

Todo lo que tengo la alta honra de elevar al superior 
conocimiento de V. E.#para los efectos que juzgue oportu
nos. Dios guarde á V. E. &c.=*Felipe Ruiz.

EN LA IMPRENTA NACIONAL»


